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Preámbulo

Los datos acerca de la producción y consumo de las sustancias que agotan la capa de ozono
(SAO) son literalmente los cimientos sobre los que se ha construido la totalidad del proceso del
Protocolo de Montreal: sin datos fiables y oportunos proporcionados por todas las Partes, los
encargados de adoptar decisiones en los planos nacional, regional e internacional no podrían for-
mular las medidas de control adecuadas, concebir estrategias realistas de eliminación o propor-
cionar la asistencia financiera y técnica necesaria a los países en desarrollo. La notificación pre-
cisa, oportuna y completa de datos ha surgido por consiguiente como uno de los temas princi-
pales con los que hoy en día se enfrenta el Protocolo.

Al reconocer este hecho, las Partes destacaron en su Novena Reunión (Montreal, 15-17 de
septiembre de 1997) la importancia de presentar datos y la necesidad de que todas las Partes le
presten la debida atención. En este contexto, las Partes pidieron al Centro de Industria y Medio
Ambiente del PNUMA que preparara un manual para ayudar a todas las Partes a cumplir con
sus obligaciones de presentación de datos (Decisión IX/28). Este manual ha sido preparado
como respuesta a tal solicitud, y como parte de la enmienda del Programa de trabajo del
PNUMA correspondiente a marzo de 1998 en el marco del Fondo Multilateral. El manual cor-
responde a las últimas decisiones adoptadas por las Partes en su Décima Reunión (Cairo, 23-25
de noviembre de 1998).

La presentación de datos es de importancia fundamental para todas las Partes, no sola-
mente en cuanto a satisfacer sus obligaciones externas en el marco del Protocolo y de sus
enmiendas, sino también internamente para verificar su postura frente a sus propias estrategias
nacionales de eliminar las sustancias que agotan la capa de ozono. Por consiguiente, el manual
ha de ser considerado como un instrumento útil y no sencillamente como un requisito.

La presentación de datos fidedignos es particularmente importante para los países del
Artículo 5 que pronto se enfrentarán a sus primeras medidas de control: la congelación de su
consumo y producción de las sustancias CFC del Anexo A a los niveles correspondientes a
1995-1997 al 1 de julio de 1999. Muy poco después, al 1 de enero del año 2002, entrarán en
vigor las siguientes metas de congelación de halones y de bromuro de metilo, y seguirán las
subsiguientes medidas de control para reducir el consumo. La comprensión y la fidelidad de
utilizar procedimientos correctos de presentación de datos será por consiguiente esencial para
establecer los niveles de congelación y las subsiguientes disminuciones progresivas de tales
SAO.

Se preparó el manual en cooperación con la Secretaría del Ozono, la Secretaría del Fondo
Multilateral y los otros organismos de ejecución, y examinaron su calidad varios expertos de
las dependencias del ozono, de los institutos de investigación y de la industria de países del
Artículo 5, de países desarrollados, y de países con economías en transición. Por lo tanto, el
manual se hace eco de una gran diversidad de perspectivas y de amplitud de conocimientos en
este sector representativo de la comunidad del Protocolo de Montreal.

Aunque el manual ha sido concretamente escrito para las dependencias nacionales del
ozono (DNO) en países del Artículo 5 (es decir en desarrollo), el manual será también útil
para la presentación de datos en virtud del Artículo 7, por parte de países que no son del
Artículo 5 (es decir, industrializados).

Para difundir lo más posible el presente documento a todas las Partes, se publicará en
forma impresa en seis idiomas (Árabe, Chino, Español, Francés, Inglés y Ruso) y estará
disponible por mediación del Centro de Apoyo de las DNO en el sitio de Internet del Progra-
ma AcciónOzono (http://www.unepie.org/ozonaction.html).

El Programa AcciónOzono del PNUMA TIE confía en que esta publicación facilitará a
todas las Partes la presentación de datos precisos, completos y oportunos en función de sus
obligaciones respectivas.

– Programa AcciónOzono del PNUMA TIE



Presentación Anual de Datos a la Secretaría 
del Ozono

¿Quién tiene que notificar?

Todas las Partes en el Protocolo de Montreal. 

¿Cuándo tengo que notificar?

Los informes anuales de datos dirigidos a la Secretaría del Ozono en Nairobi han de remi-
tirse a más tardar el 30 de septiembre de cada año y deben incluir los datos correspondi-
entes al año precedente. 

¿Cuáles son los datos que tengo que notificar?

Existen ocho grupos de sustancias controladas acerca de las cuales puede estar obligado a
notificar. Estas figuran en los Anexos al Protocolo de Montreal: CFC y halones (Grupos I
y II del Anexo A), otros CFC completamente halogenados, tetracloruro de carbono y metil-
cloroformo (Grupos I, II y III del Anexo B), HCFC y HBFC (Grupos I y II del Anexo C) y
bromuro de metilo (Anexo E). La presentación de datos de un país sobre estos grupos
depende de que haya ratificado el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas (➨ Sección 1.1
del presente Manual).

En general, se requiere que todos los países notifiquen acerca de determinadas cate-
gorías: importaciones, exportaciones, producción, algunas categorías de datos exentas así
como comercio con países que no son Partes. Si debe presentar datos acerca de estas cate-
gorías dependerá en gran parte de las características concretas de su país (➨ Sección 1.1).

¿Cuáles son los formularios de datos que he de utilizar?

La Secretaría del Ozono ha proporcionado cinco formularios de datos para la presentación
anual de datos de todas las Partes (➨ Anexo I):

• Formulario de datos 1 – Importaciones, 

• Formulario de datos 2 – Exportaciones, 

• Formulario de datos 3 – Producción, 

• Formulario de datos 4 – Cantidades destruidas, 

• Formulario de datos 5 – Importaciones y exportaciones desde países o hacia
países que no son Partes. 

¿Cómo pueden recopilarse los datos?

Pueden emplearse varios procedimientos para recopilar datos de las diversas categorías. En
el Capítulo 2 se proporcionan los detalles de estos procedimientos.

¿Existen otros requisitos de presentación de datos?

Los países pueden tener otros requisitos de presentación de datos (que no están incluidos en
los Formularios de datos 1-5). Se proporciona un formulario especial de datos para aquel-
los que se notifican acerca de usos esenciales. (➨ Anexo III). No existe ningún formulario
respecto a otros requisitos de presentación de datos y la frecuencia de notificación requeri-
da es variable (➨ Sección 1.1).

PNUMA
Secretaría del

Ozono



Presentación Anual de Datos a la Secretaría 
del Ozono

¿Quién tiene que notificar?

Todas las Partes del Artículo 5 cuyos programas de país han sido aprobados por el Comité
Ejecutivo del Fondo Multilateral.

¿Cuándo tengo que notificar?

Los Informes Anuales de datos remitidos a la Secretaría del Fondo en Montreal deben
recibirse al 1 de mayo de cada año y deben incluir los datos correspondientes al año ante-
rior. 

¿Cuáles son los datos que tengo que notificar?

Tiene que notificar anualmente datos sobre todas las sustancias controladas en virtud del
Protocolo de Montreal (CFC, halones, otros CFC completamente halogenados, tetracloruro
de carbono, metilcloroformo, HCFC, HBFC y bromuro de metilo) (➨ Sección 1.1). 

Deberían notificarse los datos de consumo (utilización) desglosados por sectores,
importaciones, exportaciones y producción. Los datos notificados a la Secretaría del Fondo
deben coincidir con los datos notificados a la Secretaría del Ozono (➨ Sección 1.2). Which

¿Cuáles son los formularios de datos que he de utilizar?

Hay un formulario de datos de la Secretaría del Fondo que ha de completarse anualmente
por las Partes del Artículo 5 (➨ Anexo II). 

• Formulario de datos A – Datos sobre sustancias controladas.

Además, se proporciona para ser utilizado según corresponda, un formulario para la pre-
sentación de datos básicos (Formulario de datos B – Datos sobre sustancias controladas del
año de base) (➨ Sección 1.2 y Anexo II).

¿Cómo pueden recopilarse los datos?

Pueden emplearse varios procedimientos para recopilar datos de las diversas categorías. En
el Capítulo 2 se proporcionan los detalles de estos procedimientos.

¿Existen otros requisitos de presentación de datos?

Ha de proporcionarse a la Secretaría del Fondo información sobre las medidas administra-
tivas y de apoyo en la ejecución de los programas de país junto con los informes anuales de
datos (➨ Formulario de datos C incluido en el Anexo II). Puede ser también que las Partes
del Artículo 5 tengan que presentar otra información al organismo de ejecución respectivo.
Si desea averiguar más acerca de estos requisitos póngase en comunicación con el organis-
mo de ejecución encargado de su proyecto de fortalecimiento institucional.

Secretaría del
Fondo





In
tr

od
uc

ci
ón

Introducción 1

Introducción

El Protocolo de Montreal sobre las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono establece las
fechas de eliminación de la producción y del consumo de las sustancias que agotan la capa
de ozono (SAO) más dañinas. Distintas fechas de eliminación se aplican a los países indus-
trializados y a los países en desarrollo (➨ Sección 5.1). La eliminación de las SAO se
encuentra en diversas etapas de ejecución en todo el mundo. Pronto o tarde es necesario que
se eliminen en todo el mundo la producción y el consumo de SAO. Solamente entonces
podrá recuperarse la capa de ozono.

La importancia de presentar los datos

La supervisión del cumplimiento en cuanto a la eliminación de las SAO depende de la pre-
sentación de datos a la Secretaría del Ozono en Nairobi y a la Secretaría del Fondo Multi-
lateral en Montreal por las Partes en el Protocolo de Montreal. En virtud del Protocolo, la
presentación de los datos es una obligación legal de las Partes.

La Secretaría del Ozono emplea los datos presentados por las Partes para evaluar el
cumplimiento con las fechas convenidas de eliminación. Los datos sirven también de base
para supervisar el progreso logrado en los esfuerzos mundiales conducentes a proteger la
capa de ozono y a descubrir los problemas cuando se está llegando a una transición opor-
tuna hacia sustancias de alternativa favorables al ozono. De este modo las Partes en el Pro-
tocolo de Montreal pueden adoptar medidas oportunas, de ser necesarias, para proteger efi-
cazmente la capa de ozono.

La presentación de datos por los países en desarrollo a la Secretaría del Fondo ofrece
al Fondo Multilateral la posibilidad de evaluar el éxito de sus esfuerzos en apoyo de una
eliminación sin contratiempos de la SAO en los países en desarrollo. Estos datos consti-
tuyen la base de los planes de actividades del futuro del Fondo Multilateral incluida la asi-
gnación eficaz de recursos entre las Partes. 

La recopilación de los datos necesarios de las Partes no solamente prestará servicios
al objetivo de cumplir los requisitos de notificación en virtud del Protocolo. Tal recopi-
lación de datos es también esencial como base firme para supervisar la eliminación nacional
de las SAO, planificar nuevas medidas y desarrollar estrategias nacionales de eliminación.
Esto implica algo más que añadir y restar cifras, es decir, aplicar procedimientos específi-
cos de recopilación de datos (➨ Capítulo 2).

El sistema de presentación de datos

Es importante que todos los implicados en la presentación de datos sean conscientes del
proceso de notificación propiamente dicho. Por un lado, la Unidad Nacional del Ozone
(UNO) gubernamental recopila habitualmente la información necesaria de diversas fuentes
y la notifica a la Secretaría del Ozono o a la Secretaría del Fondo. Por otro lado, la Secre-
taría del Ozono y la Secretaría del Fondo reciben los datos de las DNO. Las Secretarías
evalúan si se cumplen los requisitos de notificación, y analizan la información que figura
en los informes de datos de los países presentados por las DNO.



Introducción

Puesto que las DNO tienen que presentar los datos a cada una de las Secretarías, que tienen
distintos requisitos de datos, las dos corrientes de presentación de datos han de distinguirse
(➨ Figura 1):

1. Todas las Partes tienen que recopilar y presentar anualmente datos sobre producción,
importaciones y exportaciones de SAO de conformidad con el Artículo 7 del Proto-
colo a la Secretaría del Ozono cuya sede está en Nairobi (➨ Sección 1.1). 

2. Las Partes que son países en desarrollo operan al amparo del Artículo 5 del Protoco-
lo y reciben asistencia del Fondo Multilateral, y han de presentar sus datos a la Sec-
retaría del Fondo en Montreal. Han de notificarse en el curso de la preparación de los
programas de país, así como cada año desde entonces, los datos sobre producción,
importaciones, exportaciones y consumo (utilización) desglosados por sectores (➨
Sección 1.2).

Figura 1: Sistema de presentación de datos en virtud del 
Protocolo de Montreal
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ónAl recibir de las Partes los informes de datos, la Secretaría del Ozono calculará la produc-

ción y consumo en los distintos grupos de sustancias controladas y notificará estos datos a
la Reunión de las Partes (➨ Capítulo 5). En base a estos datos, se evaluará el cumplimien-
to con las fechas de eliminación y se informará, de ser necesario al Comité de Aplicación
en virtud del procedimiento de incumplimiento del Protocolo de Montreal. 

La Secretaría del Fondo realizará también algunos cálculos limitados acerca de los
datos recibidos (incluida la conversión de toneladas métricas a toneladas PAO, ➨ Glosario)
y los notificará al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral. Este último utilizará seguida-
mente los datos para evaluar el progreso logrado en la eliminación de la SAO como base
para sus planes de apoyo a las Partes del Artículo 5.

En virtud del Protocolo,

Este consumo no debe confundirse con el consumo (uso) real por sectores que ha de noti-
ficarse a la Secretaría del Fondo. El consumo (uso) por sectores se refiere al uso de SAO en
cada uno de los sectores. Se define la producción como la producción en bruto menos las
cantidades destruidas menos las cantidades utilizadas como materia prima (➨ Glosario).

Los países en desarrollo deben asegurarse de que la misma oficina del gobierno noti-
fica los datos a ambas Secretarías. Sería ideal que esta oficina fuera la DNO. Además deben
recopilarse los datos y deben enviarse los informes de datos a ambas Secretarías al mismo
tiempo, de ser posible, para que disminuyan las discrepancias.

Instrucciones de uso de este manual

La organización del manual sobre presentación de datos ha sido adoptada para que el
usuario cuente con un instrumento de referencia al preparar y presentar los informes de
datos a las Secretarías del Ozono y del Fondo. La notificación adecuada de datos implica
cuatro tareas principales y una buena práctica:

Tarea 1: Averiguar las obligaciones de notificación de su país. 

Tarea 2: Recopilar los datos necesarios. 

Tarea 3: Verificar si los datos son precisos y no contradictorios. 

Tarea 4: Comunicar los datos a las Secretarías del Ozono y del Fondo en los for-
matos adecuados prescritos.

Buena
Práctica: Cómo verificar si cumple con el calendario de eliminación en virtud del

Protocolo de Montreal.

Introducción 3

Consumo = producción + importaciones – exportaciones



Introducción

En los cinco capítulos siguientes se proporciona orientación acerca de la forma de desem-
peñar las cuatro tareas y de aplicar la buena práctica. También puede consultar los capítu-
los en función de lo que necesite. Por ejemplo, si conoce las obligaciones de notificación
de su país pero no está seguro acerca de la forma de recopilar los datos necesarios debería
consultar la tarea 2 en el Capítulo 2. Una vez más puede seleccionar las categorías de datos
(importaciones, consumo (uso) por sectores, exportaciones, producción, categorías exen-
tas) en función de sus necesidades.

Si todavía le quedan preguntas por responder después de consultar las secciones pertinentes
del presente manual, puede comunicarse con varias instituciones o consultar la bibliografía
adecuada. En el Capítulo 6 se han indicado las direcciones y referencias pertinentes.

El glosario de términos y expresiones le ayudará a aclarar el significado de los térmi-
nos y expresiones centrales para la presentación de los datos en virtud del Protocolo de
Montreal. En los Anexos figuran los formularios de datos que han de utilizarse para la noti-
ficación a ambas Secretarías (Anexos I-III) y algunos textos que pueden ayudar a las DNO

Introducción4
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óna cumplir las diversas tareas implicadas en la notificación adecuada en virtud del Protoco-

lo de Montreal. El índice le orientará acerca de las secciones del manual que tratan de temas
concretos que le puedan interesar.

Se mencionan en el Manual, las Decisiones de la Reunión de las Partes en el Proto-
colo de Montreal. El texto completo de las Decisiones puede consultarse en el Manual de
los Tratados Internacionales para la Protección de la Capa de Ozono y su Actualización
de 1997 (➨ Sección 6.2). Repetidamente se utilizan los siguientes símbolos:

Introducción 5

PNUMA

= Secretaría del Fondo
Montreal 

= Secretaría del Ozono
Nairobi

Estos símbolos indican:

= Dependencias Nac.
del Ozono

= Producción

= Importaciones y
exportaciones

= Consumo (uso) por
sectores

= Categorías exentas

= Requisitos adicionales
de notificación

= Fecha límite para
notificación

= Datos de aduanas

= Sistema de 
licencias

= Information from
importers/exporters

= Estimación/
Cálculo de datos

= Preguntas y
respuestas 
mas frecuentes

= Si desea más 
información

= Particularmente
importante

= Vaya a …➨

= Por ejemplo

aduanas





1. Tarea 1: Averiguar las obligaciones de
notificación de su país

Cada DNO tiene que determinar cuáles son las obligaciones de notificación de su país.
Todas las Partes en el Protocolo de Montreal están obligadas a presentar anualmente sus
datos a la Secretaría del Ozono en Nairobi (➨ Sección 1.1). Las Partes de países en desar-
rollo que operan al amparo del Artículo 5 del Protocolo (Partes del Artículo 5) y que reciben
asistencia del Fondo Multilateral tienen también que presentar anualmente sus datos a la
Secretaría del Fondo en Montreal (➨ Sección 1.2). En este Capítulo se proporciona ori-
entación para averiguar cuáles son los requisitos de presentación de datos de su país a
ambas Secretarías. Se incluye información sobre las consecuencias de no presentar los
datos y se incluyen además otros requisitos de notificación.

1.1 Qué ha de notificarse a la Secretaría del Ozono y
cuándo

De conformidad con el Artículo 7 del Protocolo de Montreal, todas las Partes tienen que
presentar sus datos a la Secretaría del Ozono en Nairobi, en formularios aprobados de datos
que figuran en el Anexo I. Al averiguar las obligaciones de presentación de datos de su país
a la Secretaría del Ozono, ha de responder a las siguientes preguntas:

☞ ¿Cuáles sustancias? 

Las obligaciones de notificación de su país pueden referirse a las SAO correspondientes a
los distintos grupos de las listas que figuran en los Anexos al Protocolo de Montreal. En la
actualidad existen ocho grupos:

?
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¿Cuáles sustancias son objeto de mi notificación?

¿Qué categorías de datos son objeto de mi notificación?

¿Respecto a qué años he de presentar los datos?

¿Cuándo estoy obligado a notificar?

vaya a la p. 7

vaya a la p. 9

vaya a la p. 14

vaya a la p. 14
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☞

☞

☞
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Tabla 1: Grupos de SAO controladas por el Protocolo de Montreal

Para los fines de este Manual, se denominan estos grupos como sustancias “A I”, “A II” etc. 

En el Protocolo de Montreal de 1987 sólo estaban sujetos a reglamentación dos gru-
pos de sustancias del Anexo A del Protocolo. Mediante una enmienda adoptada en Lon-
dres en 1990 (la Enmienda de Londres), se incluyeron las sustancias del Anexo B para
someterlas a control en virtud del Protocolo y se incluyeron solamente para fines de noti-
ficación las HCFC (C I). Mediante otra enmienda convenida en Copenhague en 1992 (la
Enmienda de Copenhague), se incorporaron además como sustancias controladas las
HCFC (C I), HBFC (C II) y bromuro de metilo (E I) (para las correspondientes medidas
de control ➨ Sección 5.1).

Los países tienen la obligación legal de presentar datos a la Secretaría del Ozono siem-
pre y cuando hayan ratificado las enmiendas respectivas:

• Si su país ha ratificado el Protocolo de Montreal de 1987, tiene que notificar todas y
cada una de las sustancias enumeradas en el Anexo A. 

• Si su país también ha ratificado la Enmienda de Londres, tiene que notificar todas y
cada una de las sustancias enumeradas en los Anexos A, B y C I. 

• Si su país ha ratificado también la Enmienda de Copenhague, tiene que notificar acer-
ca de todas las sustancias controladas.

Capítulo 1: Obligaciones de notificación8
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Anexo Grupo Sustancias

CFC completamente halogenados:
CFC-11, CFC-12, CFC-113,
CFC-114, CFC-115

Halones: halon-1211, halon-1301,
halon-2402

Otros CFC completamente halogenados:
CFC-13, CFC-111, CFC-112, CFC-211- 217

Tetracloruro de carbono

Metilcloroformo (1,1,1-tricloroetano)
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HBFC
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Incluso si su país no ha ratificado todavía alguna o ninguna de las enmiendas, o si está en
trámites el proceso de ratificación, se le agradece que notifique acerca de todas las sustan-
cias enumeradas en los formularios de datos reproducidos en el Anexo I. Será útil para fines
de planificación y ejecución de la eliminación de SAO en su país si recopila y notifica los
datos acerca de todas las sustancias controladas incluso antes de su ratificación oficial.

☞ ¿Qué categorías de datos? 

De conformidad con el Artículo 7 del Protocolo de Montreal, se requiere que cada Parte pre-
sente datos acerca de tres categorías principales: importaciones, exportaciones y produc-
ción de cada una de las SAO controladas. Los datos de estas categorías principales han de
notificarse en formularios concretos que figuran en el Anexo I (Formularios de datos 1, 2 y
3). Existen otros formularios de datos para cantidades destruidas (Formulario de datos 4), e
importaciones desde países que no son Partes y exportaciones hacia tales países (Formula-
rio de datos 5). Las categorías concretas de datos por notificar en los formularios de datos
son las siguientes:
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Casilla 1: Estado de ratificación e identificación de los países
que no son Partes

La información sobre la situación de ratificación de cada Parte en el Protocolo de
Montreal se actualiza de modo regular por la Secretaría del Ozono. Se dispone de esta
información en el documento (UNEP/OzL.Rat/[No]) y en la dirección de Internet
<http://www.unep.org/ unep/secretar/ozone/ratif.htm>. Los países que no son Partes
son aquellos cuyos nombres no figuran en la lista de ratificaciones. Las preguntas
acerca de si un país particular es o no Parte en el Protocolo deben dirigirse a la Sec-
retaría del Ozono.

Casilla 2: Sustancias almacenadas en grandes cantidades

Obsérvese que solamente se requiere presentar datos de sustancias almacenadas en
grandes cantidades, es decir, acerca de las SAO en contenedores utilizados para trans-
porte y almacenamiento. Las sustancias almacenadas en grandes cantidades no forman
parte de un “sistema de uso” (un producto que se aplica directamente para hacer eficaz
su uso previsto; p. ej., un refrigerador o un extintor de incendios). Es necesario transferir
la sustancia desde un contenedor a otro contenedor o pieza de equipo para hacer efecti-
vo su uso previsto. Por consiguiente, las SAO incluidas en el equipo importado/expor-
tado, tal como refrigeradores, equipo de aire acondicionado, bombas de calor, pre-
polímeros de espumas, espumas, envases de pulverización, extintores, de incendios o un
contenedor instalado al que se incorpora un dispositivo de descarga no están sujetos a
notificaciones (Decisión I/12A). Sin embargo, el bromuro de metilo en bombonas o en
cualquier otro contenedor se considera como sustancia almacenada en grande cantidade
incluso si puede ser directamente aplicado desde el contenedor (Decisión VIII/14). Con-
súltense otros detalles en las Decisiones I/12A y VIII/14 de la Reunión de las Partes.
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• Formulario de datos 1 sobre importaciones. Las Partes han de presentar sus datos
sobre todas las SAO a granel (➨ Casilla 2 en la p. 9) importadas, sea cual fuere el
lugar de origen y su aplicación, empleándose este formulario de datos. El total de
importaciones que han de notificarse se subdivide en importaciones de nuevas sus-
tancias (vírgenes) e importaciones de sustancias recuperadas o regeneradas (sustan-
cias usadas, ➨ Glosario). Han de notificarse por separado en el mismo formulario de
datos las importaciones de algunas categorías exentas (materias primas, usos esen-
ciales y bromuro de metilo para aplicaciones de cuarentena y previas al envío [QPS]),
que forman parte del total de importaciones de nuevas sustancias (vírgenes) (➨
Instrucción I del Anexo I). 

• Formulario de datos 2 sobre exportaciones. Se requiere que las Partes notifiquen
datos sobre todas las SAO a granel exportadas (➨ Casilla 2 de la p. 9), sea cual fuere
su origen y su finalidad, empleándose este formulario de datos. El total de exporta-
ciones por notificar se subdivide en exportaciones de nuevas sustancias (vírgenes) y
exportaciones de sustancias recuperadas o regeneradas (sustancias utilizadas, ➨

Glosario). Las exportaciones de algunas categorías exentas (materias primas, usos
esenciales y bromuro de metilo para aplicaciones de cuarentena y previas al envío
[QPS]), que forman parte del total de exportaciones de nuevas sustancias (vírgenes),
ha de notificarse por separado en el mismo formulario de datos. Además, por la
Decisión VII/9 de la Reunión de las Partes, han de indicarse los lugares de destino de
las exportaciones de sustancias de los Anexos A y B (➨ Instrucción II del Anexo I). 

• Formulario de datos 3 sobre Producción. Las Partes que producen SAO tienen que
presentar los datos sobre su producción total de SAO, sea cual fuere el objetivo defin-
itivo de las SAO. La producción de algunas categorías exentas (materias primas, usos
esenciales, aumento de la producción y bromuro de metilo para fines QPS), que for-
man parte de la producción total, ha de notificarse por separado en el mismo formula-
rio de datos (➨ Instrucción III del Anexo I). 

• Formulario de datos 4 sobre cantidades destruidas. Las Partes que han destruido
las SAO mediante una tecnología aprobada pueden obtener crédito por su destrucción
notificando las cantidades destruidas (➨ Instrucción IV del Anexo I). Esta categoría
especial exenta se explica con más detalle en la p. 12 (más adelante).

• Formulario de datos 5 sobre Importaciones desde países que no son Partes y
exportaciones a países que no son Partes. Las Partes han de presentar los datos sobre
SAO importadas desde países que no son Partes o exportadas a tales países emplean-
do este formulario de datos. La cantidad notificada en este formulario de datos debe
constituir una parte del total de importaciones y exportaciones notificadas en los For-
mularios de datos 1 y 2. Se define un país que no es Parte mediante su situación frente
al Protocolo de Montreal de 1987, a la Enmienda de Londres y a la Enmienda de
Copenhague respectivamente. Un país Parte en el Protocolo de Montreal que haya rat-
ificado la Enmienda de Londres, pero no la Enmienda de Copenhague, se considera,
por ejemplo, como país no Parte respecto a las sustancias del Anexo C y E (➨ Instruc-
ción V del Anexo I). La mayoría de los principales exportadores (conocidos) de sus-
tancias de los Anexos A y B son Partes en el Protocolo de Montreal y en la Enmienda
de Londres. Consúltese la Casilla 1 de la p. 9 respecto a orientación para averiguar
cuales son los países que son Partes y cuales no son Partes.

Capítulo 1: Obligaciones de notificación10
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Se incluye un cuestionario con instrucciones para llenar los formularios de presentación de
datos a la Secretaría del Ozono (➨ Anexo I). Este cuestionario debería servir de guía para
averiguar cuáles son las categorías de datos que su país ha de notificar. Al evaluar si su país
ha de presentar datos sobre las principales categorías de importaciones, exportaciones y
producción, pudiera ser útil que considere lo siguiente (Formulario de datos 1, 2 y 3):

• Casi todas las Partes han de notificar las importaciones de SAO (Formulario de 
datos 1).

• Si su país produce SAO para fines de exportación o re-exportación de SAO sin ser un
país productor, habrá de notificar las exportaciones de SAO (Formulario de datos 2).
Un número limitado de países actúa de re-exportadores. Unos 20 países Partes que no
son productores han notificado sus exportaciones de SAO correspondientes a 1995/96.
Más países pudieran re-exportar sin haber presentado datos sobre tales exportaciones.

• Solamente unos pocos países tienen en la actualidad fabricantes de sustancias quími-
cas que producen SAO y, por lo tanto, tienen que notificar su producción de SAO (For-
mulario de datos 3). En la Tabla 2 se presenta una lista de los países que han notifica-
do la producción de SAO correspondiente a 1986-1996. Quizás le ayude a evaluar si
su país produce SAO. Sin embargo, puede establecerse fácilmente cuáles son las insta-
laciones de producción, en particular para los fabricantes de halones y de tetracloruro
de carbono.

Tabla 2: Productores de SAO en 1986-1996
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Países Grupo de sustancias

industrializados

Australia A I, C I

Belarús A I

Bélgica B II

Canadá A I, B II + III, C I, E I

República Checa A I, B I + II

Francia A I + II, B II + III, C I, E I

Alemania A I + II, B I, II + III, C I

Grecia A I, C I

Israel E I

Italia A I + II, B II, C I

Japón A I + II, B I, II + III, C I, E I

Países Bajos A I, B I + II, C I

Polonia B II

Rusia A I + II, B I, II + III, C I

España A I, B II, C I

Ucrania B II, E I

Reino Unido A I + II, B I, II + III, C I

EUA A I + II, B I, II + III, C I, E I

Países Grupo de sustancias

industrializados

Argentina A I, B I + II, C I

Brasil A I, B II + III, C I

China A I + II, B II + III, C I, E I

India A I + II, B II + III, C I, E I

México A I, B II, C I

Corea del Norte A I, B II + III

Rumania A I, B II + III, E I

Corea del Sur A I + II, B II, C I

Sudáfrica A I, B II, C I

Venezuela A I, C I

Nota: Argentina, Corea del Norte, China, India y Sudáfrica no son Partes en la Enmienda de Copenhague.

Fuente: Datos de las Secretarías del Ozono y del Fondo



Tarea 1

Categorías exentas: Según se mencionó en la descripción de los formularios de datos,
puede ser necesario que notifique datos sobre una serie de categorías exentas de control
(categorías exentas). Si se requiere que presente los datos sobre estas categorías exentas en
los Formularios de datos 1-4 dependerá de las especificaciones de su país. Las explica-
ciones que siguen pueden ayudarle a evaluar si su país ha de presentar datos sobre cate-
gorías exentas:

• Materias primas. Se considera materia prima cualquier cantidad de SAO controladas
utilizada para la producción de otras sustancias químicas y transformada totalmente en
este proceso. Las importaciones, exportaciones y producción de SAO por utilizar
como materia prima han de notificarse en los formularios de datos 1, 2 y 3 (➨ Anexo
I). Unas 25 Partes han notificado sus datos de materias primas correspondientes a
1996; en la mayoría de estos países hay fabricantes importantes de sustancias quími-
cas. Se ha aplicado también la exención de materias primas a cantidades de sustancias
controladas utilizadas como agentes de procesos correspondientes a 1996 y 1997
(Decisión VII/10). Se utilizan agentes de procesos en la producción de otras sustancias
químicas (p. ej., como catalizadores) sin que sean consumidas. Solamente se consid-
eran como usos para agentes de procesos las SAO que figuran en la lista de la Tabla 8
en la p. 41. Desde el año 2002, solamente se consideran exentas cantidades de SAO
utilizadas como agentes de procesos en plantas industriales e instalaciones que estén
en funcionamiento antes de 1999. En los países industrializados, esta exención se apli-
ca a condición de que las emisiones de sustancias controladas hayan disminuido a
niveles insignificantes (según lo definido en la Tabla B de la Decisión X/14). En los
países en desarrollo, la exención dependerá de que las emisiones no excedan de nive-
les convenidos considerados como razonables por el Comité Ejecutivo del Fondo Mul-
tilateral. Todas las Partes han de presentar datos por separado sobre importaciones y
producción para aplicaciones de agentes de procesos correspondientes al año 2000 y a
cada año sucesivo (Decisión X/14). En los países industrializados, los usos de SAO
como agentes de procesos continuarán considerándose de modo similar a las materias
primas hasta el año 2001 (Decisión X/14). Pocos países utilizan las SAO como agentes
de procesos. De ser necesario, las Partes pueden requerir el asesoramiento sobre sus
obligaciones de notificación en relación con agentes de procesos, directamente de la
Secretaría del Ozono.

• Aplicaciones para cuarentena y previas al envío (QPS). Muchas Partes han de pre-
sentar los datos de importaciones, exportaciones y producción de bromuro de metilo
para fines QPS (➨ Formularios de datos 1, 2 y 3 en el Anexo I). Las aplicaciones de
cuarentena son usos de bromuro de metilo para combatir y controlar plagas de cuar-
entena (incluidas enfermedades) a fin de evitar su introducción o propagación. Las
aplicaciones previas al envío son aquellos tratamientos aplicados directamente que
preceden y están relacionadas con la exportación de mercancías, para cumplir con los
requisitos oficiales sanitarios y fitosanitarios del país importador o del país exportador
(Decisión VII/5). Para las definiciones completas de QPS ➨ Anexo I de este Manual. 

• Cantidades destruidas. Son cantidades destruidas de sustancias controladas las que
se han eliminado mediante una tecnología de destrucción aprobada. Han de calcularse
las cantidades destruidas en base a la eficacia de destrucción de la instalación emplea-
da. Estas cantidades han de notificarse por separado en el formulario de datos 4 de la
Secretaría del Ozono (➨ Anexo I). La Reunión de las Partes en el Protocolo de Mon-
treal ha aprobado varios procesos/tecnologías de destrucción (➨ Anexo IV). El fun-
cionamiento de las instalaciones aprobadas de destrucción está sometido a un código
de conducta cuyos detalles figuran en la Sección 2.4 del Manual de los Tratados Inter-
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nacionales para la Protección de la Capa de Ozono (➨ Decisión IV/11). Hasta el pre-
sente, pocos son los países que han notificado acerca de sus cantidades destruidas
(menos de 10 en 1996).

• Sustancias usadas (recuperadas y regeneradas). Son sustancias usadas las SAO que
han sido recuperadas de maquinarias, equipo, etc. y recicladas o regeneradas (para
definiciones ➨ Glosario). Las importaciones y exportaciones de tales SAO usadas han
de notificarse por separado en los Formularios de datos 1 y 2 (➨ Anexo I). Menos de
15 Partes han notificado importaciones o exportaciones de sustancias controladas
usadas en 1996. 

• Usos esenciales. Las Partes pueden solicitar una exención por uso esencial, que está
sometida a una previa aprobación de la Reunión de las Partes, después de la elimi-
nación total de una sustancia controlada. Por consiguiente, la notificación en cuanto a
usos esenciales no es pertinente a Partes del Artículo 5, hasta la eliminación de la SAO
el año 2010. Solamente se han otorgado a unos pocos países industrializados las exen-
ciones para usos esenciales y, por lo tanto, tienen que notificarlas en los Formularios
de datos 1, 2 y 3 (➨ Anexo I) así como en un formulario de datos por separado sobre
usos esenciales (➨ Anexo III). Además, se ha otorgado una exención total para usos
de laboratorio y análisis de sustancias del Anexo A y B hasta el año 2005 (Decisión
X/19). Las condiciones que se aplican a la exención para usos de laboratorio y análi-
sis figuran en la sección 2.5 del Manual de los Tratados Internacionales para la Pro-
tección de la Capa de Ozono de 1996. Además, la Reunión de las Partes ha de decidir
cada año acerca de todos los usos de SAO que de aquí en adelante no serían admisi-
bles en virtud de la exención para usos de laboratorio y análisis, y además acerca de la
fecha a partir de la cual ya no son admisibles. La Secretaría del Ozono dispondrá de
una lista refundida de los usos que ya no son admisibles (Decisión X/19). 

• Aumento de la Producción. Se permite que los países productores aumenten la pro-
ducción por encima de niveles controlados para satisfacer las necesidades básicas
internas de Partes del Artículo 5. Este margen de aumento está restringido al 10% de
los niveles correspondientes a 1986, 1989 y 1991 de las sustancias de los Anexos A, B
y E, respectivamente y al 15% después de la eliminación total. Esta disposición es
actualmente pertinente solamente para países industrializados. La disposición será
aplicable a los productores de países en desarrollo cuando su producción esté someti-
da a controles, es decir a mediados de 1999 para los CFC (➨ Sección 5.1). El aumen-
to de la producción ha de notificarse en la Columna 6 del Formulario de datos 3 (➨
Anexo I).

En la tabla que sigue se resumen todas las categorías de datos que puede tener que notificar
en los formularios de datos de la Secretaría del Ozono (➨ Anexo I).

Capítulo 1: Obligaciones de notificación 13



☞ ¿Respecto a qué años? 

Todas las Partes han de presentar informes de datos respecto a todos los años empezando
en el año en el que entró en vigor el Protocolo para el país que notifica (90 días después de
la ratificación). Además, han de presentarse los datos correspondientes a los años 1986 (sus-
tancias del Anexo A), 1989 (sustancias de los Anexos B y C) y 1991 (sustancias del Anexo
E). Si no se dispone de datos, deben notificarse las estimaciones más cercanas. 

• Además, los países en desarrollo han de presentar los datos correspondientes a 1995,
1996 y 1997 de sustancias del Anexo A, 1998, 1999 y 2000 de sustancias del Anexo B
y 1995, 1996, 1997 y 1998 de sustancias del Anexo E, puesto que estos años se uti-
lizan para establecer la base de los controles (➨ Sección 5.1). 

• Los países industrializados que sean Partes en la Enmienda de Copenhague han de
presentar datos sobre sustancias A I correspondientes a 1989 para establecer la base de
los controles de HCFC.

☞ ¿Cuándo? 

La fecha límite para la presentación de informes de datos a la Secretaría del Ozono es el 30
de septiembre de cada año y han de incluirse los datos del año anterior. Los datos correspon-
dientes a 1986, 1989 y 1991 han de presentarse en un plazo de tres meses después de la entra-
da en vigor del Protocolo de Montreal o de las Enmiendas respectivas, según corresponda.

Otros requisitos de notificación

Se requiere en general que todas las Partes presenten la siguiente información en virtud del
Protocolo de Montreal (al mes de diciembre de 1998):

Tarea 1

Tabla 3: Obligaciones de notificaciones a la Secretaría del Ozono
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30 de 
septiembre

Formulario de 

datos 1:

Importaciones

Total de 
importaciones:

• nuevas SAO

• QPS (E I)

• materia
prima

• usos 
esenciales

• QPS (E I)

• materia
prima

• usos 
esenciales

Destino (sustancias de

Anexos A y B)

• QPS (E I)

• materias primas
dentro de su
país

• usos esenciales
dentro de su
país

• países en
desarrollo (inc.
prod.)

• SAO
usadas

• nuevas SAO • SAO
usadas

• Producción 
total

• cantidades
destruidas

• importacio-nes de
países que no son
Partes

• exportacio-nes a
países que no son
Partes

Total de 
exportaciones:

Para 
fines de:

Para 
fines de:

Producción
Para:

Formulario de 

datos 2:

Exportaciones

Formulario de

datos 3:

Producción

Formulario de

datos 4:

SAO
destruidas

Formulario de

datos 5:

Comercio con 
no-Partes
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Tabla 4: Otros requisitos de notificación
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Los siguientes datos en cuanto a requisitos de notificación son solamente pertinentes para
unos pocos países. Obsérvese que esta información no se incluye al presentar los formularios
de datos 1-5, pero es necesario notificarla a la Secretaría del Ozono por separado. Hay un for-
mulario especial de notificación que se aplica solamente a usos esenciales, (➨ Anexo III).

Tabla 5: Otras obligaciones de presentación de datos a la
Secretaría del Ozono

notificación adicional

categorías
exentas

consumo

producción

Son objeto del Informe

Categoría Pertinente a Partes... Objeto del Informe ¿Cuándo?

Lista de instalaciones de regeneración y su capacidad 
(Decisión VI/19) / (a la Secretaría del Ozono)

Anualmente

Cada dos años

No se 
especifica

No se 
especifica

No se especifica
(No-Art. 5: 31 de
julio 2000)

A finales de
1999

No se 
especifica

Resumen de actividades de investigación, desarrollo, sensibilización del
público e intercambio de información (Artículo 9) / (a la Secretaría del
Ozono)

Medidas adoptadas para reglamentar la importación y exportación 
de productos y equipo que contengan sustancias del Anexo A y del
Anexo B y tecnología aplicada a su fabricación (Decisión VII/32) / (a la
Secretaría del Ozono)

Información sobre la aplicación de controles al comercio (Decisión
IV/17A) / (a la Secretaría del Ozono)

Estrategia nacional o regional para la gestión de halones (Decisión X/7)
/ (a la Secretaría del Ozono)

Lista de reglamentos que obligan al uso de bromuro de metilo para
fines QPS (Decisión X/11) / (a la Secretaría del Ozono)

Información pertinente a los bancos de halones internacionales
(Decisión V/15) / (al Programa Acción Ozono PNUMA TIE París).

... que han aprobado usos
esenciales

➨ formulario de datos del Anexo III
(Decisión VIII/9)

Anualmente

Anualmente

Anualmente
desde 2000 
(30 Sept.)

Siempre y 
cuando ocurra

Siempre y 
cuando ocurra

Anualmente

... que utilizan SAO para
aplicaciones exentas de
laboratorio y análisis

pureza, cantidad y aplicación de SAO;
norma específica de prueba y
procedimientos que requieren su uso;
esfuerzos para eliminar su uso
(Decisión VI/9)

... que transfieren el
consumo de HCFC
(solamente no-Artículo 5)/
(ningún caso conocido)

Notificación de transferencia
(Artículo 2.5bis)

... que transfieren la
producción permitida de
sustancias de los Anexos 
A, B y E

Notificación de transferencia
(Artículo 2.5)

... que tienen “aumento de
producción”

Resumen de solicitudes de países en
desarrollo (Decisiones V/25 y VI/14A)

... que utilizan SAO como
agentes de procesos

Uso, niveles de emisión, tecnologías
aplicadas de confinamiento (Decisión
X/14)

¿Cuándo?



Tarea 1

Consecuencias de no notificar 

Los países en desarrollo clasificados temporalmente como que operan al amparo del Artícu-
lo 5 del Protocolo de Montreal que no hayan presentado datos acerca de los años 1986 (sus-
tancias del Anexo A) y 1989 (sustancias de los Anexos B y C), según lo requiere el Proto-
colo, arriesgan perder su condición de países del Artículo 5 transcurridos dos años. Si
desean obtener la asistencia del Fondo Multilateral y del Comité de Aplicación (➨
Glosario), este período puede ser prolongado por otros dos años. Los datos deben presen-
tarse en el plazo de un año después de que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral haya
aprobado el programa de país y el proyecto de fortalecimiento institucional (Decisión VI/5).

La Secretaría del Ozono pedirá en general a los países que no presenten datos o que
presenten datos discordantes, a que cumplan con los requisitos de presentación de datos.
Tales casos pueden incluirse también en el orden del día del Comité de Aplicación del Pro-
tocolo de Montreal que puede pedir a las Partes interesadas a que expliquen los motivos y
puede recomendar medidas adecuadas a la reunión de las Partes. 

1.2 ¿Qué ha de notificarse a la Secretaría del Fondo
Multilateral y cuándo?

Solamente los países en desarrollo que recurren al Fondo Multilateral para obtener recursos
han de presentar datos (y demás información) a la Secretaría del Fondo. Para conocer las
obligaciones de notificación de su país a la Secretaría del Fondo, tiene que responder a las
mismas preguntas que en el caso de la Secretaría del Ozono:

☞ ¿Cuáles sustancias? 

La Secretaría del Fondo requiere la notificación relativa a todas las SAO controladas en sus
formularios de datos reproducidos en el Anexo II (➨ Sección 1.1). Puesto que no se conoce
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?
¿Cuáles sustancias son objeto de mi notificación?

¿Qué categorías de datos son objeto de mi notificación?

¿Respecto a qué años he de presentar los datos?

¿Cuándo estoy obligado a notificar?

vaya a la p. 16

vaya a la p. 17

vaya a la p. 19

vaya a la p. 19

☞

☞

☞

☞

➘

➘

➘

➘

?
Secretaría del

Fondo
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ninguna utilización de HBFC (C II) y ha sido despreciable la utilización de otros CFC com-
pletamente halogenados (B I) en los países en desarrollo, la presentación de datos a la Sec-
retaría del Fondo se concentra en las demás SAO controladas.

☞ ¿Qué categorías?

La Secretaría del Fondo exige la presentación de datos totales de consumo (uso) así como
datos desglosados por sectores específicos (aerosoles, espumas, extintores de incendios,
refrigeración, aplicaciones de solventes, fumigación, otros) (➨ Formularios de datos A y B
del Anexo II). El motivo de exigir datos de consumo (uso) por sectores es que el Fondo
Multilateral desea prestar ayuda en la eliminación del uso de SAO en las Partes del Artícu-
lo 5. Por consiguiente, se ha seguido este proceso de eliminación en los diversos sectores
para proporcionar la ayuda apropiada. Tales datos propios de sectores serán también útiles
para elaborar las estrategias de eliminación de su país.

Además de los datos de consumo (uso), la Secretaría del Fondo requiere la pre-
sentación de datos sobre importaciones, exportaciones y producción. Los datos de
importaciones, exportaciones y producción notificados a la Secretaría del Fondo (primera
columna de la figura siguiente) deberían coincidir con los datos notificados a la Secretaría
del Ozono (➨ Sección 1.1). No deberían incluirse en los datos notificados a la Secretaría
del Fondo las cantidades de SAO que no es necesario eliminar (materia prima, cantidades
destruidas, bromuro de metilo para fines QPS). Ha de aplicarse la fórmula de la segunda
columna en la figura que sigue:
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Obsérvese que son pocos los países que tienen instalaciones de producción o que utilizan
SAO como materia prima y que es limitado el número de países que exportan SAO. Por
consiguiente, las importaciones por notificar a la Secretaría del Fondo de muchos país-
es son iguales al total de importaciones de sustancias nuevas (vírgenes) por notificar a
la Secretaría del Ozono (menos importaciones para fines QPS en el caso de bromuro
de metilo). Véase en la casilla 1 en p. 9 la forma de determinar quiénes son Partes y quiénes
no son Partes en el Protocolo de Montreal.

Al aplicar la fórmula de la segunda columna en la tabla precedente, los datos de
importaciones, exportaciones y producción notificados a la Secretaría del Fondo estarán en
consonancia con los datos presentados a la Secretaría del Ozono. Sin embargo, obsérvese

Exportaciones e
Importaciones

producción

Secretaría del Fondo Secretaría del Ozono

total de importaciones de sustancias nuevas (vírgenes)Importaciones

Exportaciones

Producción

total de exportaciones de sustancias nuevas (vírgenes) a Partes

producción total

cantidades destruidas

cantidades producidas para usos nacionales como
materia prima

cantidades producidas para fines QPS nacionales

importaciones utilizadas como materia prima

importaciones para fines QPS
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que puede haber discrepancias entre datos de consumo calculados por la Secretaría del
Ozono (➨ Sección 5.2) y datos de consumo (uso) notificados a la Secretaría del Fondo (➨
Casilla 3 en p. 18).
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Casilla 3: Discrepancias en la presentación de datos

Sería ideal, que los datos presentados a la Secretaría del Fondo coincidieran con los

datos presentados a la Secretaría del Ozono. Por lo tanto, el “consumo total” (uso)

notificado a la Secretaría del Fondo debería ser igual al consumo calculado por la Sec-

retaría del Ozono de conformidad con el Protocolo de Montreal (➨ Sección 5.2): 

consumo = producción + importaciones – exportaciones.

Sin embargo, los datos de consumo (uso) por sectores exigidos por la Secretaría del

Fondo corresponden al “uso,” real puesto que esta utilización de SAO es la que es

necesario eliminar en sectores específicos. Por consiguiente, puede haber discrepan-

cias entre datos de consumo calculados por la Secretaría del Ozono y consumo (uso)

notificado a la Secretaría del Fondo. Estas disconformidades pueden presentarse al

aplicarse diversos procedimientos de recopilación de datos (➨ Capítulo 2). Los

motivos pueden ser los siguientes: 

• Las existencias en depósito de sustancias pueden llevar a un consumo (uso)

inferior o superior de sustancias controladas si se comparan con el consumo cal-

culado por la Secretaría del Ozono (producción + importaciones – exportaciones)

dependiendo de que aumenten las existencias en depósito o disminuyan en un año

determinado. Los aumentos y las disminuciones de las existencias deberían equi-

librarse a largo plazo. Sin embargo, pudieran llevar a discrepancias considerables

en un determinado año.

• Las importaciones de sustancias usadas (recuperadas y regeneradas) no se

incluyen en el consumo calculado por la Secretaría del Ozono (➨ Sección 5.2),

pero son parte del consumo total (uso) notificado a la Secretaría del Fondo.

Puesto que las importaciones de tales SAO usadas en los países en desarrollo son

cantidades muy limitadas, esto no ha constituido hasta ahora ningún problema

serio. 

• De conformidad con el Artículo 3 (c) del Protocolo, las exportaciones a los
Estados que no sean Partes no se restarán por la Secretaría del Ozono al calcu-

lar el nivel de consumo (➨ Sección 5.2). Por lo tanto, la cifra de consumo de la

Secretaría del Fondo puede ser superior al consumo real de SAO (uso) notifica-

do a la Secretaría del Fondo. Puesto que la mayoría de los importadores/con-

sumidores de sustancias de los Anexos A y B son Partes en el Protocolo de Mon-

treal y en la enmienda de Londres, este problema no debería llevar en realidad a

discrepancias de importancia hasta la fecha actual.

• Pudiera ser que no se notifiquen algunas exportaciones de Partes del Artículo
5 a otras Partes. En este caso, el consumo (uso) notificado a la Secretaría del

Fondo por el país que re-exporta pudiera ser inferior al consumo calculado por la

Secretaría del Ozono para el mismo país.
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☞ ¿Qué años? 

• En el programa de país, se presentan los datos correspondientes al año seleccionado
como de referencia (el cual depende del tiempo de preparación del Programa
de País). 

• Los informes de datos han de presentarse a la Secretaría del Fondo anualmente
después de la aprobación del Programa de País (➨ Formulario de datos A del
Anexo II). 

• Los países en desarrollo que notifican al Fondo han de presentar también los datos
básicos correspondientes a 1995, 1996 y 1997 respecto a sustancias del Anexo A,
1998, 1999, y 2000 respecto a sustancias del Anexo B, y 1995, 1996, 1997, y 1998
para sustancias del Anexo E (➨ Formulario de datos B del Anexo II).

☞ ¿Cuándo? 

La fecha límite para recibir los informes anuales enviados a la Secretaría del Fondo con
datos del año precedente es el 1 de mayo.

Otros requisitos de notificación 

Además de la presentación anual de datos a la Secretaría del Fondo, existen otros requisi-
tos de notificación al Fondo Multilateral y al organismo de ejecución responsable de los
proyectos de su país relacionados con el programa de país, pero no se trata de los mismos
en el presente manual. Por ejemplo, en la notificación anual sobre la marcha de las activi-
dades de ejecución remitida a la Secretaría del Fondo se incluye información sobre medi-
das administrativas y de apoyo (➨ Formulario de datos C del Anexo II). Además, la Secre-
taría del Fondo envía anualmente un cuestionario pidiendo a la DNO que verifique los datos
de consumo y que presente observaciones sobre los problemas enfrentados o la asistencia
necesaria. Consulte acerca de orientación ulterior al organismo de ejecución encargado del
proyecto de fortalecimiento institucional de su país.

Consecuencias de no notificar 

El Fondo Multilateral y sus organismos de ejecución (PNUD, PNUMA, ONUDI y el
Banco Mundial) necesitan información sobre la situación de eliminación de SAO como
dato de entrada para sus procesos de planificación. En caso de que no presente los datos,
la Secretaría del Fondo le pedirá en un principio que los notifique. La corriente de recur-
sos desde el Fondo Multilateral puede ser retardada o detenida temporalmente. Por lo
tanto, interesa a todos los países proporcionar datos completos en la fecha oportuna a la
Secretaría del Fondo.
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Notificación adicional

1 de mayo
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1.3 Preguntas y respuestas más frecuentes
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• ¿Dónde puedo encontrar información y asistencia complementarias

Puede encontrar información detallada en las secciones anteriores de este manual y en
el glosario. Si necesita asistencia complementaria, puede dirigirse a las personas indi-
cadas en el Capítulo 6 de este manual.

• ¿Por qué es tan importante notificar adecuadamente y a tiempo?

La notificación anual de datos facilita la evaluación del cumplimiento de las Partes de
las fechas de eliminación del Protocolo de Montreal y revela dificultades en la ejecu-
ción. Además, un examen de las tendencias de su país en cuanto a la producción y con-
sumo de sustancias controladas facilita la supervisión de la estrategia de eliminación
de su país.

• ¿Cuándo deben recibirse en las dos Secretarías los informes de datos del año
en curso?

Los informes anuales de las Partes del Artículo 5 sobre la marcha de ejecución de los
Programas del País a la Secretaría del Fondo deben recibirse el 1 de mayo del año sigu-
iente a más tardar. Cada Parte ha de presentar datos anuales a la Secretaría del Ozono
en Nairobi el 30 de septiembre del año siguiente a más tardar. 

• ¿Puedo presentar modificaciones de datos anteriores si compruebo que hay
errores?

Sí, puede presentar datos enmendados a las Secretarías del Ozono y del Fondo e infor-
mar acerca de imprecisiones descubiertas en informes anteriores. Las Secretarías susti-
tuirán subsiguientemente los datos incorrectos por los datos enmendados.

• ¿Qué ocurre si no se presentan los informes de datos o si se presentan tarde?

Se le pedirá que informe a las Secretarías o a los organismos de ejecución según cor-
responda. El flujo de recursos desde el Fondo a su país puede estar en peligro o demor-
arse. La Secretaría del Ozono indica en una lista las Partes que no notifican, en su
informe anual sobre presentación de datos notificados a la reunión de las Partes. Si
constantemente deja de presentar datos a la Secretaría del Ozono, esto será debatido
por el Comité de Aplicación que pudiera recomendar a la Reunión de las Partes medi-
das apropiadas en virtud del procedimiento de incumplimiento. 

• ¿Qué es lo que tengo que notificar en virtud del Protocolo de Montreal?

De conformidad con el Artículo 7 del Protocolo de Montreal, cada país que sea Parte
en el Protocolo está obligado a presentar anualmente datos estadísticos sobre su pro-
ducción, importaciones y exportaciones de SAO controladas y de algunas categorías
exentas de datos a la Secretaría del Ozono en Nairobi. Las sustancias y los años
respecto a los que han de notificarse datos dependen de la situación de ratificación de
su país (➨ Sección 1.1 para ulterior orientación).

Además, se requiere que las Partes del Artículo 5 presenten anualmente datos
estadísticos sobre producción, importaciones, exportaciones y consumo (uso) por sec-
tores de todas las sustancias controladas a la Secretaría del Fondo Multilateral en
Montreal (➨ Sección 1.2 para orientación ulterior).
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2. Tarea 2: Recopilar los datos necesarios 

Una vez conocidas las obligaciones de notificación de su país, ha de recopilar los datos
necesarios. Las Partes del Artículo 5 que presentan datos a ambas Secretarías deben asegu-
rarse de que esta recopilación de datos se realiza al unísono.

• Cuáles sustancias han de ser objeto de la recopilación de datos depende de sus obliga-
ciones de notificación esbozadas en el Capítulo 1. 

• Qué categorías de datos ha de recopilar depende de las características de su país.
Todas las Partes en el Protocolo han de recopilar datos de importación. Consulte en el
Capítulo 1 la orientación acerca de si ha de recopilar datos sobre otras categorías
(exportaciones, producción, categorías exentas, consumo (uso) por sectores.

El presente capítulo está organizado de la forma siguiente:
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¿Dónde encuentro lo
que busco?

Sección 2.1

DNO

Sección 2.2

Sección 2.3

Sección 2.4

Sección 2.5

Importaciones

¿Cómo recopilar

datos sobre ...?

Consumo (Uso) por sectores

Exportaciones

Producción

Categorías exentas

importaciones

exportaciones

producción

categorías
exentas

consumo (uso)
por sectores
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2.1 Recopilación de datos sobre importaciones

¿Cuáles son los datos por recopilar sobre importaciones?

Todas las Partes en el Protocolo de Montreal han de presentar datos de importaciones de
SAO (➨ Capítulo 1 y Anexos I y II). Por lo tanto, pudiera tener que recopilar datos de
importación acerca de las siguientes categorías:

En muchas de las Partes, las importaciones de nuevas sustancias (vírgenes) y las importa-
ciones de bromuro de metilo para fines QPS serán las únicas categorías que han de notifi-
carse. Consúltese en la Sección 1.1 la orientación para evaluar las categorías en las que ha
de recopilar datos y presentarlos. Respecto a la recopilación de datos de categorías exentas
(QPS, materia prima, usos esenciales) ➨ Sección 2.5.

Observe que en virtud del Protocolo de Montreal solamente es necesario recopilar datos
sobre sustancias almacenadas en grandes cantidades (➨ Casilla 2 en p. 9). Las SAO a granel
pueden ser en forma de sustancias puras o componentes de una mezcla (➨ Casilla 4 en p. 23). 

¿Cómo recopilar datos sobre importaciones? 

Dispone de cuatro procedimientos para recopilar sus datos sobre importaciones. A contin-
uación se indican las líneas generales de estos procedimientos de recopilación de datos:

1. Un sistema de licencias y de supervisión del cumplimiento adecuadamente conce-
bido puede ser el mejor modo de recopilar datos de importación. 

2. Es fácil consultar los datos de aduanas lo que pudiera ayudarle a generar cifras aprox-
imadas de importación, pero no será suficiente para satisfacer los requisitos específi-
cos de datos. 

3. También puede utilizarse información de importadores pero esta fuente pudiera ser
incompleta. 
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4. Las estimaciones de datos producirán solamente resultados imprecisos y solamente
pueden emplearse para verificar por doble partida otras fuentes de datos y como últi-
mo recurso.

Es aconsejable aplicar una combinación de estos procedimientos para verificar por doble
partida los resultados y generar así datos de elevada calidad. En las secciones que siguen se
describen los cuatro procedimientos de recopilación de datos. Se proporciona información
sobre la forma de aplicar la técnica para recopilación de datos de importación así como las
ventajas y limitaciones de tales procedimientos. En cuanto a los datos de los sistemas de
otorgamiento de licencias y de aduanas, se proporciona también información antecedente.
Obsérvese que las circunstancias concretas de su país han de tenerse en cuenta al aplicar
estas técnicas.

2.1.1 Sistema de licencias y supervisión de
importaciones y exportaciones

En 1997, la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal convino en que cada una de
las Partes debería adoptar un sistema de otorgamiento de licencias para la importación y
exportación de SAO controladas que fueran nuevas, usadas, recicladas o regeneradas hasta
el 1 de enero del año 2000. Esto ayudará a controlar el comercio de SAO y a asegurar el
cumplimiento con el calendario de fechas de eliminación en virtud del Protocolo de Mon-
treal (➨ Sección 5.1). Se incorporaron exenciones para los países en desarrollo que pueden
demorar el establecimiento de tal sistema de otorgamiento de licencias para el bromuro de
metilo hasta el 1 de enero del año 2002 y para los HCFC hasta el 1 de enero del año 2005.
En muchos países ya se emplean sistemas de otorgamiento de licencias.
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Casilla 4: Mezclas

Las importaciones y exportaciones de SAO a granel pueden ser de sustancias puras o

de mezclas en las que se incluyan dos o más SAO o una o más SAO mezcladas con

otras sustancias químicas que no agotan la capa de ozono. Se han introducido en años

recientes varias mezclas que contienen SAO como sustitutos de SAO puras. En par-

ticular, existe un gran número de mezclas de SAO utilizadas como refrigerantes y dis-

olventes. Sin embargo, estas mezclas se utilizan también en otros sectores. En el

Anexo I figura como ilustración una lista de mezclas de refrigerantes y de fumigantes;

puede consultar una lista más completa de mezclas en el documento Informe del

Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de 1998 (➨ Sección 6.2).

Entre los datos sobre sustancias específicas por presentar a las dos Secretarías

solamente han de incluirse aquellas partes de las mezclas constituidas por las SAO

específicas objeto de notificación. Por ejemplo, la sustancia R-406A contiene 55% de

HCFC-22, 41% de HCFC-142b, y 4% de HC-600a. Si su país importó 1,5 toneladas

métricas de R-406A, esto añadiría 0,825 toneladas métricas a sus cifras de HCFC-22

(1,5 multiplicado por 0,55) y 0,615 toneladas métricas a sus cifras de HCFC-142b (1,5

multiplicado por 0,41). El hidrocarburo 600a no es una sustancia SAO (ni HFC) y no

es necesario notificarla. Han de considerarse del mismo modo otras mezclas que con-

tengan SAO. 

Sistema de licencias

por ejemplo
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¿Cómo funciona el sistema de otorgamiento de licencias de
importación y de exportación? 

El principio básico de un sistema de licencias de importación (y de exportación; ➨ Sección
2.3) consiste en que las autoridades designadas de un país tienen la responsabilidad de otor-
gar licencias de importación y exportación de SAO. Se requerirá una licencia tanto para
SAO puras como para mezclas que contengan SAO (sobre mezclas ➨ casilla 4 en p. 23).
En la práctica, puede otorgarse una licencia para un uso específico de SAO, para un envío
aislado o para un período determinado (p. ej., licencia anualmente renovable). Se espera que
todos los importadores (y exportadores) de SAO tengan una licencia o permiso antes de que
emprendan el comercio de SAO a granel. Consúltese orientación sobre el diseño y puesta
en práctica de tal sistema de licencias en el documento Sistemas de otorgamiento de licen-
cias de Importación/Exportación de SAO: Módulo de recursos (➨ Sección 6.2).

El sistema de otorgamiento de licencias puede ser de diversas formas. En la forma más
basta, la autoridad designada puede expedir licencias de importación (y exportación) de
determinada cantidad de SAO, sin requerir retroinformación por parte de la empresa impor-
tadora o exportadora. Sin embargo, la autoridad designada puede establecer el requisito
obligatorio de que los importadores o exportadores informen acerca de las cantidades reales
de SAO comerciadas en virtud de la licencia. En general, la retroinformación por parte de
importadores y exportadores puede ser exigida acerca de todas las categorías necesarias de
datos de importación y de exportación.

¿Cómo utilizar el sistema de otorgamiento de licencias para
recopilar datos de importación?

Para consultar los datos recopilados en virtud de un sistema de otorgamiento de licencias,
la DNO tiene que ponerse en contacto con la autoridad designada que tiene a su cargo el
sistema de otorgamiento de licencias (p. ej. el ministerio de economía o algún otro organ-
ismo del gobierno), a no ser que este sistema funcione a cargo de la propia DNO. La autori-
dad designada debería seguidamente transferir a la DNO la información acerca de las licen-
cias otorgadas y cualquier retroinformación sobre comercio de SAO recibida de los impor-
tadores o exportadores. Estos datos servirán para que la DNO calcule los datos para todo el
país a partir de la información propia de las empresas. 

Las distintas formas del sistema de otorgamiento de licencias son claramente diversas en
cuanto a su utilidad como medio de recopilación de datos. Sin que haya una retroinformación
de los importadores o exportadores, la autoridad designada puede solamente recopilar datos
sobre cantidades SAO cuya entrada o salida del país haya sido autorizada. Pero nunca tendrá
certidumbre de que el total autorizado ha sido en realidad aprovechado por la empresa. Esta
incertidumbre será menor si se otorga la licencia para una sola expedición en lugar de serlo
por un período de tiempo. En todo caso, el sistema de otorgamiento de licencias sin una
retroinformación servirá solamente como fuente aproximada de datos generales de
importación (y exportación), proporcionando una cifra máxima en lugar de una cifra exacta. 

Sin embargo, el sistema de otorgamiento de licencias puede también generar todos los
datos necesarios de importación (y exportación), si se exige enviar retroinformación sobre
todas las categorías de datos de importación y exportación (SAO nuevas/usadas, materia
prima, usos esenciales, QPS). Si se solicita información sobre el país de origen o de desti-
no del comercio de SAO será posible supervisar y prohibir importaciones de SAO desde
Estados que no son Partes (y exportaciones a los mismos). Obsérvese que cualquier sistema
de otorgamiento de licencias puede adaptarse de forma que genere todos los datos requeri-
dos de importaciones o exportaciones.
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Ventajas y limitaciones de recopilar datos de importación a base
de un sistema de otorgamiento de licencias

El sistema de otorgamiento de licencias pudiera ser la fuente mejor de datos de importación
y exportación necesaria para presentarlos a la Secretaría del Ozono. Sin embargo, si no se
exige ninguna notificación en el marco de un sistema de otorgamiento de licencias, no será
suficiente para recopilar los datos necesarios de importación o exportación. En este caso, es
probable generar información acerca de los valores máximos de importación/exportación en
lugar de llegar a las cantidades exactas que han sido objeto del comercio. 

Pudiera ser que la autoridad designada tenga que sopesar entre la necesidad de infor-
mación y la creación de trabajo extra para las empresas y para los trabajadores del gobier-
no a fin de tramitar las solicitudes y otras opciones disponibles de recopilación de los mis-
mos datos. Incluso si se recopilan los datos necesarios, continuará siendo un reto la imposi-
ción perfecta de los sistemas de otorgamiento de licencias. Es por lo tanto aconsejable que
las Partes utilicen otras fuentes de datos además del sistema de otorgamiento de licencias
para verificar por doble partida los datos recopilados.

2.1.2 ¿Cómo utilizar los datos de aduanas?

Para verificar las importaciones de SAO (y las exportaciones; ➨ Sección 2.3), las estadís-
ticas de aduanas constituyen obviamente una fuente de datos. Las autoridades aduaneras de
la mayoría de los países utilizan códigos comunes de aduanas en sus estadísticas. Estos
códigos se indican en el marco de un acuerdo internacional aduanero: Sistema Armonizado
de Descripción y Codificación de Artículos (en breve, el Sistema Armonizado o SA) en
virtud del Convenio SA de 1988. Al mes de marzo de 1998, 91 países eran Partes en el Con-
venio de Sistema Armonizado, pero se sabe que muchos otros países aplican el SA, por lo
que se llega casi a una cobertura mundial.

El SA puede ser examinado y adaptado. Esto se hace en general una vez cada cuatro
años. Se autoriza que los países en desarrollo demoren la aplicación de algunas partes del
SA. El SA ha sido adaptado para tener en cuenta las inquietudes de las Partes en el Proto-
colo de Montreal y pudiera modificarse aún más a este respecto en el futuro.

¿Cómo funciona el Sistema Armonizado de Codificación de
Aduanas? 

El Sistema Armonizado está subdividido en 96 capítulos. Estos se subdividen a su vez en
distintos títulos y subtítulos. Se indica bajo determinado subtítulo el producto comerciado
o una clase de productos comerciados. El artículo puede ser identificado mediante un
número de hasta 6 dígitos, de los cuales: 

1. los dos primeros dígitos indican el Capítulo del SA en el que está clasificado el pro-
ducto,

2. los dos siguientes dígitos indican el Título pertinente, y

3. los dos últimos dígitos indican el Subtítulo bajo el que está incluido el producto.

Aunque cada una de las Partes en el Convenio SA ha de utilizar el número convenido de
SA de hasta 6 dígitos, los países pueden decidir una ulterior subdivisión de la nomenclatu-
ra internacional añadiendo más dígitos nacionales. Las Partes en el Convenio SA que coop-
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eran en el marco de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) pueden recomendar la asi-
gnación de tales dígitos nacionales a determinadas mercancías. Tal recomendación es oblig-
atoria solamente para aquellas Partes que la hayan aceptado.

Todas las SAO puras figuran bajo diversos subtítulos del Capítulo 29 “Sustancias
químicas orgánicas”, Título 03 “Derivados halogenados de hidrocarburos.” Por lo tanto, el
número de seis dígitos de cualquier sustancia controlada toma habitualmente la siguiente
forma:
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29

Capítulo

Sustancias
químicas
orgánicas

Código SA de 6 dígitos de

la sustancia controlada

Representa los números

indicando

Para SAO puras 
Derivados 

halogenados de
hidrocarburos

En función del
subtítulo

En función del 
sistema nacional de

códigos

Título Subtítulo
Ampliación 

nacional

03. XX [yy]

Las mezclas constituidas por una o más SAO (➨ Casilla 4 en p. 23) se clasifican en uno
de los Capítulos 30-38 del SA dependiendo de la función que han de desempeñar.
Obsérvese, sin embargo, que una sustancia química compuesta de un agente antipolvo o
una sustancia colorante u odorante para facilitar su identificación o por razones de seguri-
dad se consideran sustancias químicas puras en virtud de la SA, a condición de que las adi-
ciones no rindan al producto particularmente adaptado a una utilización específica en lugar
de ser de uso general. Lo mismo tiene aplicación a los productos disueltos en otros sol-
ventes por motivos de seguridad o para el transporte. 

¿Cómo emplear los datos de aduanas para recopilar datos de
importaciones?

Para recopilar información sobre las SAO importadas (y exportadas) en base a los códigos
aduaneros, debe cooperar con las autoridades aduaneras de su país. Debe informarles acer-
ca de los códigos de aduanas pertinentes y pedir información sobre cantidades y país de ori-
gen (o de destino). Lo último le permitirá verificar las cantidades de SAO que pudieran
haber sido objeto de comercio con Estados que no son Partes (➨ Casilla 1 en p. 9 sobre ori-
entación para identificar los Estados que no son Partes). 

Las autoridades de aduanas deben estar en condiciones de proporcionar datos sobre
importaciones (y exportaciones) que hayan tenido lugar en relación con cada código en un
período especificado de tiempo (p. ej. año civil); esto le permitirá sumar el total de importa-
ciones de sustancias respecto a determinados códigos y obtener las cantidades máximas en
relación con códigos que correspondan a más de una sustancia o mezclas incluidas en los
mismos. Si desea más información sobre la supervisión de importaciones aplicando las
estadísticas de aduanas consulte también el documento Supervisión de importaciones de
sustancias que agotan la capa de ozono: Manual de guía (➨ Sección 6.2).

En la tabla siguiente se indican los códigos vigentes de aduanas para sustancias con-
troladas puras en virtud del SA:
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Tabla 6: Códigos de aduanas para sustancias controladas puras
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Mezclas constituidas por una o más SAO. Si no hay ningún código que responda a la fun-
ción (como es el caso de los refrigerantes) o no se especifica la función, las mezclas que
contienen CFC figurarán con el código 3824.71 (en vigor desde el 1 de enero de 1996).
Otras mezclas constituidas por SAO que no tienen ningún código que responda a su fun-
ción caerán bajo el número 3824.90 (“Otros”). Las mezclas compuestas de halones pudier-
an ser objeto de comercio bajo el título 38.13 (extintores de incendios) y las mezclas com-
puestas de bromuro de metilo bajo el 38.08 (incluidos los fumigantes de suelos). Sin
embargo, obsérvese que en las mezclas compuestas de bromuro de metilo que contienen tal
sustancia además de cloropicrina, añadido como sustancia odorante para fines de seguridad,

1 aplicación recomendada desde el 26 de junio de 1990.

Fuente: Doc NU. UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/2, Asuntos a tratar por el Grupo de trabajo de composición
abierta en su decimoséptima reunión.
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pueden clasificarse bajo el código 2903.30 puesto que esta sustancia añadida no rinde al
producto particularmente adaptable para un uso determinado. Además, otras mezclas de
SAO podrían caer bajo un número elevado de títulos y subtítulos de los Capítulos 30-38. El
comercio de mezclas de SAO pudiera implicar cantidades importantes de sustancias con-
troladas.

Ventajas y limitaciones de recopilar datos de importación
basàndose en los datos de aduanas

Los códigos de aduanas pueden ser utilizados para generar datos de importación (y de
exportación), particularmente para SAO puras que tengan códigos exclusivos de aduanas:
CFC 11, 12, 113 y tetracloruro de carbono. La situación respecto a metilcloroformo (1,1,1-
tricloroetano) y otros CFC completamente halogenados (B I) depende de la aplicación de
los códigos nacionales por separado que se han recomendado. Sin embargo, no será posible
señalar en todos los casos si las cantidades importadas corresponden a una categoría exen-
ta (sustancias controladas usadas, materia prima, usos esenciales ni hasta qué punto). 

Además, con los datos de aduanas apenas será posible generar información, sustancia
por sustancia, respecto a otras sustancias controladas puras puesto que: 

• los CFC 114 y 115, los tres halones y todos los HCFC tienen cada uno un subtítulo
bajo un código común de aduanas (➨ Tabla 6 en p. 27), y

• el subtítulo de bromuro de metilo bajo un código de aduanas comprende también otras
sustancias.

En tales casos, los datos propios de una sustancia pueden solamente recopilarse si las autori-
dades aduaneras pueden proporcionar información adicional, p. ej. sobre nombres comer-
ciales o substancias objeto del comercio. Utilizándose el inventario de nombres comerciales
de que dispone el programa AcciónOzono PNUMA TIE (➨ Sección 6.2) puede determinar
cuales son las sustancias que han sido importadas o exportadas. 

En el caso de mezclas, los códigos de aduanas son incluso más inadecuados. Los códi-
gos indicados de aduanas no comprenden exclusivamente mezclas que contengan SAO.
Además, pueden registrarse las mezclas de SAO en muchas partes distintas del SA. Por
consiguiente, los datos de aduanas no permiten indicar con facilidad las importaciones de
mezclas de SAO.

Además, debe observar que

• no todas las autoridades aduaneras emplean necesariamente el SA, especialmente si
solamente se ha recomendado su aplicación; 

• algunos códigos del SA han entrado en vigor o han sido recomendados en fecha
reciente (➨ Tabla 6 en p. 27). Esto es pertinente si desea recopilar datos de fechas ante-
riores.

En conclusión, utilizando los datos de aduanas, es probable que omita algunas importa-
ciones (y exportaciones) de SAO y no podrá recopilar todos los datos necesarios. Por lo
tanto, los datos de aduanas pueden servir principalmente para obtener una primera aproxi-
mación de los datos de importaciones (y exportaciones). Para satisfacer todos los requisitos
de notificación, la recopilación de datos sobre importaciones de SAO ha de referirse a otras
fuentes, según lo indicado en las secciones anterior y subsiguiente.
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2.1.3 ¿Cómo utilizar la información de los importadores?

¿Cómo recopilar datos de importación de los importadores?

No existiendo ninguna obligación legal (p. ej. en virtud de un sistema de otorgamiento de
licencias), se ha utilizado ampliamente como fuente de datos la presentación voluntaria
de datos sobre cantidades importadas por parte de los importadores. Para recopilar datos
completos, es necesario incluir a todos los importadores pertinentes en el plan de notifi-
cación. A este respecto es importante señalar que algunas industrias de usuarios pudieran
importar directamente para su propio uso. Además, es necesario incluir a los importa-
dores al por mayor.

Para conocer los importadores de SAO, pudiera ser útil referirse al inventario de nom-
bres de comercio disponible en el Programa AcciónOzono del PNUMA TIE (➨ Sección
6.2), puesto que muchas de las empresas pertinentes conocerán los productos objeto de
comercio por su nombre comercial en lugar de conocerlos como sustancias SAO.
Obsérvese que el inventario no es necesariamente completo. Informe al Programa AcciónO-
zono PNUMA TIE si averigua otros nombres comerciales que no están en la lista.

Puede subdividirse de varios modos el proceso propiamente dicho de recopilación de
datos:

1. Los importadores o sus asociaciones comerciales pueden notificar regularmente a la
DNO los datos de importaciones . 

2. La DNO puede realizar de modo regular encuestas de importadores pidiéndoles que
presenten datos pertinentes. Obsérvese que tales encuestas pueden combinarse con
otras de usuarios de SAO en Partes del Artículo 5 para generar datos de consumo (uso)
por sectores que han de presentarse a la Secretaría del Fondo (➨ Sección 2.2).

Ventajas y limitaciones de emplear la información directa de los
importadores

Mediante este sistema voluntario pueden en general recopilarse datos de importación de
todas las categorías pertinentes. Hasta qué punto los importadores proporcionan todos los
datos necesarios depende sin embargo de las negociaciones entabladas con los mismos.
Además:

• Es muy difícil y a veces imposible determinar si la información es comple-
ta y fidedigna puesto que se ha recopilado de forma voluntaria. 

• Es fácil que haya una doble contabilidad de los datos o que se omitan
algunos. Pudiera hacerse caso omiso de algunos importadores.

• No pueden adoptarse medidas legales para obligar a los importadores a que
proporcionen datos (fidedignos).

Por estas limitaciones, es aconsejable no confiar exclusivamente en el procedimiento de
información voluntaria para generar datos de importación sino que es preciso consultar otras
fuentes de datos. Puede consultarse más información sobre las experiencias en relación con
la notificación voluntaria de importaciones en el documento Supervisión de importaciones
de sustancias que agotan la capa de ozono: Manual de guía (➨ Sección 6.2).
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2.1.4 Estimaciones de datos

El requisito del Protocolo de Montreal de presentar datos de importación, exportación y
producción correspondientes a los últimos años, sea cual fuere la fecha en la que un país se
adhirió como Parte en el Protocolo (➨ Capítulo 1) plantea un problema particular. En estos
casos, pudiera ser necesario presentar datos acerca de años sobre los que no se dispone en
la realidad de ningún dato. De ser así, el Protocolo requiere que las Partes presenten una
estimación. 

¿Cómo estimar los datos de importación?

En cuanto a la producción, no sería necesario estimar los datos del pasado; en cuanto a las
exportaciones apenas será posible (➨ Secciones 2.3 y 2.4). En el caso de las importaciones,
los datos actuales pueden utilizarse para extrapolar estimaciones correspondientes a años
previos. Por ejemplo, un país no productor ni exportador puede haber importado y con-
sumido 12 toneladas de CFC-11 en 1990 y 24 toneladas en 1994. En la hipótesis de un
índice constante de crecimiento anual, pudiera estimarse que las importaciones en 1986
fueron de 6 toneladas.

Tal extrapolación solamente producirá resultados aproximados. Se lograrán mejores
resultados si se tienen en cuenta modificaciones que hayan ocurrido en los factores que
influyen en las importaciones de SAO (crecimiento económico, industrias de consumo de
SAO, etc.). En particular, hay una correlación entre crecimiento del producto nacional bruto
(PNB) y el consumo de SAO.

Será más difícil estimar los datos de importación de países que producen o exportan
SAO. Las importaciones han de estimarse no solamente en base a los datos previos de
importación sino que han de tenerse en cuenta los datos disponibles de producción y
exportación. Por lo tanto, las importaciones pueden disminuir si un país aumenta su pro-
ducción. Por lo contrario, las importaciones pueden disminuir si aumenta la exportación.

Ventajas y limitaciones de estimar los datos de importación

Los mismos procedimientos pueden ser aplicados al+ estimar los datos de importación
pasados y presentes. Sin embargo, las estimaciones generan solamente resultados apenas
aproximados. Por consiguiente, solamente deberían estimarse los datos como último recur-
so. La estimación es particularmente útil y puede ser necesaria para generar datos de años
precedentes (incluidos los años básicos) cuando no se dispone de otras fuentes de datos.
Además, pueden hacerse estimaciones para verificar la exactitud y uniformidad de los datos
recopilados de otras fuentes.

2.2 Consumo (Uso) por sectores

¿Qué datos han de recopilarse sobre consumo (uso) por
sectores?

Las Partes del Artículo 5 que solicitan recursos del Fondo Multilateral han de presentar sus
datos de consumo (uso) por sectores a la Secretaría del Fondo (➨ Sección 1.2 y Anexo II).
Por consiguiente, estas Partes han de recopilar los datos de consumo (uso) propios de un
sector.
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Para ello, un primer paso importante es conocer los sectores principales de utilización
de SAO (➨ Sección 2.2.1). En la Sección 2.2.2 se proporciona información sobre tres méto-
dos distintos de recopilar datos de consumo (uso) por sectores (sistema de licencias, encues-
tas, estimación). Dadas las limitaciones de cada uno de estos métodos, lo mejor sería apli-
carlos conjuntamente según lo esbozado en la Sección 2.2.3.

2.2.1 ¿Cuáles son los principales sectores de usuarios?

En la tabla siguiente se indican los principales sectores y subsectores que utilizan SAO con-
troladas. En la lista se indican (sustancias principales en negrilla) las SAO más comúnmente
utilizadas en estos sectores. Los sectores que figuran en la tabla son aquellos respecto a los
cuales su país ha de presentar datos a la Secretaría del Fondo (➨ Anexo II):

Tabla 7: Los sectores principales de uso de SAO
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Nota: En algunos sectores pudieran utilizarse pequeñas cantidades de SAO no indicadas en la tabla. Por
ejemplo, el halón 1211 y el halón 1301 pueden ser utilizados como refrigerantes, es decir R12B1 y R13B1.
No se incluyen en la lista las siguientes sustancias:

• Sustancias B I (salvo CFC completamente halogenados) raramente utilizadas.

• Las sustancias C II (HBFC) no se utilizan. 

Fuente: Protegiendo la Capa de Ozono, Vol. 1-6 (➨ Sección 6.2).

Sector

Aerosoles y 
esterilizantes

–

Espumas de poliuretano, espumas fenólicas,
espumas de poliolefin, poliestireno extruido
(en particular para varias clases de ais-
lamiento, empaquetado, cojines/colchones)

CFC 11, 12, 113, 114; 
HCFC 22, 123, 124, 141b, 142b, 

Halones 1211, 1301, 2402; 
HCFC 22, 123, 124

CFC 12, 11, 113, 114, 115;
HCFC 22, 123, 124, 142b;
otros CFC plenamente 
halogenados (CFC 13, 112)

CFC-113, metil cloroformo (1,1,1-
tricloroetano), tetracloruro de
carbono, HCFC 225, 225ca,
225cb, 123, 141b

Bromuro de metilo

CFC-11

CFCs 11, 12, 113, 114

Extintores de incendios

Refrigeración doméstica, comercial,
industrial, de transporte;
Procesamiento y almacenamiento de
alimentos;
Bombas de calor;
Aire acondicionado

Electrónica; limpieza de precisión,
limpieza de metales, limpieza en seco;
revestimientos y tintas; aerosoles

Fumigación de suelos, artículos duraderos,
perecederos, y edificios y transporte

p. ej. aireado de tabaco

Espumas

Extinción de 
incendios

Refrigeración

Aplicaciones de
solventes

Fumigación etc.

Otros

Subsectores
SAO más utilizados 
(puras o mezclas)
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Si desea más información sobre los sectores y subsectores pertinentes en los que se utilizan
SAO y las alternativas disponibles consulte el documento Protegiendo la Capa de Ozono,
volúmenes 1-6 (➨ Sección 6.2). Si no está seguro del sector a que una empresa consumi-
dora de SAO pertenece, puede pedir la ayuda del organismo de ejecución responsable de su
Programa de país.

2.2.2 ¿Cómo recopilar datos sobre consumo (Uso) por
sectores (Tres métodos de recopilación de datos)?

La recopilación de datos sobre consumo (uso) por sectores es una tarea complicada. En gen-
eral, pueden utilizarse tres métodos distintos de recopilación de datos de consumo (uso) por
sectores: un sistema de otorgamiento de licencias, encuestas de empresas usuarias, y esti-
mación. En lo que sigue se describe la forma de aplicar para este fin los tres métodos.

¿Cómo recopilar datos de consumo (uso) por sectores mediante
el sistema de otorgamiento de licencias de importación y
exportación?

En el marco de un sistema de otorgamiento de licencias de importación/exportación (➨
Sección 2.1.1), puede exigirse de los importadores que proporcionen datos sobre el uso o
aplicación deseados para los que se importan (o exportan) las SAO. En tal sistema, los
importadores han de mantener un registro de sus ventas de SAO y de sus aplicaciones pre-
vistas. La información puede ser inspeccionada por la autoridad designada que está a cargo
del sistema de otorgamiento de licencias o notificada por los importadores regularmente (p.
ej. anualmente). De esta forma la autoridad designada puede recopilar datos de consumo
(uso) por sectores. Un sistema de otorgamiento de licencias bien concebido puede generar
todos los datos que sea necesario presentar.

La DNO, de no estar ella misma a cargo del sistema de otorgamiento de licencias, ha
de adquirir esta información de la autoridad designada (➨ Sección 2.1.1 sobre datos de
importación). Si desea más información sobre el diseño adecuado de un sistema de
otorgamiento de licencias para obtener datos de consumo (uso), consulte el documento Sis-
temas de otorgamiento de licencias de importación/exportación de SAO: Módulo de recur-
sos (página 40 y Figura 11) y Supervisión de la importación de sustancias que agotan la
capa de ozono: Manual de guía (Sección 3.3).

¿Cómo recopilar datos de consumo (uso) por sectores mediante
encuestas?

Para realizar encuestas regulares de las empresas que utilizan SAO, debe contar con un
inventario de las empresas pertinentes. En este inventario es necesario incluir a las empre-
sas que utilizan SAO en el proceso de fabricación (p. ej., fabricación de refrigeradores y de
espumas), equipo de servicios (p. ej. rellenado de refrigeradores y extintores de incendios)
y de aplicación (p. ej. para limpieza y en el caso de bromuro de metilo fumigación). Los
mayoristas que pudieran vender las SAO a pequeños usuarios de extremo también han de
estar incluidos, puesto que los importadores tendrán solamente un conocimiento limitado
del uso definitivo de las SAO importadas. Puede crearse tal inventario en base a los
conocimientos acerca de los principales sectores y subsectores de usuarios (➨ Sección
2.2.1).
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No debe olvidarse que solamente las empresas consumidoras de SAO a granel (en
forma pura o mezclada) son pertinentes para el Protocolo de Montreal (➨ Casilla 2 en p. 9
y casilla 4 en p. 23). Muchas de las empresas pertinentes conocerán las SAO utilizadas por
su nombre comercial en lugar del nombre de la sustancia . En tales casos, puede consultar
el inventario de nombres comerciales de SAO solicitándolo al Programa AcciónOzono
PNUMA TIE (➨ Sección 6.2) para conocer los usuarios pertinentes y para saber cuándo
realizar la encuesta. Sin embargo, la lista de nombres comerciales no es necesariamente
completa. Informe al Programa AcciónOzono del PNUMA TIE si descubre nuevos nombres
comerciales que no están en la lista.

Las encuestas pueden ser realizadas por consultores o por funcionarios del gobierno
(DNO). Obsérvese que esto puede realizarse conjuntamente con la encuesta sobre importa-
ciones (➨ Sección 2.1.3). Es necesario que las empresas proporcionen para la encuesta los
datos de consumo (uso) como parte de los esfuerzos de recopilación de datos. La mejor
forma de lograrlo es exigirlo legalmente de las empresas. Los usuarios de SAO deberían
corroborar la exactitud de las cifras indicadas con otros documentos adicionales disponibles
(p. ej., registros de ventas/importaciones). Si la encuesta no corre a cargo de la DNO misma,
esta dependencia debería recopilar los datos generados por los consultores o los funcionar-
ios del gobierno que realizan la encuesta.

¿Cómo estimar los datos de consumo (uso) por sectores

También puede estimarse el consumo (uso) por empresas y por sectores. Por ejemplo, puede
ser conocido que determinado fabricante de refrigeradores utiliza CFC y que fabrica un
número “x” de refrigeradores domésticos al año. En este caso, puede multiplicar el número
“x” de refrigeradores fabricados por el promedio de uso de CFC por unidad. El promedio
de uso de CFC por unidad podría obtenerse a partir de la experiencia adquirida anterior-
mente en su país. Tal uso por unidad depende de la tecnología aplicada. De este modo, lle-
gará al valor de consumo anual estimado de CFC-12 de los fabricantes de que se trate.
Puede continuar realizando estimaciones similares en otros sectores y así podría llegar a
conocer una estimación del consumo (uso) en sectores completos. 

El consumo (uso) de los sectores pude estimarse en base a las importaciones netas
conocidas de sustancias controladas (importación – exportación + producción). Sin embar-
go, ha de tenerse en cuenta que pudiera haber discrepancias entre las importaciones netas y
el consumo (uso), particularmente por las existencias en depósito y las exportaciones no
registradas (➨ Casilla 3 en p. 18). Puesto que la mayoría de las SAO se utilizan solamente
en un número limitado de sectores de usuarios (➨ Tabla 7 en p. 31), puede seguidamente
obtener los datos de consumo (uso) propios de un sector a partir de los datos de importa-
ciones (netas) de las principales SAO. Por ejemplo, el consumo (uso) total de tetracloruro
de carbono (excluida su aplicación como materia prima) y de metil cloroformo (1,1,1-tri-
cloroetano) (sustancias B II y B III) puede ser asignado totalmente al sector de solventes.
Pueden surgir problemas especialmente respecto a CFC-11, CFC-12 y algunos HCFC que
pueden ser utilizados en más de un sector (➨ Tabla 7 en p. 31). Para estimar el consumo
sectorial de estas sustancias es necesario un conocimiento más preciso acerca de la estruc-
tura e importancia de los sectores pertinentes (p. ej. número de vehículos equipados con aire
acondicionado, tipos de empresas productoras de espumas). De ser posible, puede evaluar
el consumo (uso) en las principales empresas de fabricación del sector pertinente para
reducir las cantidades que han de ser estimadas de un modo algo impreciso. Para ayudarle
a estimar el consumo (uso), comuníquese con el organismo de ejecución responsable de su
Programa de país.
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2.2.3 Limitaciones de los métodos de recopilación de
datos de consumo (uso) y forma de superarlas

Cada uno de los métodos que pueden ser utilizados para recopilar los datos de consumo
(uso) por sectores tiene sus propias limitaciones. Debe ser consciente de lo siguiente:

1. Las SAO pudieran haber sido empleadas de modo distinto al notificado en virtud del
sistema de otorgamiento de licencias. Esto se debe a que los importadores no pueden
garantizar el uso definitivo de las SAO. Además, no todos los países cuentan con los
medios necesarios para administrar tal sistema complicado de otorgamiento de licen-
cias. En general, cuanto más sencillo sea el sistema de otorgamiento de licencias más
fácil será que el gobierno y la industria lo lleven a la práctica, pero la información
obtenida será limitada (➨ Sección 2.1.1).

2. Las empresas de usuarios no necesariamente proporcionarán en la encuesta la infor-
mación correcta o completa. También pueden pasarse por alto o prescindirse en deter-
minado sector de algunas empresas, especialmente las de magnitud pequeña y media.
Por otro lado, puede ocurrir que se realice una cuenta doble de cantidades de SAO.
Este caso puede presentarse por el hecho de que los importadores, usuarios definitivos
y mayoristas notifican acerca de las mismas cantidades de SAO que comercian entre
ellos. Las encuestas pueden requerir también un trabajo intensivo y pueden ser cos-
tosas si están a cargo de consultores.

3. Si las importaciones netas se basan en datos precisos, la estimación de consumo (uso)
por sectores puede ser muy fidedigna en cuanto a las SAO utilizadas predominante-
mente en un sector. Sin embargo, en el caso del CFC-11, CFC-12 y de varios HCFC,
continuará habiendo incertidumbres. Además, las estimaciones de consumo (uso) por
empresas particulares generan solamente resultados aproximados.

¿Cómo superar las limitaciones?

Solamente pueden aplicarse las estimaciones de consumo (uso) de empresas aisladas si no
se dispone de otras fuentes de datos para verificar por doble partida los resultados de otros
métodos de recopilación de datos. Pueden superarse las limitaciones de cada uno de los pro-
cedimientos de recopilación de datos de consumo (uso) aplicando el mayor número posible
de procedimientos. 

Los datos sobre importaciones (netas) y un desglose aproximado por sectores pueden
ser recopilados mediante un sistema de otorgamiento de licencias. Las encuestas pueden
proporcionar información más detallada sobre el desglose sectorial del consumo (uso) de
SAO en su país. Pueden aplicarse con gran facilidad tales encuestas para generar informa-
ción de las principales empresas consumidoras de SAO. Además, puede asignar cantidades
de SAO no incluidas en lo anterior a sectores determinados mediante el método de esti-
mación esbozado. 

La combinación de métodos de recopilación implica también que puede analizar las
explicaciones plausibles de las discrepancias que encuentre en los datos recopilados. Los
datos de encuestas, los datos recopilados en el marco de un sistema de otorgamiento de
licencias y las estimaciones de los datos de consumo (uso) pueden divergir, por las limita-
ciones mencionadas anteriormente y por la posibilidad de existencias en depósito (➨ Casil-
la 3 en p. 18). Deben reconciliarse las diferencias remitiéndose a sus fuentes de datos. Puede
obtener ayuda poniéndose en comunicación con el organismo de ejecución responsable de
su proyecto de fortalecimiento institucional.

Capítulo 2: Recopilación de datos34

Sistema de licencias

Estimación de
datos

Información de
exportadores



Ta
re

a 
2

2.3 Recopilación de datos sobre exportaciones

¿Qué datos ha de recopilar sobre exportaciones? 

Un número limitado de países exporta grandes cantidades de SAO. Estos son en general
países productores. Sin embargo, muchos otros países pueden exportar a otros pequeñas
cantidades de SAO y expedir las SAO hacia países vecinos. Los países exportadores pudier-
an tener que recopilar los datos respecto a una o más de las siguientes categorías (➨ Sec-
ción 1.1 y Anexos I y II):

Además, los países exportadores han de incluir la información sobre el destino de las
exportaciones de sustancias del Anexo A y del Anexo B. ➨ Sección 1.1 para más detalles y
para orientación a fin de evaluar si tiene que notificar acerca de estas categorías. 

¿Cómo recopilar los datos sobre exportaciones? 

Es muy difícil estimar los datos de exportación, puesto que, a diferencia del caso del con-
sumo (uso) por sectores (➨ Sección 2.2), no se dispone de criterios para obtener tales esti-
maciones. Salvo este método, pueden aplicarse en general a las exportaciones los mismos
métodos de recopilación de datos que para las importaciones:

• En general puede y debe diseñarse un sistema de otorgamiento de licencias que com-
prenda las importaciones y las exportaciones. La reunión de las Partes en el Protoco-
lo de Montreal convino en 1997 en que cada Parte debería adoptar un sistema de
otorgamiento de licencias para la importación y exportación de SAO controladas, al 1
de enero del año 2000. Se incorporaron exenciones para los países en desarrollo que
pueden demorar el establecimiento de tal sistema de otorgamiento de licencias para el
bromuro de metilo hasta el 1 de enero del año 2002 y para los HCFC hasta el 1 de
enero del año 2005. En general puede utilizarse tal sistema de otorgamiento de licen-
cias para generar todos los datos de exportación necesarios. Los datos pueden ser
recopilados del mismo modo que los de importaciones (➨ Sección 2.1.1). 
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• Puesto que las autoridades aduaneras registran no solamente las importaciones sino
también las exportaciones, también pueden utilizarse los datos de aduanas para
generar cifras de exportación. Puesto que en este caso se aplican a las exportaciones
las mismas limitaciones que a las importaciones, esta fuente dará, en el mejor de los
casos, cifras aproximadas de exportación. Para recopilar los datos sobre categorías
exentas, serán necesarias otras fuentes. Los datos pueden recopilarse del mismo modo
que los de importaciones (➨ Sección 2.1.2). 

• Los datos de exportación pueden también recopilarse a base de la notificación propia
de los exportadores y a base de encuestas de posibles exportadores. Para obtener
datos de esta fuente, tiene que averiguar cuáles son las empresas exportadoras. Aunque
es relativamente fácil averiguar cuáles son los grandes exportadores, la experiencia en
varios países ha demostrado que incluso empresas relativamente pequeñas pueden
estar implicadas en la exportación de SAO. No deberían pasarse por alto estas empre-
sas exportadoras. De lo contrario, la recopilación de datos puede proseguir de modo
similar a la de los datos de importaciones (➨ Sección 2.1.3).

La experiencia de varios países ha demostrado que los datos de aduanas sobre exporta-
ciones son frecuentemente deficientes. Por consiguiente, debe confiar principalmente en el
sistema de otorgamiento de licencias y en la información directa de los exportadores para
recopilar sus datos de exportación. La pérdida de algunas exportaciones llevará a que los
datos de consumo de su país calculados por la Secretaría del Ozono parezcan ser superi-
ores a la realidad (➨ Sección 5.2). Dar crédito a la exportación de forma que la empresa
exportadora pueda importar una cantidad equivalente de SAO puede ayudar a mejorar la
notificación sobre exportaciones. Debe depender del máximo número posible de fuentes
de datos indicadas (incluidos los datos de aduanas) para verificar por doble partida los
datos recopilados. Las Partes del Artículo 5 que notifican a la Secretaría del Fondo
deberían también verificar si sus datos sobre importaciones, exportaciones y producción
están en consonancia con los datos de consumo (uso) presentados a la Secretaría del Fondo
(➨ Casilla 3 en p. 18).
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Casilla 5: Transbordo y re-exportación de SAO

La Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal trazó una distinción entre el
transbordo y la importación y subsiguiente reexportación de SAO (Decisión IV/14).
Ocurre un transbordo si una sustancia controlada se envía solamente por un tercer
(tránsito) país (sin abandonar el puerto o el almacén o depósito designado) en su
camino desde el país de origen de la SAO al país de destino final. Aunque los países
de origen y de destino han de notificar acerca de sus exportaciones e importaciones,
según corresponda, no se requiere que presente datos el país de tránsito.

Por lo contrario, las SAO pueden ser importadas por un país, almacenadas y/o
procesadas (p. ej. con un nuevo empaquetado) y subsiguientemente reexportadas. En
tales casos, deben considerarse la importación y la reexportación como dos transac-
ciones independientes. El país de origen notificaría la exportación al país de destino
intermedio. Este último es responsable de notificar la importación del país de origen
así como la reexportación al país de destino final, que ha de notificar la importación.
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2.4 Producción

¿Qué datos ha de recopilar sobre su producción?

Son pocos los países que producen SAO. Los fabricantes de sustancias químicas que pro-
ducen SAO las utilizan frecuentemente como materia prima. Los países productores pueden
recopilar datos de una o más de las siguientes categorías (➨ Sección 1.1 y Anexos I y II): 

Independientemente de los formularios de datos, los países productores pueden tener que
notificar acerca de la transferencia de la producción de sustancias de los Anexos A, B o E,
de conformidad con el Artículo 2.5 del Protocolo de Montreal siempre y cuando ocurra. ➨
Sección 1.1 y Anexo I del presente manual para obtener nueva orientación a fin de evaluar
si debe y con qué amplitud tiene que presentar datos de estas categorías.

¿Cómo recopilar los datos sobre producción?

Los datos pertinentes sobre todas las categorías de producción han de ser proporcionados
por los fabricantes en base a un sistema voluntario obligatorio de notificación. Los fabri-
cantes de SAO son actualmente grandes empresas químicas y por consiguiente resulta rel-
ativamente fácil identificarlos. Sin embargo, obsérvese que los halones y el tetracloruro de
carbono pueden también ser fabricados a escala más pequeña. Para estas sustancias, quizás
sea necesario que aplique más esfuerzos a fin de conocer las empresas pertinentes.

Para asegurar la elevada calidad de los datos, la información proporcionada por la
industria puede someterse a auditoría por un consultor independiente y ser verificada con la
ayuda de inspecciones sobre el terreno e inspecciones de la documentación de la empresa.
En el caso de aumento de la producción, las empresas no solamente tienen que proporcionar
los datos, sino también las solicitudes correspondientes de los países en desarrollo (➨ Sec-
ción 1.1). 
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2.5 ¿Cómo generar datos sobre categorías exentas?

¿Qué datos han de recopilarse sobre categorías exentas? 

Además de la producción, importaciones y exportaciones, algunas Partes en el Protocolo de
Montreal tendrán que presentar datos sobre algunas categorías de SAO exentas (➨ Sección
1.1). Obsérvese que las categorías exentas solamente son pertinentes para un pequeño
número de países. Están exentas las siguientes categorías: 

Para más detalles y orientación a fin de evaluar si ha de presentar datos de estas categorías
➨ Sección 1.1. 

¿Cómo recopilar datos acerca de categorías exentas?

Para recopilar datos de producción (incluidos los datos de producción para uso como
materia prima y agentes de procesos, para usos esenciales, QPS y aumento de la produc-
ción), debe confiar en las fuentes mencionadas en la Sección 2.4. Respecto a datos rela-
cionados con la exportación, pueden ser utilizadas las fuentes mencionadas en la Sección
2.3. Además, los países pueden tener que notificar cantidades destruidas así como las
importaciones de sustancias usadas (SAO recuperadas y regeneradas), para fines QPS,
como materia prima (incluidos los agentes de procesos) y para usos esenciales (actual-
mente pertinentes solamente a los países industrializados). Debe observar que pudiera ser
necesario verificar los datos sobre categorías exentas.

Cantidades destruidas. Las Partes pueden reclamar crédito por las cantidades de
SAO destruidas, es decir, que se les permite importar o fabricar una cantidad equivalente
de sustancias nuevas (vírgenes), puesto que no habrá ningún aumento del consumo del
país ni se causará daño alguno a la capa de ozono. Si se desmantela equipo tal como un
refrigerador doméstico que contenga SAO esto no representa por sí mismo una destruc-
ción de SAO. Solamente si se destruye por completo la SAO propiamente dicha pueden
las Partes estar seguras de que ello no influirá en la capa de ozono. Por consiguiente, las
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Partes solamente notifican las cantidades destruidas mediante procesos de destrucción
altamente eficaces. Estos se indican en el Anexo IV. El funcionamiento de las instala-
ciones de destrucción aprobadas está sometido a un código de buena administración
cuyos detalles figuran en la Sección 2.4 del Manual de los Tratados Internacionales para
la Protección de la Capa de Ozono. Hasta el presente, son pocos los países que han noti-
ficado lo relativo a tales sustancias (menos de 10 en 1996). Los datos sobre cantidades
destruidas han de ser proporcionados por la industria pertinente que explota las tec-
nologías de destrucción aprobadas que figuran en el Anexo IV.

Sustancias usadas (recuperadas y regeneradas). Al año 1998, solamente Partes
que no operan al amparo del Artículo 5 habían notificado importaciones de sustancias
controladas usadas. En los códigos de aduanas no se distingue entre sustancias nuevas
(vírgenes) y usadas (recuperadas y regeneradas) y no se dispone de criterios para estimar
las importaciones de SAO usadas. Por lo tanto, el único modo de generar tales datos es
imponer obligaciones especiales de notificación a los importadores, las cuales pueden ser
llevadas a la práctica en el marco de un sistema de otorgamiento de licencias de
importación (y exportación) (➨ Sección 2.1.1). Cualquier importación de sustancias con-
troladas usadas debe ir acompañada de la documentación adecuada al respecto. Los
importadores deben estar dispuestos a proporcionar esta información, puesto que no están
restringidas las importaciones de tales sustancias usadas. Para evitar una notificación
excesiva, han de verificarse atentamente los informes sobre importación de SAO usadas.

Aplicaciones QPS. En los códigos de aduanas no se proporciona la información
necesaria sobre importaciones de bromuro de metilo para aplicaciones QPS. La notifi-
cación por los importadores, preferiblemente en el marco de un sistema de otorgamiento
de licencias expedidas para fines QPS, puede ayudar a generar los datos necesarios. Sin
embargo, los importadores pudieran no estar en condiciones de garantizar el uso de bro-
muro de metilo importado para fines QPS. Para verificar por doble partida (o para obten-
er la información si no existe ningún sistema de otorgamiento de licencias), las autori-
dades de control de fronteras y las empresas de control de plagas (incluidas las de pro-
ductos exportados), deben informar a la DNO acerca del bromuro de metilo utilizado para
fines QPS. Pueden observarse diferencias entre los informes de los importadores y los
usuarios reales por razón de las existencias en depósito o el uso de los materiales en
depósito (➨ Casilla 3 en p. 18). Como último recurso, pudieran también estimarse las
QPS en base a los datos existentes sobre la cantidad de envíos que requieren tratamiento
previo al envío y un número de autorización en las solicitudes para control oficial de pla-
gas. En muchos países en desarrollo, la mayoría de la utilización de bromuro de metilo
será para fines QPS. Esto es particularmente cierto cuando el país exporta primordial-
mente sus productos a EUA o Japón.

Materia prima y agentes de procesos. Los códigos de aduanas tampoco servirán
para proporcionar la información necesaria sobre importaciones para ser utilizadas como
materia prima y agentes de procesos. Todas las Partes han de recopilar y presentar datos
sobre agentes de procesos por separado de los datos de materias primas a partir del año
2000 (➨ Sección 1.1). Los informes de los importadores, preferiblemente en el marco de
un sistema de otorgamiento de licencias, pueden ser una forma óptima de generar los
datos necesarios. Los importadores deben especificar a qué clase de producción de otras
sustancias químicas o para cuál aplicación de agentes de procesos, está destinada la
importación de las SAO, para que pueda efectuarse la verificación. El número de aplica-
ciones admisibles de agentes de procesos está estrictamente limitado (➨ Tabla 8 en p.
41). Frecuentemente las compañías químicas que utilizan SAO como materia prima o
como agentes de procesos importan por sí mismas las cantidades necesarias. De no ser
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así, puede pedirse al usuario final de cualquier importación de SAO para materia prima o
para aplicaciones de agentes de procesos que informe por separado, para que pueda efec-
tuarse una verificación por doble partida de las cantidades declaradas por el importador.
La Tabla 8 en p. 41 puede ayudar a identificar las empresas que utilizan SAO como
agentes de procesos.

Usos esenciales. Actualmente la notificación para usos esenciales es solamente per-
tinente a los países industrializados respecto a sustancias ya eliminadas por los mismos
(Anexos A y B). Se requiere información especial sobre usos esenciales aprobados por la
reunión de las Partes y sobre aplicaciones de laboratorio y análisis. Esta es la única cate-
goría de datos que requiere presentar información además de los datos que figuran en el
informe regular de datos anuales a la Secretaría del Ozono. La notificación sobre usos
esenciales aprobados es parte del proceso de usos esenciales descrito con detalles en el
Manual sobre designaciones para usos esenciales de 1997 (➨ Sección 6.2). También se
aplica un marco especial de notificación a la exención global para usos esenciales de las
aplicaciones de laboratorio y análisis (➨ Sección 2.5 del Manual de los Tratados Inter-
nacionales para la Protección de la Capa de Ozono de 1996). Puesto que las exenciones
para usos esenciales se otorgan por los gobiernos a solicitud de las empresas, los datos
sobre los usos esenciales actuales han de recopilarse directamente de los solicitantes.
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Tabla 8: Lista de usos de sustancias controladas como agentes
de procesos

Capítulo 2: Recopilación de datos 41

No. Sustancia Usos (aplicaciones) como agentes de procesos

1 Tetracloruro de carbono Eliminación de NCl3 en la producción de cloro y sosa cáustica

2 Tetracloruro de carbono Recuperación de cloro en los gases de cola de la producción de
cloro 

3 Tetracloruro de carbono Fabricación de goma clorada

4 Tetracloruro de carbono Fabricación de endosulfán (insecticida)

5 Tetracloruro de carbono Fabricación de isobutil acetofenena (Iibuprofén – analgésico)

6 Tetracloruro de carbono Fabricación de 1-1, bis (4- clorofenil) 2,2,2- tricloroetanol (Dicofol
insecticida)

7 Tetracloruro de carbono Fabricación de poliolefin clorosulfanado (CSM)

8 Tetracloruro de carbono Fabricación de poli-fenileno-tereftal-amida

9 CFC-113 Fabricación de resinas de fluoropolímeros

10 CFC-11 Fabricación de hojas de fibras de poliolefina sintética

11 Tetracloruro de carbono Fabricación de goma de estireno butadieno

12 Tetracloruro de carbono Fabricación de parafina clorada

13 CFC-113 Fabricación de Vinorelbine (producto farmacéutico)

14 CFC-12 Síntesis fotoquímica de precursores perfluoropolieter-poliperóxidos
de Z-perfluoropolieters y derivados difuncionales

15 CFC-113 Reducción de perfluoropolieterpoliperóxido intermedio para la
producción de diesteres perfluoropoliesteres

16 CFC-113 Preparación de díoles perfluoropolioter de alta funcionalidad

17 Tetracloruro de carbono Producción de sustancias farmacéuticas – ketotifen, anticol y
disulfiram

18 Tetracloruro de carbono Producción de tralometrina (insecticida) 

19 Tetracloruro de carbono Hidrocloruro de bromexina

20 Tetracloruro de carbono Diclofenac sodio

21 Tetracloruro de carbono Cloxacilina

22 Tetracloruro de carbono Fenil glicina

23 Tetracloruro de carbono Mononitrato isosórbico

24 Tetracloruro de carbono Omeprazol

25 CFC-12 Fabricación de ampollas para vacunas

Nota: Las Partes pueden proponer que se añadan productos a esta lista enviando los detalles a la Secre-
taría que los remitirá al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica. El Grupo investigará el cambio
propuesto y presentará una recomendación a la reunión de las Partes acerca de si el uso propuesto
debería o no incluirse en la lista por decisión de las Partes.

Fuente: UNEP/OzL.Pro.10/9, Decisión X/14
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2.6 Preguntas y respuestas más frecuentes
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• ¿Qué hacer si los datos de diversas fuentes generan cifras discrepantes?

Pequeñas diferencias pueden proceder de imperfecciones diversas en los procedimien-
tos aplicados para la recopilación de datos. Puede optar por presentar los resultados de
la fuente más fidedigna o calcular el promedio. Si las diferencias son importantes, debe
verificar sus fuentes de datos y tratar de encontrar una explicación (p.ej., las importa-
ciones importantes de mezclas que no se tienen en cuenta en los datos de aduanas, y las
existencias importantes en depósito pueden llevar a diferencias de los datos de
importación y de consumo (uso), así como las exportaciones que no se han tenido en
cuenta). Si esto no lleva a resultados satisfactorios pida asistencia (➨ Sección 6.1).

• ¿Qué hacer si las fuentes disponibles de datos no indican las cantidades concretas de CFC,
halones o HCFC que fueron importados? 

En este caso tiene dos opciones. En primer lugar, puede estimar la diferencia en base a los resultados
de otros años teniendo en cuenta la pauta de utilización de SAO en su país. Indíquelo por consiguiente
en su informe de datos. En segundo lugar puede notificar las cantidades respectivas como CFC,
halones o HCFC “no identificados” lo que permitiría que la Secretaría indique una atribución prelim-
inar a las sustancias concretas. En todo caso debe tratar de asegurarse de que en el futuro puede hacer
posible indicar esta especificación en Secretaría de Nairobi al 30 de septiembre del año siguiente.

• ¿Dónde puedo encontrar más información y ayuda?

Puede encontrar información detallada en las secciones anteriores del presente Manu-
al y en el glosario. Si requiere más ayuda puede dirigirse a las personas u organismos
indicados en el Capítulo 6 del presente manual.

• ¿Cómo puedo generar datos del pasado para presentar a la Secretaría del
Ozono de conformidad con el Artículo 7 del Protocolo?

En principio puede aplicar los mismos procedimientos de recopilación de datos que para
los informes actuales de datos anuales. Sin embargo, si esto demuestra ser imposible
para generar datos estadísticos de años anteriores puede presentar estimaciones tenien-
do en cuenta modificaciones pertinentes de las condiciones marco (crecimiento
económico, establecimientos de nuevas empresas de consumo de SAO, etc.; ➨ también
la Sección 2.1.4) sobre medidas en virtud del procedimiento de incumplimiento de la
Reunión de las Partes.

• ¿Cómo recopilo los datos por presentar?

Las diversas categorías de datos que puede tener que notificar de conformidad con el Artículo 7
del Protocolo de Montreal exigen esfuerzos variables de recopilación de datos. Para los datos de
importación, que es la categoría de mayor aplicación, dispone en general de cuatro fuentes de
datos: (1) un sistema de otorgamiento de licencias de importación y de exportación así como de
supervisión, (2) datos de aduanas, (3) información de importadores, y (4) su propia estimación.
Para recopilar datos de consumo (uso) por presentar a la Secretaría del Fondo, puede depender
del sistema de otorgamiento de licencias , de la información de los usuarios y de su propia esti-
mación. Consulte las secciones anteriores de este capítulo para conocer la forma de aplicar las
técnicas de recopilación de datos y la forma de recopilar datos sobre otras categorías.
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3. Tarea 3: Verificar la exactitud y uniformidad
de los datos

La notificación adecuada de los datos es esencial. Si se notifican a la Secretaría del Ozono
datos imprecisos o contradictorios puede ponerse en duda el cumplimiento de las disposi-
ciones del Protocolo por parte de su país. Los datos fidedignos son también importantes
como base para la supervisión de su gobierno y para los planes de eliminación de SAO. Para
asegurar la elevada calidad de los datos es aconsejable verificar si son exactos antes de pre-
sentarlos. Para hacerlo así debe en primer lugar sumar todos los datos recopilados para lle-
gar a cifras totales correspondientes a las categorías de datos por presentar respecto a cada
una de las sustancias controladas. Pueden emplearse varios métodos para verificar la exac-
titud y uniformidad de los datos:

Verificar las series en el transcurso del tiempo

Uno de los indicadores de que dispone con más facilidad respecto a la exactitud y uni-
formidad de su presentación de datos son sus informes antiguos. Si tiene acceso a estos reg-
istros, debe comparar los datos de varios años anteriores con los datos actuales antes de pre-
sentar el informe anual de datos de su país. Al efectuar una verificación de las series de
datos a lo largo del tiempo puede también identificar algunos cambios desacostumbrados
en el año actual. Si detecta tales cambios, p.ej., si las cifras actuales son mucho más ele-
vadas o muy inferiores a las de los años anteriores, puede tratar de encontrar una expli-
cación plausible. Por ejemplo, pudiera haberse establecido o haberse cerrado una industria
de consumo de SAO o pudieran haberse modificado las técnicas o metodologías aplicadas
a la recopilación de datos, etc. De lo contrario puede haber ocurrido un error en la recopi-
lación (p.ej., informes incorrectos de datos de la industria) en el cálculo de los datos (p. ej.,
errores de mecanografía). 

Comparar los resultados de las diversas fuentes de datos 

Para los datos de importación, consumo (uso) y exportación, puede y debe depender de
diversas fuentes de datos y de diversos métodos de recopilación de datos según lo esboza-
do en las Secciones 2.1, 2.2 y 2.3 (sistema de otorgamiento de licencias, datos de aduanas,
información de importadores/exportadores/usuarios y su propia estimación, según corre-
sponda). Verificando por doble partida los resultados generales de las diversas fuentes de
datos puede detectar discrepancias. De ser así, debe tratar de encontrar una explicación
plausible. Por ejemplo, los datos de importación notificados por empresas pueden ser supe-
riores a los datos de aduanas porque estas últimas no han registrado algunas importaciones
de mezclas de SAO. Además, los importadores pueden notificar las SAO en diciembre
mientras que figuran en enero en los datos de aduanas. También puede ocurrir que las can-
tidades notificadas como importadas por los mayoristas estén también incluidas en las can-
tidades notificadas por los importadores. Esto puede llevar a una doble contabilidad (➨
Secciones 2.1, 2.2 y 2.3).

Si no hay ninguna explicación plausible debe verificar sus cálculos por doble partida
así como las fuentes de sus datos (errores de mecanografía, errores en las fuentes de datos,
informes incorrectos de la industria). Los países productores y exportadores de SAO deben
ser conscientes de las discrepancias entre los datos de consumo (uso) por notificar a la Sec-
retaría del Fondo y los datos de consumo calculados por la Secretaría del Ozono (importa-
ciones – exportaciones + producción; ➨ Sección 5.2) pudieran provenir de datos imprecisos
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sobre producción o exportaciones. Las discrepancias en los datos pueden también provenir
de importaciones ilegales que habrían de investigarse más a fondo.

Verificar los datos de producción

Los datos de producción de CFC pueden verificarse más o menos comparando la salida de
SAO con la entrada de tetracloruro de carbono como materia prima. La entrada de tetra-
cloruro de carbono para producir una tonelada de CFC-11 es aproximadamente de 1,14
toneladas y en el caso de CFC-12 aproximadamente de 1,3 toneladas. Deben compararse
las cifras de producción de CFC con los datos correspondientes a importaciones y a la pro-
ducción de tetracloruro de carbono. 

Puede ayudar a verificar la precisión de los datos un proceso de auditoría de las plan-
tas industriales pertinentes a cargo de un consultor independiente y también la verificación
sobre el lugar por parte de funcionarios del gobierno. Si se ha establecido un sistema fiable
de notificación de importaciones y exportaciones, en último término los datos de produc-
ción imprecisos figurarán también como cifras de consumo que pueden ponerse en duda,
según lo calculado por la Secretaría del Ozono (producción + importaciones – exporta-
ciones; ➨ Capítulo 5).

Verifique su consumo per capita/por unidad de PNB 

Siendo iguales otros factores, el consumo de SAO per cápita aumenta habitualmente con el
PNB. Por lo tanto, puede calcular el consumo per cápita de algunos grupos de SAO y com-
pararlo con los valores de países que tienen un PNB per cápita similar.

Los datos pertinentes sobre consumo de SAO pueden consultarse en el informe anual
de la Secretaría del Ozono sobre datos presentados en virtud del Artículo 7 del Protocolo
de Montreal a la Reunión de las Partes y el documento Producción y consumo de sustan-
cias que agotan el ozono (➨ Sección 6.2). Por ejemplo, los datos sobre PNB per cápita son
regularmente publicados por el Banco Mundial. Sea consciente al juzgar las cifras de con-
sumo disponibles, que han de tenerse en cuenta las diversas políticas de ejecución para
eliminar las SAO. En caso de discrepancias grandes puede una vez más verificar sus
fuentes de datos y sus cálculos por doble partida. La aplicación de este método requiere
tiempo y esfuerzos especiales.
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Casilla 6: no se olvide de varias “Reglas de tres”

• No se conoce ninguna producción o consumo de HBFC (sustancias C II). Si sus
datos indican cifras distintas de cero para estas sustancias debe verificar por
doble partida sus datos. 

• Raramente se utilizan otros CFC (sustancias B I). Si sus datos indican algo dis-
tinto a cantidades insignificantes, verifique las fuentes de sus datos. 

• Solamente unos pocos HCFC enumerados en la lista del Grupo I del Anexo C
del Protocolo se utilizan comúnmente (HCFC 21, 22, 31, 123, 124, 133, 141b,
142b, 225, 225ca, 225cb). Si sus datos indican cantidades importantes de HCFC
que no sean los indicados en los formularios de datos de la Secretaría del Ozono,
debe asegurarse de que no ha ocurrido ningún error en la recopilación de los
datos.

producción
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4. Tarea 4: Comunicar los datos a las
Secretarías del Ozono y del Fondo en los
formatos adecuados prescritos

Después de recopilar los datos necesarios (Capítulo 2) y de verificar su exactitud y uni-
formidad (Capítulo 3), es necesario que los presente en un formato adecuado a las Secre-
tarías del Fondo y del Ozono. La fecha límite para presentar los informes anuales de datos
del año a que se refieren es el 1 de mayo del siguiente año para la Secretaría del Fondo y el
30 de septiembre del siguiente año para la Secretaría del Ozono. Para evitar discrepancias
y duplicación de trabajo, se insta a las Partes del Artículo 5 que presenten sus datos anuales
a la Secretaría del Ozono en la fecha de notificación a la Secretaría del Fondo. 

En las secciones siguientes se proporciona la orientación general pertinente a ambas
corrientes de presentación de datos así como la relativa a los requisitos propios de cada Sec-
retaría. Lea detenidamente los textos antes de llenar los formularios de datos que figuran en
el Anexo I (Secretaría del Ozono) y Anexo II (Secretaría del Fondo).

4.1 Orientación general
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Orientación general para llenar los formularios de datos

• Asegúrese de que ha indicado su país y el año a que corresponde el informe de

datos en la parte superior del formato de notificación.

• Para evitar malos entendidos y confusiones utilice el formato inglés de los

números. Utilice un punto decimal, no una coma. Utilice una coma para separar

los millares (3,000.00 para indicar 3000).

• Asegúrese de que notifica los datos en toneladas métricas y no en cualquier otra

unidad (sean toneladas PAO, gramos o kilogramos; la conversión a toneladas

PAO será efectuada por la Secretaría del Fondo y por la Secretaría del Ozono).

• Si sus cifras indican datos distintos de cero para sustancias C II, o cantidades

importantes de sustancias B I, o de sustancias C I distintas de las indicadas en los

formularios de datos verifique por doble partida la exactitud de sus datos.

• Asegúrese de que incluye entre los datos presentados de cada sustancia las can-

tidades importadas como componentes de mezclas. En la casilla 4 de la p. 23 se

presenta orientación acerca de la forma de realizar los cálculos necesarios. Para

una lista de mezclas que sirva de ilustración ➨ Anexo I. 

• Las Partes del Artículo 5 deben asegurarse de que la notificación a ambas Secre-

tarías procede de la misma administración del gobierno. Sería ideal que esto lo

hiciera el funcionario de la DNO encargado de las SAO. Además, los datos deben

recopilarse y los informes de datos deben enviarse simultáneamente, de ser posi-

ble, para que disminuyan las discrepancias.
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4.2 ¿Cómo notificar a la Secretaría del Ozono?

Para notificar a la Secretaría del Ozono se le pide que complete el cuestionario que figura
en el Anexo I. El cuestionario debe guiarle para averiguar cuáles son los formularios perti-
nentes a su país. Llenará los formularios de notificación que figuran en el Anexo I perti-
nentes a las características de las obligaciones propias de su país (➨ Sección 1.1). 

En el Anexo I se incluyen instrucciones para llenar los formularios, algunas defini-
ciones de términos y expresiones importantes convenidos por las Partes en el Protocolo, una
lista de requisitos de notificación y una lista de mezclas que contienen SAO como ilus-
tración. Al completar los formularios siga detenidamente las instrucciones presentadas en
el Anexo I.

Para presentar sus datos a la Secretaría del Ozono puede fotocopiar el cuestionario y
los formularios pertinentes de notificación que figuran en el Anexo I del presente manual.
Los formularios de notificación pueden ser utilizados para los informes anuales así como
para los datos respecto a otros años que pudieran haber sido notificados (➨ Sección 1.1).
Los formularios de datos y las instrucciones de la Secretaría del Ozono pueden obtenerse
cargándolos del sitio de Internet cuya dirección es <http://www.unep.org/unep/secretar/
ozone/reports.htm>. 

Debe presentar su informe anual a la Secretaría del Ozono (vea los detalles de la direc-
ción ➨ Sección 6.1) al 30 de septiembre del año que sigue al que corresponden los datos,
pero puede presentar antes su informe (p.ej. simultáneamente con la notificación a la Sec-
retaría del Fondo). Existen procedimientos especiales de notificación para presentar los
datos relativos a usos esenciales (➨ Casilla 7 en p. 46).
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Casilla 7: Notificación acerca de usos esenciales

En los formularios 1--3 de datos que figuran en el Anexo I han de incluirse los datos

de producción, importación y exportación para todos los usos esenciales exentos (es

decir, usos esenciales aprobados por la Reunión de las Partes y aplicaciones de labo-

ratorio y análisis). Además, el formulario de datos que figura en el Anexo 3 debe

emplearse para notificar anualmente los usos esenciales aprobados (es decir, con

exclusión de las aplicaciones de laboratorio y análisis). Las aplicaciones de laborato-

rio y análisis han de notificarse por separado anualmente según la orientación que

figura en la Sección 2.5 del Manual de los Tratados Internacionales para la Protec-

ción de la Capa de Ozono.

La Secretaría del Ozono procesará los datos una vez recibido su informe anual. La suma de
los datos de ponderación-PAO (➨ Sección 5.2) de cada grupo de sustancias se publicará en
el informe anual de la Secretaría del Ozono sobre presentación de datos a la Reunión de las
Partes. Puesto que solamente se publica la suma de las cifras de ponderación-PAO de los
grupos de sustancias, continúa teniendo carácter confidencial la producción y el consumo
de cada una de las sustancias. Debe verificar si las entradas de datos de su país en el informe
de la Secretaría del Ozono corresponden a los datos que haya presentado. Para comparar sus
datos con los publicados por la Secretaría del Ozono tendrá que realizar algunos cálculos
adicionales. En el Capítulo 5 se proporciona orientación al respecto.

PNUMA
Secretaría del

Ozono
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Al llenar los formularios de datos, además de las instrucciones del Anexo, no debe
olvidarse de lo siguiente:
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Orientación general para la notificación a la Secretaría 
del Ozono

• Solamente se exige en la actualidad que los países industrializados notifiquen
acerca de usos esenciales exentos (producción, importación y exportación, ➨
Casilla 7 en p. 46). 

• Solamente unos pocos países utilizan SAO controladas como materia prima y
como agentes de procesos. Solamente se requiere que estos pocos países noti-
fiquen acerca de materia prima (incluidos los agentes de procesos) (producción,
importación y exportación) (➨ Sección 1.1).

• Solamente hay un número limitado de países, principalmente países industrial-
izados que exportan e importan SAO recuperadas y regeneradas. Por consigu-
iente, no es probable que la mayoría de los países tengan que notificar importa-
ciones y exportaciones de tales sustancias utilizadas en los formularios de datos
1 y 2. Esto puede cambiar en el futuro cuando disminuya la disponibilidad de
nuevas SAO.

• El formulario de datos 1 sobre importaciones es pertinente para la mayoría de
los países.

• El formulario de datos 2 sobre exportaciones es pertinente a un número limi-
tado de países, generalmente países productores y otros países que re-exportan
SAO. Algunos países no exportan SAO y no tienen que llenar ni que enviar este
formulario. Si pertenece a uno de estos países asegúrese de que marca “NO” lo
relativo a exportación en el cuestionario del Anexo I. 

• El formulario de datos 3 sobre producción es solamente pertinente para los
países productores, cuyo número es limitado (compare con la lista de la Sección
1.1). La mayoría de los países que no son productores no tienen que llenar ni que
enviar este formulario. Si su país pertenece a esta mayoría, asegúrese de que
marca “NO” lo relativo a producción en el cuestionario del Anexo I. 

• El formulario de datos 4 sobre cantidades destruidas. Son muy pocos los país-
es que tienen que notificar la destrucción aplicando tecnologías aprobadas. La
mayoría de los países no tienen que llenar ni que enviar este formulario. Si
pertenece a uno de estos países asegúrese de que marca “NO” lo relativo a can-
tidades destruidas en el cuestionario del Anexo I. 

• El formulario de datos 5 sobre comercio con Estados que no son Partes.
Antes de llenar este formulario debe conocer los países que se consideran como
Estados que no son Partes respecto a cuáles sustancias controladas. Para infor-
mación al respecto ➨ Casilla 1 en p. 9. Puesto que casi todos los exportadores de
sustancias de los Anexos A y B son Partes en los acuerdos respectivos, las
importaciones de estas sustancias de Estados que no son Partes serían una rara
excepción. Quizás no sea común el comercio con países que no son Partes de sus-
tancias de los Anexos C y E. Si no comercia SAO con Estados que no son Partes
asegúrese de que marca “NO” lo relativo a comercio con Estados que no son
Partes en el cuestionario del Anexo I. 
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4.3 ¿Cómo notificar a la Secretaría del Fondo?

Para presentar los datos anuales a la Secretaría del Fondo se le pide que llene el formulario
de datos A que figura en el Anexo II. Las partes del Artículo 5 que tienen acceso a los recur-
sos del Fondo multilateral han de proporcionar también información para calcular los datos
básicos. Esto supone incluir los datos sobre sustancias del Anexo A para 1995, 1996 y 1997,
sustancias del Anexo B para 1998, 1999 y 2000 y sustancias del Anexo E para 1995, 1996,
1997 y 1998 (➨ Sección 1.2 precedente). En el Anexo II se dispone de un formulario de
datos B independiente para proporcionar tales datos básicos sobre sustancias de los Anex-
os A y E respecto a años anteriores. 

En el Anexo II figuran también instrucciones que debe seguir atentamente al llenar los
formularios. Para ayudarle se ha incluido en el mismo Anexo el formulario C sobre medi-
das administrativas y de apoyo en la ejecución de los programas de país. Es necesario llenar
este formulario y presentarlo junto con los formularios de datos.

Quizás reciba los formularios en formato electrónico (Excel 5 de Microsoft) en dis-
quete o en ejemplar impreso de la Secretaría del Fondo. Los formularios de datos figuran
en el documento Políticas, procedimientos, pautas y criterios del Fondo multilateral publi-
cado por la Secretaría del Fondo (➨ Sección 6.2). También puede sacar fotocopias de los
formularios de notificación del Anexo II del presente manual para presentar los datos a la
Secretaría del Fondo. 

Puede presentar sus datos anuales a la Secretaría del Fondo (para detalles de la direc-
ción ➨ Sección 6.1) al 1 de mayo del año que sigue al correspondiente a los datos. Esto ha
de hacerse cada año después de la aprobación del Programa de país. Los formularios de
notificación de datos básicos han de llenarse y presentarse siempre y cuando tales datos
básicos no hayan sido presentados anteriormente. 

Una vez recibido el informe anual de datos en la Secretaría del Fondo, se utilizará para
evaluar la marcha de las actividades de ejecución de su Programa de país y de la elimi-
nación de SAO. La Secretaría del Fondo pudiera publicar en sus documentos el total de
datos de ponderación PAO respecto a cada grupo de sustancias.

Además de las instrucciones presentadas en el Anexo II, no debe olvidarse de lo que
sigue al llenar los formularios de datos:
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Orientación general para la notificación a la Secretaría 
del Fondo

• Datos de consumo (uso). En este lugar el consumo se refiere a la utilización
actual por sectores del año respectivo. Tiene que proporcionar datos sobre el con-
sumo (uso) total de su país de cada SAO así como el desglose por sectores. Si no
dispone de datos propios de un sector debe presentar una estimación razonable
del desglose. La suma de los datos de consumo (uso) de cada sector debería ser
igual al total.

• Los datos sobre importaciones, exportaciones y producción deben estar en
consonancia con los datos notificados a la Secretaría del Ozono. En los formula-
rios de datos de la Secretaría del Ozono se requiere notificar acerca de varias cat-
egorías de producción, importación y exportación (➨ Sección 1.1). Por lo con-
trario, sólo ha de notificarse a la Secretaría del Fondo una cifra para cada partida
de producción, importaciones y exportaciones. Tienen aplicación las siguientes
reglas (➨ Sección 1.2):

➘ Los datos sobre importaciones son pertinentes a la mayoría de los países. Las
importaciones por notificar a la Secretaría del Fondo han de ser iguales a las
importaciones totales de sustancias nuevas (vírgenes) – importaciones utilizadas
para materia prima (– importaciones para fines QPS) por notificar a la Secre-
taría del Ozono. Solamente unos pocos países utilizan SAO como materia prima.

➘ Los datos sobre exportaciones son pertinentes a los países productores y a los
países que reexportan SAO (➨ Sección 1.1). Las exportaciones por notificar a la
Secretaría del Fondo han de ser iguales al total de exportaciones de sustancias
nuevas (vírgenes) a las Partes por notificar a la Secretaría del Ozono.

➘ Los datos sobre producción son solamente pertinentes a los países productores
cuyo número es limitado (➨ Sección 1.1). La mayoría de los países no tienen que
completar la columna correspondiente. La producción por notificar a la Secre-
taría del Fondo es igual a la producción total – cantidades producidas para uso
nacional como materia prima – cantidades destruidas (– cantidades producidas
para fines QPS nacionales, en el caso de bromuro de metilo) por notificar a la
Secretaría del Ozono.

➘ Discrepancias de datos. El consumo (uso) total debería idealmente ser igual a
importaciones – exportaciones + producción (= consumo calculado). Puesto que
el consumo (uso) total notificado a la Secretaría del Fondo se obtiene a partir del
uso sectorial, no es necesariamente igual a esta fórmula (➨ Casilla 3 en p. 18).
Debe asegurarse que explica las discrepancias entre el consumo calculado y el
consumo (uso) notificado a la Secretaría del Fondo.

➘ En el formulario de datos no se han incluido ni las sustancias B I (otros CFC
completamente halogenados) ni las sustancias C II (HBFC) puesto que no han
sido nunca utilizadas (C II) o utilizadas en cantidades muy pequeñas (B I).
Indique por separado si su país ha sido consumidor de estas sustancias.

➘ Sustancias C I. En el formulario de datos se enumeran solamente aquellos
HCFC cuya utilización por Partes del Artículo 5 es conocida. Si su país hubiera
utilizado otros HCFC, deberían notificarse en relación con “otros” HCFC.
Especifique cuál es el tipo de los “otros” HCFC incluidos en el informe.
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4.4 Preguntas y respuestas más frecuentes
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• ¿Dónde puedo encontrar más información y ayuda?

Puede encontrar información detallada en las subsecciones previas del presente man-
ual y en el glosario. Si necesita más ayuda puede dirigirse a las personas u organismos
enumerados en el Capítulo 6 del presente manual.

• ¿Qué hacer si resulta imposible determinar si una importación o exportación de
SAO tuvo origen en un Estado que no es Parte o estaba destinada a tal Estado?

En este caso, debe indicarlo al presentar los datos a la Secretaría del Ozono. Puesto que la
mayoría de los países exportadores son Partes en el Protocolo de Montreal y en la Enmien-
da de Londres es poco probable que las importaciones de sustancias de los Anexos A y B
provengan de un Estado que no sea Parte. Especialmente el comercio de bromuro de meti-
lo y de los HCFC pudiera a veces implicar Estados que no son Partes, puesto que un
número importante de países todavía no ha ratificado la Enmienda de Copenhague.

• ¿Qué hacer si detecto que los datos presentados anteriormente eran incor-
rectos?

Tiene la opción de presentar datos enmendados a las Secretarías del Ozono y del Fondo
e informarles de la imprecisión descubierta en un informe anterior. Las Secretarías
sustituirán seguidamente los datos incorrectos por los datos enmendados. Sin embargo,
si quedan dudas pendientes, las Secretarías pueden pedirle alguna explicación.

• ¿Qué hacer si una empresa no proporciona los datos necesarios?

Como Parte en el Protocolo de Montreal debe asegurarse de que las empresas estén
legalmente obligadas a proporcionar los datos necesarios. Debe analizar con la Secre-
taría pertinente las inquietudes concretas acerca del carácter confidencial de los datos
comerciales.

• ¿Qué hacer si se detectan discrepancias entre los dos conjuntos de datos gen-
erados para ser presentados a las Secretarías del Fondo y del Ozono?

Debe verificar el motivo de cualquier discrepancia que ocurra. Si han aumentado o dis-
minuido en los años de notificación las existencias en depósito, los datos de consumo
(uso) notificados a la Secretaría del Fondo pueden ser distintos del consumo calculado
por la Secretaría del Ozono. Si existe tal explicación, informe en consecuencia a ambas
Secretarías. De lo contrario, las discrepancias son un signo de errores, por lo que debe
verificar sus métodos de recopilación y presentación de datos (véase el Capítulo 3). 

• ¿Cuáles son los formularios de datos que debo utilizar para llenar y presen-
tar más datos a las Secretarías del Ozono y del Fondo?

Los formularios de datos que deben utilizarse para presentar los datos figuran en el
Anexo I (Secretaría del Ozono) y en el Anexo II (Secretaría del Fondo) del presente
manual. En el caso de la Secretaría del Ozono encontrará también un cuestionario en
el Anexo I que podría ayudarle a encontrar cuál de los cinco formatos necesita com-
pletar y presentar.
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5. Buenas prácticas: Cómo verificar su propio
cumplimiento

El cálculo de la producción y del consumo le permite verificar también el procesamiento de
sus datos por parte de la Secretaría del Ozono quien los publica en forma de totales en su
informe anual sobre presentación de datos a la Reunión de las Partes. 

5.1 Etapa 1: Señalar los calendarios aplicables de
eliminacións

Los distintos calendarios de eliminación y línea de base a partir de la cual se calculan las
etapas de disminución de SAO controladas se aplica tanto a las Partes del Artículo 5 como a
las Partes que no son del Artículo 5. Han de distinguirse en ambos grupos de países
tres clases de Partes en el Protocolo de Montreal en relación con los calendarios de 
eliminación: 

1. Los países que solamente han ratificado el Protocolo de Montreal de 1987 están
obligados a seguir los calendarios de eliminación relacionados con las sustancias del
Anexo A (Grupos I y II: CFC y halones).

2. Las Partes que también han ratificado la Enmienda de Londres de 1990 han de sat-
isfacer los calendarios de eliminación aplicables a las sustancias del Anexo A y a las
sustancias del Anexo B (Grupos I, II y III: otros CFC completamente halogenados,
tetracloruro de carbono y metilcloroformo [1,1,1-tricloroetano]).

3. Las Partes que también han ratificado la Enmienda de Copenhague de 1992 se han
comprometido a calendarios de eliminación que se aplican a las sustancias de los
Anexos A y B, así como a las sustancias incluidas en el Anexo C (Grupos I y II: HCFC
y HBFC) y Anexo E (bromuro de metilo).

Para verificar cuales de estos calendarios de eliminación se aplican a su país (o a cualquier
otro, si así lo desea) tiene que saber cuales son los acuerdos ratificados por su gobierno. Se
prepara y actualiza regularmente en la Secretaría del Ozono la lista de los países que han
ratificado (➨ Casilla 1 en p. 9). Puede utilizar la tabla que sigue para conocer los calendar-
ios de eliminación aplicables en la actualidad a su país.
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Tabla 9: Calendarios de eliminación en virtud del Protocolo de
Montreal

Nota: Los períodos de control van del 1 de enero al 31 de diciembre de los años indicados excepto para la
congelación de sustancias del Anexo A I que empieza el 1 de julio de 1989 para países industrializados y
el 1 de julio de 1999 para Partes del Artículo 5. Las Partes pueden ajustar los calendarios de eliminación
sin necesidad de ratificación subsiguiente. Lo han hecho así, entre otros casos, en 1990 (sustancias del
Anexo A), 1992 (sustancias de los Anexos A y B, no aplicables a las Partes del Artículo 5), 1995 (línea de
base de controles de HCFC para países industrializados; controles de HCFC y de bromuro de metilo) y
1997 (controles de bromuro de metilo para todas las Partes); véase el Manual de los Tratados Interna-
cionales para la Protección de la Capa de Ozono y su actualización de 1997.
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Países en desarrollo

(1) Partes en el

P r o t o c o l o d e  M o n t r e a l

(2) Obligaciones adicionales después de la ratificación de la

E n m i e n d a d e  L o n d r e s

(3) Obligaciones adicionales después de la ratificación de la

E n m i e n d a d e  C o p e n h a g u e

Línea de
base

(5 CFC 
importantes)

Promedio de
1995-97

1986

1986

07/1999:
2005:
2007:
2010:

2002:
2005:
2010:

congelación
-50 %
-85 %
-100 %

congelación
-50 %
-100 %

07/1989:
1994:
1996:

congelación
-75 %
-100 %

1992:
1994:

congelación
-100 %

Promedio de
1995-97

Promedio de
1998-2000

1989

1989

1989

2003:
2007:
2010:

2005:
2010:

-20 %
-85 %
-100 %

-85 %
-100 %

2003:
2005:
2010:
2015:

congelación
-30 %
-70 %
-100 %

1993:
1994:
1996:

-20 %
-75 %
-100 %

2015

–

1989
+ 2.8% del

consumo de 
A I en 1989

2016:
2040:

congelación
-100 %

1996: -100 %

1996:
2004:
2010:
2015:
2020:
2030:

congelación
-35 %
-65 %
-90 %
-99.5 %
-100 %

– 1996: -100 %

Promedio de
1995-98

2002:
2005:
2015:

congelación
-20 %
-100 %

1991

1995:
1999:
2001:
2003:
2005:

congelación
-25 %
-50 %
-70 %
-100 %

1995:
1996:

-85 %
-100 %

1993:
1994:
1996:

congelación
-50 %
-100 %

Promedio de
1998-2000

Promedio de
1998-2000

(10 otras CFC)

(Tetracloruro de
carbono)

(HCFC)

(Metilcloroformo)

(HBFC)

(Bromuro de meti-
lo)

(Halones)

Calendario de
eliminación

Línea de
base

Calendario de
eliminación

Países industrializado
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Estos calendarios pueden ser revisados por la Reunión de las partes en el Protocolo de Mon-
treal. Dependiendo de la situación de ratificación de su país, puede ser objeto de controles
en virtud de lo siguiente:

(1) el Protocolo de Montreal de 1987 o 

(2) el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres o 

(3) el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres y la Enmienda de Copenhague.

5.2 Etapa 2: Calcular la producción y el consumo de su
país

Uno de los objetivos principales de la presentación de datos en virtud del Protocolo de
Montreal es evaluar si las Partes cumplen con los calendarios de eliminación. Al hacerlo
así, no se consideran las sustancias particulares sino solamente grupos de sustancias que
figuran en los Anexos del Protocolo (A I, A II, B I, B II, B III, C I, C II, E I). El impacto
en el medio ambiente de las cantidades de las diversas sustancias controladas se compara
aplicando valores especiales a cada una de ellas: su potencial de agotamiento del ozono
(PAO) (➨ Anexo V). 

En base a este método, la Secretaría del Ozono evalúa el cumplimiento y esto puede
ser verificado por usted por doble partida. Para hacerlo, necesita multiplicar el número de
toneladas métricas que haya notificado a la Secretaría del Ozono por el valor PAO, sus-
tancia tras sustancia (puesto que sus valores PAO son distintos). Por lo tanto, puede crear
un formulario en datos de ponderación-PAO a partir de su informe presentado en
toneladas métricas. Por ejemplo, en el caso de HCFC-141b, 10 toneladas métricas equiv-
aldrían a 1,1 toneladas PAO, puesto que el HCFC-141b tiene un valor PAO de 0,11 (10 *
0,11 = 1,1). Por lo contrario, 10 toneladas métricas de halón 1211 equivaldría a 30
toneladas PAO puesto que el halón-1211 tiene un valor PAO de 3,0 (10 * 3,0 = 30,0). Por
lo tanto, las toneladas PAO constituyen una medida del daño relativo causado al medio
ambiente en lugar de ser una cantidad física.

Los valores PAO de todas las SAO conocidas que actualmente se utilizan figuran en
el Anexo V. Pueden consultarse los valores PAO de todas las sustancias controladas
(incluidas las que actualmente no se utilizan) en los Anexos respectivos del Protocolo de
Montreal según figuran por ejemplo, en el Manual de los Tratados Internacionales para
la Protección de la Capa de Ozono, actualización de 1997.

En virtud del Protocolo de Montreal, tanto la producción como el consumo de los
distintos grupos de sustancias están sujetos a control (excepto los HCFC respecto a los
cuales solamente se aplican controles al consumo). Para verificar si su país cumple tiene,
por consiguiente, que añadir los valores de ponderación-PAO de las sustancias del Anexo
A I, A II, etc. para llegar a una suma de datos respecto a los grupos de sustancias. En base
a este proceso tiene que calcular la producción de su país (de ser aplicable) y el consumo
de los grupos de sustancias controladas. Aunque esto puede parecer muy sencillo, debe
prestarse atención puesto que el cumplimiento con los límites de producción y de con-
sumo se evalúa mediante cálculos especiales en virtud del Protocolo, según lo descrito a
continuación:
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Producción 

De conformidad con el Protocolo algunas categorías están exentas del cálculo de pro-
ducción. Por lo tanto, las cantidades utilizadas como materia prima por la industria quími-
ca y las cantidades destruidas han de restarse de la producción total (1) para llegar a la
producción calculada (2). Las cantidades exportadas para ser utilizadas en otros países
como materia prima se restan también. En el caso de bromuro de metilo, las cantidades
producidas para ser utilizadas en aplicaciones de cuarentena y previas al envío (QPS)
(incluidas las exportaciones para este fin) están también exentas. La Secretaría del Ozono
deduce las cantidades notificadas de estas categorías exentas y publica los resultados
como producción calculada (2) en su informe anual sobre la presentación de datos. 

Las cantidades producidas para usos esenciales o para satisfacer las necesidades
básicas internas de los países en desarrollo (“aumento de la producción”) no se deducen
por la Secretaría del Ozono pero se tiene en cuenta al evaluar el cumplimiento. Recuerde
que este aumento de la producción está limitado al 10% de los niveles de 1986, 1989 y
1991 de sustancias de los Anexos A, B y E, respectivamente, antes de su eliminación total
y al 15% más adelante. Consulte la orientación presentada en los Capítulos 1 y 2 para
evaluar si estas categorías pueden ser pertinentes a su país y cómo recopilar los datos
necesarios. Por consiguiente, el nivel de producción sujeto a calendarios de eliminación
(3) que figura en la Tabla 9 en p. 52 puede ser obtenido según lo indicado a continuación
(por separado para cada grupo de sustancias controladas):
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Cálculo 1

Cálculo 2

Producción total
– cantidades usadas y exportadas para
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– cantidades destruídas
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(publicada por la Secretaría del Ozono)

– aumento de la producción 
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La producción calculada (2) por sus propios medios puede ser utilizada para verificar si se
han recibido y tramitado adecuadamente por la Secretaría del Ozono los datos de su país.
Si lo hace adecuadamente, la producción calculada debería llegar a la misma cifra que la
publicada por la Secretaría del Ozono en su informe de datos. La cifra de producción final
(3) proporciona el nivel de producción sometido a los calendarios de eliminación que figu-
ran en la Tabla 9 en p. 52 y pueden ser utilizados para evaluar si su país cumple con los cal-
endarios de eliminación. 

Para ello, ha de calcular en primer lugar la producción calculada de su país (2) respec-
to a la base original aplicable a su país (➨ Tabla 9 en p. 52). Si el resultado del cálculo 2
para el año en cuestión da una cifra superior al porcentaje de su producción básica calcula-
da, permitida a su país para el año en cuestión (➨ Tabla 9 en p. 52), su país estará en
situación de incumplimiento. Al verificar el cumplimiento con los límites de producción,
han de tenerse en cuenta todas las transferencias de la producción, de conformidad con el
Artículo 2.5 del Protocolo.

Consumo 

En cuanto al consumo calculado, éste se define en el Protocolo como la producción más
las importaciones menos las exportaciones. En este caso, se determina que la producción es
la producción total, es decir, cantidades utilizadas en el país como materia prima – canti-
dades destruidas. Para evitar exportaciones a países que no sean Partes, solamente se
deducen las exportaciones a las Partes (véase el Artículo 3 (c) del Protocolo). Continúan sin
tenerse en cuenta en el cálculo del consumo las importaciones y exportaciones de SAO uti-
lizadas (recuperadas y regeneradas). Por lo tanto, solamente se añaden las importaciones de
sustancias “nuevas” (no usadas o vírgenes). En el caso de bromuro de metilo, han de
deducirse las cantidades utilizadas para aplicaciones QPS. La Secretaría del Ozono deter-
mina consiguientemente el consumo calculado (2) y publica las cifras resultantes de con-
sumo en su informe anual sobre presentación de datos.

Al calcular el consumo, la Secretaría del Ozono no deduce las cantidades utilizadas
nacionalmente para usos esenciales (incluidas las aplicaciones de laboratorio y análisis)
pero las tiene en cuenta al evaluar el cumplimiento. Esto es en la actualidad solamente per-
tinente para los países industrializados (➨ Sección 1.1). Por consiguiente, el consumo de
SAO en virtud del Protocolo de Montreal ha de calcularse como sigue (por separado para
cada grupo de sustancias controladas):
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Puesto que muchas de las actividades enumeradas no tienen lugar en la mayoría de los país-
es (➨ Sección 1.1) el cálculo con frecuencia bastante sencillo:

Importaciones = consumo calculado = nivel de consumo sujeto a 
calendarios de eliminación.

El consumo calculado (2) puede ser utilizado para verificar los informes anuales de datos
de la Secretaría del Ozono, a fin de observar si se han recibido en la misma y se han trami-
tado en forma fidedigna los datos de su país. La cifra final de consumo (3) proporciona el
nivel de consumo sujeto a calendarios de eliminación que figura en la Tabla 9 en p. 52 y
puede ser utilizado para evaluar si su país cumple con los calendarios de eliminación. Al
hacerlo así, debe en primer lugar calcular el consumo (2) respecto a los datos básicos aplic-
ables a su país (➨ Tabla 9 en p. 52). Para ello, ha de calcular en primer lugar la producción
calculada de su país (2) respecto a la línea de base aplicable a su país (➨ Tabla 9 en p. 52).
Si el resultado del cálculo 2 para el año en cuestión da una cifra superior al porcentaje de
su producción básica calculada, permitida a su país para el año en cuestión (➨ Tabla 9 en
p. 52), su país estará en situación de incumplimiento. Al verificar el cumplimiento con los
límites de producción, han de tenerse en cuenta todas las transferencias de la producción,
de conformidad con el Artículo 2.5 del Protocolo, que pudieran haber ocurrido.
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Cálculo 2

Producción total

– cantidades utilizadas como materia prima

– cantidades destruídas

– exportaciones de nuevas sustancias a

Partes

+ total de importaciones de nuevas 

sustancias

(– cantidades de bromuro de metilo uti-

lizadas para aplicaciones QPS internas)
consumo calculado
(publicado por Secretaría del Ozono)

– usos esenciales internos, incl. 
aplicaciones de laboratorio y análisis
(en la actualidad solamente países 
industrializados)

= consumo calculado
(publicado por la Secretaría del Ozono)

= nivel de consumo sujeto a calendario 
de eliminación
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6. Otras fuentes de información

6.1 Contactos

A continuación se presentan algunas direcciones para establecer contactos incluidas las de
las Secretarías del Ozono y del Fondo, las de los organismos de ejecución del Fondo Mul-
tilateral (PNUD,PNUMA, ONUDI, y el Banco Mundial) y las de las Redes regionales y
subregionales establecidas en el marco de las actividades del Fondo. Se aconseja a las DNO
de los países en desarrollo que deseen obtener más información que se comuniquen con su
coordinador de la red regional o subregional quien les dará las instrucciones necesarias.

Secretaría del Ozono

Sr. K. M. Sarma
Executive Secretary
The Secretariat for the Vienna Convention and the Montreal Protocol
P.O. Box 30552
Nairobi, Kenya
Tel: (254-2) 62-3885 / -3851 Facsímile: (254-2) 62-3913
Correo electrónico: ozoneinfo@unep.org

Sr. Michael Graber
Deputy Executive Secretary
The Secretariat for the Vienna Convention and the Montreal Protocol
P.O. Box 30552
Nairobi, Kenya
Tel: (254-2) 62-3855 Facsímile: (254-2) 62-3913
Correo electrónico: graberm@unep.org
Sitio de internet: http://www.unep.org/unep/secretar/ozone/home.htm or
http://www.unep.ch/ozone/ 

Secretaría del Fondo Multilateral 

Sr. Omar El-Arini
Chief Officer
Multilateral Fund for the Implementation of the Montreal Protocol
1800 McGill College Avenue, 27th Floor, Montreal Trust Building
Montreal, Quebec, H3A 3J6, Canada
Tel.: (1-514) 282-1122 Facsímile: (1-514) 282-0068
Correo electrónico: secretariat@unmfs.org
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Centro de actividades del Programa industria y Medio Ambiente
del PNUMA

Sra. Jaqueline Aloisi de Larderel
Directora del PNUMA TIE
UNEP Division of Technology, Industry & Economics (UNEP TIE)
Tour Mirabeau, 39-43 Quai Andre Citroen
F-75739 Paris Cedex 15, France
Tel.: (33-1) 4437-1441 Facsímile: (33-1) 4437-1474
Correo electrónico: j.aloisi@unep.fr 

Sr. Rajendra Shende
Jefe, Dependencia de Energia y AcciónOzono del PNUMA TIE
UNEP Division of Technology, Industry & Economics (UNEP TIE)
Tour Mirabeau, 39-43 Quai Andre Citroen
F-75739 Paris Cedex 15, France
Tel.: (33-1) 4437-1459 Facsímile: (33-1) 4437-1474
Correo electrónico: rmshende@unep.fr
Sitio de internet: http://www.unepie.org/ozonaction.html

Oficina regional para África (ROA)

Sr. Boubié Jérémy Bazye
Regional Network Coordinator 
UNEP Regional Office for Africa (ROA) 
Room S 330 
P.O. Box 30552
Nairobi, Kenya 
Tel: (254-2) 624281 Facsímile: (254-2) 623928 
Correo electrónico: Jeremy.Bazye@unep.org 

Oficina Regional para América Latina y el Caribe (ROLAC) 

Sra. Catalina Mosler 
Coordinadora de la Red regional 
UNEP/ROLAC 
Blvd. de los Virreyes No. 155 
Col. Lomas Virreyes CP 11000, México 
Tel: (525) 202-4841 Facsímile: (525) 202-0950 
Correo electrónico: CMosler@latino.rolac.unep.mx 
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Oficina Regional para Asia y Pacífico (ROAP) 

Sr. Thanavat Junchaya 
Regional Network Coordinator 
UNEP Regional Office for Asia and the Pacific 
10th floor, UN Building, Rajdamnern Avenue
Bangkok 10200, Thailand 
Tel: (662) 288-2128 Facsímile: (662) 280-3829 
Correo electrónico: junchaya.unescap@un.org 

Oficina Regional para Asia Occidental (ROWA) 

Dr. Abdul Elah al-Wadaee 
Regional Network Coordinator 
UNEP/ROWA
P.O. Box 10880 
Manama, Bahrain 
Tel: (973) 276-072 Facsímile: (973) 276-075 
Correo electrónico: awunrowa@batelco.com.bh 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUD)

Sr. Frank J. P. Pinto
Principal Technical Adviser
Montreal Protocol Unit / EAP / SEED / BDP
United Nations Development Programme (UNDP)
Room FF-9116
304 East 45th Street
New York, NY 10017, USA
Tel.: (1-212) 906-5042 Facsímile: (1-212) 906-6947
Correo electrónico: frank.pinto@undp.org

Organización de las Naciones Unidas para el desarrollo industrial
(ONUDI)

Sr. Angelo D’Ambrosio
Managing Director
Industrial Sectors and Environment Division
United Nations Industrial Development Organisation (UNIDO)
Vienna International Centre
A-1400 Vienna, Austria
Tel.: (43-1) 21131-5085 Facsímile: (43-1) 21131-6853
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Sr. Sidi Menad Si Ahmed
Co-ordinator, Montreal Protocol Operations in UNIDO
Industrial Sectors and Environment Division
United Nations Industrial Development Organisation (UNIDO)
Vienna International Centre
A-1400 Vienna, Austria
Tel.: (43-1) 21131-3782 / -3654 Facsímile: (43-1) 21131-6804
Correo electrónico: smsiahmed@unido.org 

Banco Mundial

Sr. Ken Newcombe
Global Manager, New Products & Partnerships
The World Bank
Room MC5-133
1818 H Street, N. W.
Washington, DC 20433, USA
Tel.: (1-202) 473-6010 Facsímile: (1-202) 477-0565
Correo electrónico: KNewcombe@worldbank.org

Sr. Steve Gorman, Unit Chief
Montreal Protocol Unit
Global Environment Department
The World Bank
Room S2-117
1818 H Street, N.W.
Washington, DC 20433, USA
Tel.: (1-202) 473-5865 Facsímile: (1-202) 522-3258
Correo electrónico: sgorman@worldbank.org.
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6.2 Publicaciones y sitios de Internet pertinentes

PNUMA (Secretaría del Ozono)

Dirección Internet:

◆ http://www.unep.org/unep/secretar/ozone/home.htm

◆ http://www.unep.ch/ozone/

Se dispone en la dirección de Internet entre otras cosas de lo siguiente:

• lista de ratificaciones,

• informes de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal (incluidos los tex-
tos de las decisiones de las reuniones de las Partes),

• datos de producción y de consumo presentados por las Partes de conformidad con el
Artículo 7 del Protocolo.

Publicaciones pertinentes:

Ad-Hoc Technical Advisory Committee on ODS Destruction Technologies, May 1992. 

1998 Report of the Technology and Economics Assessment Panel (1998 Assessment), April
1998.

Handbook for the International Treaties for the Protection of the Ozone Layer: The Vienna
Convention (1985) The Montreal Protocol (1987). 

1997 Update of the Handbook for the International Treaties for the Protection of the Ozone
Layer: The Vienna Convention (1985) The Montreal Protocol (1987). 

Production and Consumption of Ozone Depleting SUSTANCIAS 1986-1995 (1997).

Handbook on Essential Use Nominations (1997).

Secretaría del Fondo Multilateral

Dirección de Internet:

◆ http://www.unmfs.org

Se dispone en la dirección de Internet entre otras cosas de lo siguiente:

• documentación e inscripción para reuniones venideras del Comité Ejecutivo del Fondo
Multilateral.

Programa AcciónOzono PNUMA TIE

Dirección de Internet:

◆ http://www.unepie.org/ozonaction.html

Se dispone en la dirección de Internet entre otras cosas de lo siguiente:

• Inventory of Trade Names of Chemical Products Containing Ozone Depleting Sub-
stances and their Alternatives (also available as a hard copy),

• Policies, Procedures, Guidelines and Criteria of the Multilateral Fund.
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Publicaciones de interés:

Inventory of Trade Names of Chemical Products Containing Ozone Depleting Substances
and their Alternatives (also available at website).

Protecting the Ozone Layer. Aerosols, sterilants, carbon tetrachloride and miscellaneous
uses (Volume 5) (1992).

Protecting the Ozone Layer. Foams. (Volume 4) (1992). 

Protecting the Ozone Layer. Halons for fire fighting (Volume 3) (1992). 

Protecting the Ozone Layer. Methyl bromide. (Volume 6) (1992).

Protecting the Ozone Layer. Refrigerants. (Volume 1) (1992).

Protecting the Ozone Layer. Solvents, coatings and adhesives. (Volume 2) (1992). 

Monitoring Imports of Ozone-Depleting Substances: A Guidebook (UNEP IE OzonAction
Programme; Stockholm Environment Institute (SEI); Swedish International Develop-
ment Co-operation Agency 1996).

ODS Imports/Exports Licensing Systems: Resource Module (UNEP IE OzonAction Pro-
gramme; Stockholm Environment Institute 1998).

Grupo de evaluación tecnológica y económica (TEAP)

Dirección de Internet:

◆ http://www.teap.org

Se dispone en la dirección de Internet entre otras cosas de lo siguiente:

• 1998 Report of the Technology and Economics Assessment Panel (1998 Assessment),
April 1998. 

• Handbook on Essential Use Nominations (1997).

Organismo alemán de cooperación técnica (GTZ)

Publicaciones pertinentes:

Production and Consumption of Ozone Depleting Substances 1986-1995: The Data Report-
ing System under the Montreal Protocol (1997) (también disponible GTZ por correo
electrónico <PROKLIMA@GTZ.de>).
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Glosario de términos y abreviaturas

En el glosario se proporcionan definiciones rápidas y fáciles de comprender de los princi-
pales términos y expresiones empleados en el sistema de presentación de datos del Proto-
colo de Montreal. Se indican las referencias cruzadas en letra bastardilla. 

Agentes de procesos

Algunas cantidades de sustancias controladas se utilizan en la producción de otras sustan-

cias químicas (p.ej., como catalizador o inhibidor de una reacción química), sin que sean

consumidas. Solamente se consideran aplicaciones de agentes de procesos los usos de sus-

tancias controladas indicados en la lista de la Tabla 8 en p. 41. Véanse los requisitos de noti-

ficación para agentes de procesos ➨ Sección 1.1 en p. 12.

Aplicaciones de cuarentena 

Están exentas de control (categoría exenta) (Decisión VII/5) cantidades de bromuro de

metilo utilizadas para impedir la introducción, establecimiento y preparación de plagas de

cuarentena (incluidas enfermedades) y para asegurar su control oficial. Es necesario noti-

ficar como QPS tales aplicaciones de cuarentena. 

Aplicaciones de laboratorio y análisis

Está permitida la producción, importación y exportación de sustancias controladas por

eliminar en virtud de la exención global para usos esenciales en aplicaciones concretas de

laboratorio y análisis (➨ Sección 2.5 del Manual de los Tratados Internacionales para la

Protección de la Capa de Ozono). La Reunión de las Partes ha de decidir cada año acerca

de los usos de SAO que no deberían ser ya admisibles como exención para aplicaciones de

laboratorio y análisis y a partir de qué fecha. La Secretaría del Ozono proporcionará una

lista refundida de usos que ya no son admisibles (Decisión X/19). Tienen aplicación obliga-

ciones especiales de notificación para esta categoría de datos (➨ Sección 1.1 del presente

manual).

Aplicaciones previas al envío

Cantidades de bromuro de metilo aplicadas directamente antes y en relación con la

exportación de un producto para satisfacer requisitos fitosanitarios o sanitarios del país

exportador o del país importador que están exentas de control (categoría exenta) (Decisión

VII/5). Tales aplicaciones previas al envío han de notificarse como QPS. 

Aumento de la producción (respecto a las necesidades básicas internas de
los países en desarrollo)

En virtud del Protocolo, se permite que una Parte aumente su producción de sustancias de

los Anexos A, B y E por encima de niveles restringidos para atender a las necesidades bási-

cas internas de las Partes del Artículo 5. Tal aumento de la producción está, dentro de

determinados límites, exento de controles (categoría exenta) y es necesario notificarla (➨

Sección 1.1 del presente manual). 
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Banco Mundial

Anteriormente conocido como “Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento”, es uno

de los Organismos de ejecución del Fondo Multilateral.

Bromuro de metilo 

Esta es una SAO parcialmente halogenada (denominada también bromometano) contiene

bromo y está controlada como del Grupo I del Anexo E del Protocolo de Montreal. Se uti-

liza primordialmente como fumigante de suelos, artículos y para Aplicaciones de Cuar-

entena y previas al envío.

Cantidades destruidas 

Cantidades de SAO destruidas mediante tecnologías de destrucción aprobadas y calculadas

en base a la eficacia de destrucción de la instalación utilizada, están exentas de los controles

en virtud del Protocolo de Montreal (categoría exenta) y han de deducirse del valor de la

cantidad de producción (y consumo) ➨ Sección 5.2). 

Categorías exentas

Algunas categorías de sustancias no están sometidas a control (producción y/o consumo,

según corresponda) en virtud del Protocolo de Montreal y por lo tanto están exentas de tal

control. Entre éstas se incluyen las materias primas, cantidades destruidas, sustancias

usadas, QPS, usos esenciales (incluidas las aplicaciones para laboratorio y análisis), y

aumento de la producción.

CFC (Clorofluorocarbonos)

Estas SAO contienen flúor y cloro. Los cinco principales CFC están sometidos a control

como sustancias del Anexo A (Grupo I) en virtud del Protocolo de Montreal. Diez otros

CFC menos comunes completamente halogenados están sujetos a control como sustancias

del Anexo B (Grupo I). Los CFC son completamente de origen antropogénico y se utilizan

primariamente como aerosoles, refrigerantes, solventes y para espumación. 

Códigos de Aduanas 

En general se asignan números específicos a artículos comerciables que sirven como códi-

gos de aduanas. Las autoridades aduaneras de la mayoría de los países utilizan el Sistema

armonizado de códigos de aduanas para ayudar a identificar fácilmente los artículos com-

erciales. El conocimiento acerca de los códigos de aduanas pertinentes puede ser útil para

recopilar datos de importación y de exportación de sustancias controladas (➨ Sección

2.1.2).

Comité de Aplicación

El Comité de Aplicación en el marco del procedimiento de incumplimiento del Protocolo

de Montreal consta de cinco representantes de Partes del Artículo 5 y cinco representantes
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de Partes que no son del Artículo 5. Trata de la aplicación del Protocolo de Montreal, inclu-

ida la presentación de datos por las Partes al amparo del Artículo 7. El Comité de Apli-

cación puede presentar recomendaciones a la Reunión de las Partes para mejorar la apli-

cación del Protocolo y acerca de medidas en caso de incumplimiento.

Comité Ejecutivo

Las actividades del Fondo Multilateral son dirigidas por un Comité Ejecutivo. Este consta

de siete representantes de Partes del Artículo 5 y siete representantes de Partes que no son

del Artículo 5. El Comité Ejecutivo prepara y supervisa la ejecución de políticas concretas

para operaciones y los arreglos administrativos incluido el desembolso de recursos, para

lograr los objetivos del Fondo Multilateral. 

Consumo 

El consumo en virtud del Protocolo de Montreal se refiere a la producción más importa-

ciones menos exportaciones. Se pide a las Partes del Artículo 5 que presenten al Fondo

Multilateral los datos de consumo (uso) por sectores.

Consumo (uso) por sectores

Las Partes del Artículo 5 que tienen acceso a los recursos del Fondo Multilateral tienen que

presentar a la Secretaría del Fondo sus datos anuales de consumo (uso) de sustancias con-

troladas desglosadas por sectores (➨ Sección 1.2 y Anexo II). Estos datos deben ser un

reflejo de la cantidad real de SAO utilizada en los diversos sectores (➨ Tabla 7 en p. 31) ya

sea que estas cantidades provengan de la producción, de importaciones o de existencias en

depósito.

Datos básicos 

Además de los datos anuales, cada Parte debe presentar datos estadísticos (o estimaciones

mejores) de producción, importaciones y exportaciones de sustancias controladas respec-

to a años básicos especificados para establecer la base de los controles. Para especificar la

base de los diversos grupos de sustancias controladas para Partes del Artículo 5 y que no

son del Artículo 5 ➨ Sección 5.1 del presente manual.

Datos de ponderación PAO/toneladas PAO

Se generan los datos de ponderación-PAO cuando se multiplica por el valor PAO una can-

tidad de sustancias controladas. Mediante este procedimiento, se convierten las toneladas

métricas en toneladas PAO para indicar el daño relativo al medio ambiente en lugar de una

cantidad física (➨ Sección 5.2).

DNO

Abreviatura de dependencias nacionales del ozono
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Entrada en vigor

El Protocolo de Montreal de 1987, la Enmienda de Londres de 1990 y la Enmienda de

Copenhague de 1992 entran cada una en vigor el nonagésimo día después de la fecha de

depósito de su correspondiente instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, o adhe-

sión. La Secretaría del Ozono actualiza regularmente la información sobre la situación de

ratificación de cada Parte en el Protocolo de Montreal. Se dispone de esta información en

un documento impreso o en una página de internet en la dirección <http://www.unep.org/

unep/secretar/ozone/ratif.htm>.

Estados que no son Partes

Cualquier país cuyo gobierno no haya ratificado, aceptado, aprobado o se haya adherido al

Protocolo de Montreal, o a una o más de sus enmiendas concretas, es un Estado que no es

Parte en el Protocolo, o una particular enmienda (➨ también a la casilla 1 en p. 9). 

Existencias en depósito

Una sustancia controlada puede ser almacenada o acumulada para ser utilizada en el futuro.

Un aumento o disminución de las existencias en depósito de un país pueden llevar a dis-

crepancias en el consumo calculado por la Secretaría del Ozono y el consumo (uso) notifi-

cado a la Secretaría del Fondo. 

Fondo Multilateral 

El Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal fue establecido en 1990

para prestar asistencia financiera y técnica a las Partes del Artículo 5 a fin de eliminar las

sustancias controladas. Está dirigido por un Comité Ejecutivo, y cuenta con los servicios de

la Secretaría del Fondo, y sus proyectos son ejecutados por cuatro Organismos de ejecución.

Funcionario SAO

Un miembro de una DNO

Halones 

Estas SAO están compuestas de flúor, bromo y quizás cloro. Están sujetos a control tres

halones del Grupo II del Anexo A del Protocolo de Montreal. Los halones se utilizan pri-

mariamente en los extintores de incendios. 

HBFC (Hidrobromofluorocarbono)

Estas SAO están compuestas de flúor y de bromo y son sujetas a control en el Grupo II del

Anexo C del Protocolo de Montreal. No se conoce ninguna producción ni consumo de

HBFC.
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HCFC (Hidroclorofluorocarbono)

Estas sustancias son SAO parcialmente halogenadas con cloro y flúor y están sujetas a con-

trol en el Grupo I del Anexo 6 del Protocolo de Montreal. Aunque ya se han utilizado los

HCFC-22 varios años, los HCFC se utilizan primordialmente como sustitutos de CFC. 

Materia prima 

Se definen como materia prima las sustancias controladas que se utilizan en la fabricación

de otras sustancias químicas y que se transforman completamente en el proceso. Por ejem-

plo, el tetracloruro de carbono se utiliza comúnmente en la fabricación de los CFC. Las

cantidades utilizadas como materia prima están exentas de control (categoría exenta) y es

necesario notificarlas (➨ Sección 1.1 en p. 12).

Metilcloroformo 

Esta es una SAO parcialmente halogenada (conocida también como 1,1,1-tricloroetano)

contiene cloro y está controlada como del Grupo III del Anexo B del Protocolo de Montre-

al. Se utiliza primordialmente como disolvente para limpieza de metales. Obsérvese que ni

el cloruro de metileno ni el 1,1,2-tricloroetano son sustancias controladas.

Mezclas de SAO 

Las sustancias químicas que incluyen dos o más sustancias controladas o una o más sus-

tancias controladas mezcladas con otras sustancias químicas que no agotan la capa de

ozono se definen como mezclas de SAO. Véase una lista ilustrativa de mezclas utilizadas

como refrigerantes y fumigantes ➨ Anexo I; para una lista más completa de mezclas ➨

Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de 1998; ➨ también Inventario

de Nombres comerciales de productos químicos que contienen sustancias que agotan el

ozono y sus alternativas del PNUMA TIE (➨ Sección 6.2).

Necesidades básicas internas de los países en desarrollo

Se concede a las Partes del Artículo 5 un período de gracia para la eliminación de sustan-

cias controladas (➨ Sección 5.1) a fin de que puedan satisfacer sus necesidades básicas

internas. Sin embargo, las Partes del Artículo 5 no pueden hacer uso de este margen de gra-

cia para aumentar la producción de productos que contengan SAO para exportación (Artícu-

lo 5 y Decisión I/12C). 

Nombres comerciales 

Las sustancias puras controladas, así como las mezclas de SAO producidas por varias com-

pañías que dan a sus productos nombres comerciales, en lugar del nombre de la SAO. Estos

nombres comerciales se indican en el empaquetado del producto y en los documentos de

transacción o manifiestos de carga. El conocimiento de los nombres comerciales puede por

lo tanto ayudar a identificar la SAO. En el programa AcciónOzono del PNUMA TIE se

dispone de un inventario de nombres comerciales (➨ Sección 6.2).
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Nuevas sustancias

Cualquier sustancia controlada que no haya sido recuperada, regenerada o reciclada antes

de ser utilizada es una nueva sustancia. Se contrapone a sustancias usadas que han sido

recuperadas, regeneradas y/o recicladas.

ONUDI

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial. Es uno de los Organis-

mos de ejecución del Fondo Multilateral.

Organismos de ejecución

Las actividades de eliminación en las Partes del Artículo 5 con apoyo del Fondo Multilat-

eral se ejecutan por medio de los denominados organismos de ejecución. El PNUD, el

PNUMA, la ONUDI y el Banco Mundial actúan de organismos de ejecución (para sus direc-

ciones ➨ Sección 6.1).

PAO

Abreviatura de potencial de agotamiento del ozono 

Parte o Partes 

Cualquier país u organización regional de integración económica se convierte en Parte en

el Protocolo de Montreal y en sus Enmiendas 90 días después de su ratificación, aceptación,

aprobación o adhesión al Protocolo o a la enmienda particular. 

Partes del Artículo 5 

Los países en desarrollo que han ratificado el Protocolo de Montreal y tienen un consumo

de sustancias del Anexo A inferior a 0,3 kg/cápita y sustancias del Anexo B de un consumo

inferior a 0,2 kg/cápita anual operan al amparo del Artículo 5 del Protocolo.

PNUD

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Es uno de los organismos de ejecu-

ción del Fondo Multilateral.

PNUMA (TIE)

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, División de Tecnologia, Indus-

tria y Economia. Es uno de los organismos de ejecución del Fondo Multilateral.

Potencial de agotamiento del ozono (PAO) 

Se asigna a cada sustancia controlada un valor indicando su impacto en la capa estratos-

férica de ozono por unidad de masa de un gas, por comparación a la misma masa de CFC

11. Estos valores PAO de cada una de las sustancias controladas figuran en los Anexos al

Protocolo de Montreal (➨ también el Anexo V del presente Manual).
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Proceso/tecnología de destrucción 

Pueden destruirse las sustancias controladas aplicándose un proceso aprobado de destruc-

ción que lleva a la transformación o descomposición permanente de todas estas sustancias

o de una parte importante de las mismas. Se restan en el cálculo de la producción y con-

sumo (categoría exenta) las cantidades destruidas de este modo y notificadas a la Secre-

taría del Ozono. En el Anexo IV se presenta una lista de los siete procesos de destrucción

que han sido hasta ahora aprobados en virtud del Protocolo. 

Producción 

En virtud del Protocolo de Montreal, se calcula la producción de sustancias controladas de

un país como la producción total menos cantidades destruidas menos cantidades utilizadas

como materia prima. No se aplican los controles a la producción de categorías exentas.

Programa de país

Las Partes del Artículo 5 que deseen recibir asistencia del Fondo Multilateral han de elab-

orar en primer lugar un programa de país en el que figuren los datos acerca de producción

y consumo de SAO, actual y pronosticado, proyectos y estrategias de eliminación, marco

institucional y otros datos. El Fondo proporciona orientación y ofrece asistencia en la

preparación del Programa de país. Consulte para más información a la Secretaría del Fondo

o a un Organismo de Ejecución.

QPS

Abreviatura de aplicaciones de cuarentena y previas al envío

Reexportación

Las SAO pueden ser importadas por un país, almacenadas y procesadas y subsiguiente-

mente re-exportadas. En tales casos la importación y la (re)exportación tienen que consid-

erarse como dos transacciones independientes (por contraposición al tratamiento de trans-

bordos). Además de la importación desde el país de origen, el país de destino intermedio ha

de notificar acerca de la re-exportación al país de destino final.

SA

Con esta sigla se menciona el Sistema armonizado de descripción y codificación de mer-

cancías (conocido como Sistema armonizado)

SAO

Abreviatura de Sustancia que agota el ozono

Secretaría del Fondo 

La Secretaría del Fondo con Sede en Montreal tiene a su cargo el funcionamiento día tras

día del Fondo Multilateral. La Secretaría del Fondo, recibe y evalúa los informes de datos

de Partes del Artículo 5 que reciben asistencia del Fondo.
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Secretaría del Ozono 

La Secretaría del Ozono es la Secretaría del Convenio de Viena para la Protección de la

Capa de Ozono de 1985 y del Protocolo de Montreal sobre sustancias que agotan la capa de

ozono de 1987. Tiene su sede lo mismo que el PNUMA en Nairobi, Kenya. La Secretaría

del Ozono recibe y analiza los informes de datos presentados por todas las Partes en virtud

del Artículo 7 del Protocolo de Montreal.

Sistema armonizado (SA)

En la mayoría de los países se registran las importaciones y exportaciones mediante el sis-

tema armonizado (SA) internacionalmente de códigos de aduanas mantenidos por la Orga-

nización Mundial de Aduanas. El SA ha sido ajustado para incluir códigos independientes

para algunas sustancias controladas que son objeto del comercio como sustancias quími-

cas puras (➨ Sección 2.1.2).

Sistema de otorgamiento de licencias 

De conformidad con la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal, cada Parte en

el Protocolo de Montreal (que haya ratificado la Enmienda de Montreal de 1997) ha de

adoptar un sistema de otorgamiento de licencias de importación y exportación para super-

visar el comercio de sustancias controladas al 1 de enero del 2000. En caso de que la

Enmienda no haya entrado en vigor para el país en esa fecha, ha de establecerse el sistema

de otorgamiento de licencias en un plazo de tres meses después de la entrada en vigor de

la Enmienda. Puede utilizarse tal sistema de otorgamiento de licencias para recopilar los

datos necesarios que han de presentarse a la Secretaría del Ozono y a la Secretaría del

Fondo (➨ Sección 2.1.1).

Sustancias controladas

Todas las sustancias químicas a granel que figuran en la lista de los Anexos A, B, C, y E del

Protocolo de Montreal, ya sea que sean sustancias puras o mezclas, se mencionan como

sustancias controladas. La producción y consumo de estas sustancias están sometidos a con-

trol (para el calendario de eliminación ➨ Sección 5.1).

Sustancias del Anexo A

El Anexo A del Protocolo de Montreal comprende dos grupos de sustancias controladas,

cinco CFC (Grupo I) y tres halones (Grupo II). 

Sustancias del Anexo B 

El Anexo B del Protocolo de Montreal comprende tres grupos de sustancias controladas, y

10 otros CFC completamente halogenados (Grupo I), tetracloruro de carbono (Grupo II) y

metilcloroformo (también conocido como 1,1,1tricloroetano) (Grupo III).
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Sustancias del Anexo C 

El Anexo C del Protocolo de Montreal comprende dos grupos de sustancias controladas,

34 HCFC (Grupo I) y 34 HBFC (Grupo II).

Sustancias del Anexo E 

El Anexo E del Protocolo de Montreal comprende un (grupo de) sustancia controlada, bro-

muro de metilo (Grupo I). 

Sustancias puras

Una sustancia controlada pura contiene solamente una SAO. Por lo contrario, una mezcla

de SAO definida como cualquier otro producto contiene dos o más sustancias controladas

o una o más sustancias controladas mezcladas con otras sustancias químicas que no agotan

la capa de ozono. Sin embargo, obsérvese que una sustancia química que contenga un

agente antipolvo o una sustancia colorante u odorante para facilitar su identificación o por

motivos de seguridad puede ser comerciada en virtud del código de aduanas SA de una sus-

tancia química pura, a condición de que las adiciones no rindan al producto particularmente

adaptable a un uso específico en lugar de un uso general. Lo mismo se aplica a productos

disueltos en otros disolventes por motivos de seguridad o de transporte.

Sustancias que agotan el Ozono (SAO) 

Todas las sustancias cuyo valor PAO es superior a cero son, en principio, SAO. Estas son

en general sustancias químicas que contienen cloro o bromo. Las SAO más importantes son

las sustancias controladas en virtud del Protocolo de Montreal. Un número más pequeño

de SAO no están (todavía) controladas en virtud del Protocolo puesto que no se producen

o se consumen en cantidades significativas. El término SAO se aplica en la mayoría de los

casos a las sustancias controladas.

Sustancias químicas y otras sustancias almacenadas en grandes cantidades

Solamente están sujetas a control en virtud del Protocolo de Montreal las sustancias con-

troladas o una mezcla de sustancias controladas que no sea parte de un sistema de apli-

cación (producto que se aplica directamente para obtener la utilización deseada); p. ej., un

refrigerador o un extintor de incendios. Una sustancia que no está incluida en un producto

de fabricación distinto a un contenedor para almacenamiento o transporte de la sustancia no

se considera sustancia controlada a granel. Sin embargo, el bromuro de metilo en bombonas

u otros contenedores se considera sustancia almacenada en grande cantidade incluso si

puede ser aplicado directamente desde el contenedor (Decisiones I/12A y VIII/14). 

Sustancias recicladas 

Están exentas de control (categoría exenta) las sustancias controladas recuperadas que son

reutilizadas después de un proceso básico de limpieza tal como filtrado y secado. No es per-

tinente la notificación de tales sustancias usadas recicladas, puesto que el reciclado impli
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ca habitualmente volverlas a cargar al equipo. Las SAO recicladas no se importan y expor-

tan habitualmente a granel. 

Sustancias recuperadas

Están exentas de control (categoría exenta) las importaciones y exportaciones de sustancias

controladas que han sido recogidas de la maquinaria, equipo, vasijas de confinamiento, etc.

durante operaciones de servicio o antes de ser eliminadas. Han de notificarse las importa-

ciones y exportaciones de tales sustancias usadas recuperadas a granel que formaban parte

de un sistema anterior en uso. 

Sustancias regeneradas 

Están exentas de control (categoría exenta) las importaciones y exportaciones de sustancias

controladas recuperadas que han sido nuevamente procesadas y mejoradas hasta un grado

especificado de calidad, mediante filtrado, secado, destilación y/o tratamiento químico. Es

necesario notificar las importaciones y exportaciones de tales sustancias usadas regener-

adas a granel.

Sustancias usadas 

Las Sustancias controladas que han sido parte de un producto, o de un proceso de fabri-

cación, y que son recuperadas, regeneradas o recicladas antes de su reutilización se

denominan sustancias usadas. 

Tetracloruro de carbono

Esta sustancia controlada que contiene cloro está incluida en el Grupo II del Anexo B del

Protocolo de Montreal. Se utiliza como materia prima para la producción de CFC y otras

sustancias químicas y también como disolvente. 

Transbordo

Ocurre un transbordo si una sustancia controlada se expide a través de un tercer país en ruta

desde el exportador original al importador final. En este caso, el país de origen de la SAO

se considerará como el exportador y el país de destino final como el importador. El país en

tránsito no tiene nada que notificar (por contraposición a la situación de la reexportación).

Transferencia de la producción 

Una Parte puede transferir a otra Parte cualquier proporción de su producción de las sus-

tancias de los Anexos A, B y E, a condición de que su producción combinada no exceda de

los límites establecidos en el Protocolo (Artículo 2.5). Tales transferencias deben ser noti-

ficadas a la Secretaría del Ozono. 
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Transferencia del consumo 

Una Parte que no sea del Artículo 5 puede transferir a otra de tales Partes una proporción

de su consumo de HCFC, si el consumo de los CFC que figuran en el Grupo I del Anexo

A de la Parte que se transfiere no excede de 0,25kg/capita en 1989 (Artículo 2.5bis). Tales

transferencias han de ser notificadas a la Secretaría del Ozono pero esto todavía no ha

ocurrido. 

Unidad Nacional del Ozone (UNO)

La dependencia gubernamental responsable de administrar la estrategia nacional de elim-

inación de SAO, en el caso de países del Artículo 5, especificada en el Programa de país.

Las DNO tienen, entre otras, la responsabilidad de cumplir con las obligaciones de pre-

sentación de datos en virtud del Protocolo de Montreal. Aunque la expresión “Dependen-

cia Nacional del Ozono” se refiere habitualmente a las Partes del Artículo 5 en virtud del

Fondo Multilateral, para los fines del presente manual se aplica también a los países indus-

trializados.

Usos esenciales 

Para algunos usos esenciales puede obtenerse a solicitud una exención del total eliminado

de sustancias controladas, si lo aprueba la reunión de las Partes paso por paso (categoría

exenta). Esto requiere que las SAO sean necesarias para la salud, seguridad o fun-

cionamiento de la sociedad y que no se disponga de ninguna alternativa aceptable. Se ha

otorgado una exención total para aplicaciones de laboratorio y análisis. Consúltese lo rela-

tivo al proceso de usos esenciales en el Manual sobre designaciones para usos esenciales

(➨ Sección 6.2).
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Anexos

Anexo I: Formularios de presentación de datos a la Secretaría del Ozono1

En este Anexo figuran los formularios para la presentación anual de datos a la Secretaría del Ozono, inclu-
idas las instrucciones que han de seguirse para completarlos. Se dispone de los formularios como fichero de
Microsoft Excel y de las instrucciones como fichero textual en la página de internet de la Secretaría del
Ozono cuya dirección es <http://www.unep.org/unep/secretar/ozone/reports.htm>. También puede recibirlas
en forma impresa de la Secretaría del Ozono. Por otro lado, puede fotocopiar los formularios reproducidos
a continuación para presentar sus datos a la Secretaría del Ozono.

Pueden modificarse en el futuro los formularios y las instrucciones correspondientes para adaptarse a
las necesidades y circunstancias cambiantes. Consulte a la Secretaría del Ozono para recibir la versión más
reciente. 

Además de las Instrucciones que se proporcionan a continuación, lea también las directrices generales
proporcionadas en las Secciones 4.1 y 4.2 antes de llenar los formularios. Esto le ayudará particularmente si
quiere presentar datos de forma uniforme a la Secretaría del Ozono y del Fondo. Antes de llenar los formu-
larios de datos se le pide que responda a un cuestionario que le ayudará a evaluar cuáles son los formularios
de datos que necesita presentar. [Las referencias al presente Manual van en letra bastardilla]

En este Anexo se incluye lo siguiente:

1. Cuestionario

2. Introducción

3. Requisitos de presentación de datos

4. Instrucciones generales

5. Definiciones

6. INSTRUCCIÓN I: Datos sobre las importaciones de SAO (Formulario de datos 1)

7. INSTRUCCIÓN II: Datos sobre las exportaciones de SAO (Formulario de datos 2)

8. INSTRUCCIÓN III: Datos sobre la producción de SAO (Formulario de datos 3)

9. INSTRUCCIÓN IV: Datos sobre la destrucción de SAO (Formulario de datos 4)

10. INSTRUCCIÓN V: Datos sobre importaciones de países que no son Partes y de exportaciones a esos
países (Formulario de datos 5)

11. LISTA ILUSTRATIVA DE MEZCLAS QUE CONTIENEN SAO

• Formulario de datos 1: Datos sobre importaciones

• Formulario de datos 2: Datos sobre exportaciones

• Formulario de datos 3: Datos sobre producción

• Formulario de datos 4: Datos sobre cantidades de sustancias destruidas

• Formulario de datos 5: Datos sobre importaciones de países que no son Partes o de exportaciones a esos
países

1 Fuente: Secretaría del Ozono (http://www.unep.org/unep/secretar/ozone/reports.htm) al mes de julio de 1998.
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Formularios de presentación de datos

País: .................................... Año de notificación:

Se ruega a los encargados de rellenar los formularios que, antes de hacerlo, lean cuidadosamente la
introducción de la página 2 [página 77], las instrucciones generales de la página 4 [página 80] y las defini-
ciones de las páginas 5 y 6 [páginas 81 y 82] y consulten esas páginas de nuevo si fuera necesario.

1. Cuestionario

1.1. ¿Importó su país CFC, halones, tetracloruro de carbono, metilcloroformo, HCFC o bromuro de meti-
lo durante el año de notificación?

Sí [ ] No [ ]

Si la respuesta es negativa, deje en blanco el formulario 1 y pase a la pregunta 1.2. Si la respuesta es
afirmativa, anote los datos pertinentes en el formulario de datos 1. Sírvase leer cuidadosamente la
Instrucción I de la página 7 [página 83] antes de llenar los formularios. 

1.2. ¿Exportó su país CFC, halones, tetracloruro de carbono, metilcloroformo, HCFC o bromuro de meti-
lo durante el año de notificación?

Sí [ ] No [ ]

Si la respuesta es negativa, deje en blanco el formulario 2 y pase a la pregunta 1.3. Si la respuesta es
afirmativa, anote los datos pertinentes en el formulario de datos 2. Sírvase leer cuidadosamente la
Instrucción II de la página 8 [página 84] antes de llenar los formularios.

1.3. ¿Produjo su país CFC, halones, tetracloruro de carbono, metilcloroformo, HCFC o bromuro de meti-
lo durante el año de notificación?

Sí [ ] No [ ]

Si la respuesta es negativa, deje en blanco el formulario 3 y pase a la pregunta 1.4. Si la respuesta es
afirmativa, anote los datos pertinentes en el formulario de datos 3. Sírvase leer cuidadosamente la
Instrucción III de la página 9 [página 85] antes de llenar los formularios.

1.4. ¿Ha destruido su país alguna SAO durante el año de notificación?

Sí [ ] No [ ]

Si la respuesta es negativa, deje en blanco el formulario 4 y pase a la pregunta 1.5. Si la respuesta es
afirmativa, anote los datos pertinentes en el formulario de datos 4. Sírvase leer cuidadosamente la
Instrucción IV de la página 10 [página 96] antes de llenar los formularios. 

1.5. ¿Importó su país SAO de países que no son Partes o exportó SAO a esos países durante el año de noti-
ficación?

Sí [ ] No [ ]

Si la respuesta es negativa, deje en blanco el formulario 5.

Si la respuesta es afirmativa, anote los datos pertinentes en el formulario de datos 5. Sírvase leer
cuidadosamente la Instrucción V de la página 10 [página 86], especialmente la definición de países
que no son Partes, antes de llenar los formularios.
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Nombre del funcionario que facilita la información: ................................................. Firma: .........................

Cargo: ................................................................................................................................................................

Organización: ....................................................................................................................................................

Datos para comunicarse (teléfono, Facsímile, dirección postal y de correo electrónico)

............................................................................................................................................................................

País: ............................................................

Fecha: ........................................................

2. INTRODUCCIÓN 

2.1 Los formularios de datos adjuntos se han diseñado para facilitar a las Partes la presentación de datos.
La obligación de presentar datos se deriva del artículo 7 del Protocolo de Montreal y diversas deci-
siones de la Reunión de las Partes.

2.2 Las características principales de los formularios son las siguientes:

a) Se incluyen cinco formularios de datos distintos para las importaciones, exportaciones, la pro-
ducción, la destrucción de sustancias que agotan el ozono (SAO) y comercio con países que no
son Partes. Utilice únicamente los formularios de datos que correspondan a su país y pase por
alto los demás, tras señalar las respectivas casillas (NO) en el cuestionario de la página 1 [pági-
na 76]. Por ejemplo, muchas Partes sólo importan y no producen, destruyen, exportan ni com-
ercian con países que no son Partes en ninguna de las sustancias. Si este fuera el caso, sírvase
utilizar únicamente el formulario de datos 1 para las importaciones y pase por alto los demás
formularios, tras señalar la casilla “NO” en las preguntas 1.2 a 1.5 de la página 1 [página 76].

b) Se ha incluido un renglón para cada una de las sustancias del Anexo A. No obstante, para cate-
gorías del Anexo B, CFC y HCFC, el formulario se ha acortado proporcionando renglones úni-
camente para sustancias acerca de las cuales las Partes han presentado datos en el pasado. Se
han incluido renglones en blanco para otras sustancias, si se necesitaran. Todas las Partes ya han
eliminado los HBFC (grupo II del Anexo C). De ahí que únicamente se haya proporcionado un
renglón en blanco para los mismos a título de formalidad. Pueden usarse los formularios com-
putadorizados proporcionados por la Secretaría o formularios impresos. Las Partes que utilicen
los formularios computadorizados pueden agregar renglones según se necesite, mientras que las
Partes que utilicen formularios impresos pueden utilizar páginas adicionales, según convenga.

c) Las categorías exentas de SAO son las siguientes:

- Materia prima para todas las sustancias,

- Usos esenciales de las sustancias aprobados de vez en cuando por una Reunión de las Partes, 

- Aplicaciones de cuarentena y previas al envío en el caso del bromuro de metilo, y

- Usos críticos o de emergencia del bromuro de metilo aprobados de vez en cuando.

Es necesario que cada Parte especifique qué cantidad de la producción, exportación e importación
se utiliza para estas categorías exentas. La Secretaría deducirá estas cantidades exentas de las cifras
totales. En los formularios de datos se ha previsto espacio para estas categorías exentas.

d) Los mismos formularios pueden utilizarse para el año de base y otros años.

e) Las bases para los requisitos y las definiciones para la presentación de datos figuran en las sec-
ciones 3 y 5 respectivamente.
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3. REQUISITOS DE PRESENTACIÓN DE DATOS

Los requisitos de presentación de datos en el marco del Protocolo de Montreal y con arreglo a las decisiones
sobre la presentación de datos formuladas por las reuniones de las Partes son los siguientes:

Bases para la presentación de datos Información que se debe suministrar 

(a) Verificar la aplicación - Aumento de la producción (anual) de cada SAO para
satisfacer las necesidades básicas internas (Artículos 2
A –2H) de las Partes del articulo 5.

(b) Artículo 7 - Producción, importación y exportación de cada una de
las sustancias controladas .

- Cantidad utilizada para materia prima.

- Cantidades destruidas.

- Importaciones y exportaciones de y a países que no
son Partes.

- Importaciones y exportaciones de halones y de HCFC
reciclados.

(c) Artículo 9 - Resumen de actividades (bienal).

(d) Artículo 2, párrafos 5, 5 bis 6,7 - Transferencia o adición de producción (según y cuan-
do ocurra).

(e) Decisión IV/11, párrafo 3 - Informe sobre datos estadísticos de las cantidades
reales de SAO destruidas.

(f) Decisión IV/17 A, párrafo 1 - Información sobre el cumplimiento del artículo 4

(g) Decisión IV/24, párrafo 2 - Importación y exportación de sustancias controladas
recicladas y utilizadas .

(h) Decisión V/15 - Información pertinente para la gestión de bancos de
halones internacionales (al CAP/IMA del PNUMA).

(i) Decisión V/25 y VI/14 A - Las Partes proveedoras de SAO a Partes del artículo 5
deben presentar un resumen anual de las solicitudes de
las Partes importadoras.

(j) Decisión VI/9, párrafo 3 - Datos sobre cada sustancia controlada producida para
usos analíticos y de laboratorio.

(k) Decisión VI/19, párrafo 4 - Lista de las instalaciones de regeneración y sus
capacidades.
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(l) Decisión VII/9, párrafo 4 - Tipo, cantidades y destinos de las exportaciones de
sustancias del Anexo A y del Anexo B.

(m) Decisión VII/30 - Los países importadores deben informar a la Secre-
taría sobre el volumen de las sustancias controladas
importadas para materia prima.

(n) Decisión VII/32 - Informe sobre las medidas adoptadas para regular la
importación y exportación de productos y equipos que
contengan sustancias del Anexo A y del Anexo B y
tecnología empleada en su fabricación.

(o) Decisión VIII/9, párrafo 9 - Notificación de las cantidades y empleo de SAO pro-
ducidas y consumidas para usos esenciales. 
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4. INSTRUCCIONES GENERALES

4.1 Se pide a las Partes que anoten todos los datos de producción y consumo en toneladas métricas de
SAO, sin multiplicarlas por el valor del PAO (potencial de agotamiento del ozono) respectivo. [➨
también Sección 4.1]

4.2 A fin de evitar el doble recuento, las cantidades que contienen los productos finales no deben incluirse
en el consumo del país, ya sean productos importados o exportados. [➨ Casilla 2 sobre sustancias
almacenadas en grandes cantidades en p. 9]

4.3 Los datos notificados de conformidad con los formularios de datos se usarán para determinar los nive-
les calculados de producción y consumo, en los que se basan las medidas de control. Es por lo tanto
vital que los datos se proporcionen separadamente para cada sustancia particular enumerada en el for-
mulario.

4.4 El cálculo del consumo en virtud del Protocolo de Montreal permite a los países deducir las canti-
dades de SAO utilizadas como materia prima, usos esenciales exentos y para aplicaciones de cuar-
entena y previas al envío. No obstante, al presentar los datos las Partes no deben deducir estas cifras
de sus datos. La Secretaría se encargará de hacerlo.

4.5 Cabe notar que en los párrafos 1 y 2 del artículo 7 del Protocolo de Montreal se dispone que las Partes
deben presentar las mejores estimaciones posibles para el año base cuando no se pueda disponer de
los datos reales. [para guía sobre cómo estimar los datos ➨ Sección 2.1.4] 

4.6 Las Partes que producen y consumen sustancias controladas para usos esenciales aprobados también
deben notificar a las Partes utilizando el formulario aprobado en el párrafo 9 de la decisión VIII/9.

4.7 Las Partes pueden importar o exportar mezclas que contengan las sustancias controladas. Si éste fuera
el caso, las Partes deberán anotar en los formularios la cantidad de cada sustancia que figura en las
mezclas y no las cantidades de las mezclas. Por ejemplo, en el caso del R-502 (HCFC-22 48,8%;
CFC-115 51,2%), se debe anotar la cantidad de las sustancias controladas particulares contenidas en
la mezcla incluyendo los datos correspondientes a cada una de esas sustancias (por ejemplo, el R-502
debería comunicarse como CFC-115 y HCFC-22). En las páginas 11 y 12 de la sección 11 figura una
lista ilustrativa de las mezclas que contienen SAO, con su composición. Si se desea obtener más infor-
mación acerca de la composición de otras mezclas que contienen SAO, búsquela en el disquete con
la base de datos de referencia conocido como OAIC-DV MKV, distribuido por el Programa Acción
Ozono de la oficina de Industria y Medio Ambiente del PNUMA, 39-43, Quai André Citröen, 75739,
París, Cedex 15, Francia, o diríjase a la página de Acción Ozono en la: http://www.unepie.org/ozon-
action.html.

4.8 En el párrafo 4 del artículo 7 del Protocolo de Montreal se estipula que se considerarán satisfechos
los requisitos de presentación de datos estadísticos sobre las importaciones y exportaciones si una
organización de integración económica regional facilita datos sobre las importaciones y exportaciones
entre la organización y los Estados que no son miembros de esa organización. Sin embargo, si un Esta-
do miembro de una organización de esa naturaleza (la Comunidad Europea) produce y exporta sus-
tancias a otras Partes para usos exentos (por ejemplo, materia prima, usos esenciales, aplicaciones de
cuarentena y previas al envío del bromuro de metilo), ese Estado deberá presentar datos sobre esas
exportaciones completando las columnas pertinentes del formulario de datos 2. Al hacerlo así, la Sec-
retaría podrá deducir sus exportaciones para fines exentos de sus niveles de producción a que corre-
sponden los datos del formulario 3.
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5. DEFINITIONS

5.1 Por “consumo” se entiende la producción más las importaciones, menos las exportaciones de sustan-
cias controladas (artículo 1 del Protocolo de Montreal).

5.2 Por “sustancia controlada” se entiende una sustancia que figura en el anexo A, anexo B, Anexo C o
Anexo E del Protocolo, bien se presente aisladamente o en una mezcla. Incluye los isómeros de
cualquiera de esas sustancias. Excluye toda sustancia o mezcla (combinación) controlada que se
encuentre en un producto manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para el transporte
o el almacenamiento de esa sustancia (artículo 1 del Protocolo de Montreal).

5.3 “Proceso de destrucción” es el que, cuando se aplica a una sustancia controlada, produce una trans-
formación permanente o la descomposición de toda la sustancia o de una porción significativa de la
misma (Decisiones I/12F, IV/11, V/26 y VII/35).

5.4 Por “producción” se entiende la cantidad de sustancias controladas producidas, menos la cantidad de
sustancias destruidas mediante técnicas aprobadas por las Partes, y menos la cantidad enteramente uti-
lizada como materia prima en la fabricación de otras sustancias químicas. La cantidad reciclada y
reutilizada no deberá considerarse como “Producción” (artículo 1 del Protocolo de Montreal). En los
formularios de datos se deben incluir por separado el uso como materia prima y las cantidades destru-
idas, así como los datos de la producción total sin deducciones. La Secretaría hará las deducciones
necesarias.

5.5 Las cantidades recuperadas recicladas o regeneradas (o reutilizadas) no se considerarán “producción”,
aunque es necesario presentar los datos correspondientes.

“Recuperación, reciclado y regeneración” han sido definidos por las Partes en los siguientes términos
(decisión IV/24):

a) “Recuperación”: La recogida y almacenamiento de las sustancias controladas procedentes de
maquinaria, equipo, receptáculos, etc., en el curso del mantenimiento o antes de su eliminación;

b) “Reciclado”: La reutilización de una sustancia controlada recuperada mediante un procedimiento
de depuración básico, tal como el filtrado o el secado. En el caso de los refrigerantes, el recicla-
do normalmente entraña la recarga en el equipo. A menudo tiene lugar “sobre el terreno”;

c) “Regeneración”: La reelaboración y purificación de una sustancia controlada y recuperada medi-
ante mecanismos como el filtrado, el secado, la destilación y el tratamiento químico a fin de
establecer el estándar de rendimiento especificado de las sustancias. A menudo entraña la elabo-
ración “fuera del lugar” en una instalación central.

5.6 “Cuarentena y tratamientos previos al envío” han sido definidos por las Partes en los siguientes tér-
minos (decisión VII/5):

a) “Tratamientos de cuarentena”, en relación con el bromuro de metilo, son tratamientos para
impedir la introducción, el establecimiento y la dispersión de plagas sometibles a cuarentena
(incluidas las enfermedades), o para garantizar su control oficial, teniendo en cuenta que:

i) El control oficial es el realizado o autorizado por una autoridad nacional encargada de la pro-
tección de las plantas, los animales o el medio ambiente, o por una autoridad sanitaria;
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ii) Las plagas sometibles a cuarentena son plagas que puedan revestir importancia para el área
que amenazan y no están presentes aún en esa área, o están presentes pero no están amplia-
mente difundidas, y no son objeto de control oficial.

b) “Tratamientos previos al envío” son aquellos tratamientos aplicados inmediatamente antes de la
exportación y en relación con ella para cumplir los requisitos fitosanitarios o sanitarios impuestos
por el país importador o los requisitos fitosanitarios o sanitarios vigentes en el país exportador.

5.7 En la Cuarta Reunión de las Partes, se decidió lo siguiente (decisión IV/14):

“Aclarar el artículo 7 del Protocolo enmendado de modo que se entienda que significa que, en casos
de transbordo de sustancias controladas a través de un tercer país (a diferencia de las importaciones y
las subsiguientes reexportaciones), el país de origen de las sustancias controladas será considerado el
exportador y el país de destino final será considerado el importador. En tales casos, la responsabili-
dad por la presentación de datos corresponderá al país de origen en calidad de exportador y al país de
destino final en calidad de importador. Los casos de importación y reexportación deberán consider-
arse como dos transacciones separadas; el país de origen informará del envío al país intermedio, el
cual posteriormente informará de la importación procedente del país de origen y de la exportación al
país de destino final, en tanto que el país de destino final informará de la importación.”

5.8 En la Octava Reunión de las Partes se decidió lo siguiente (decisión VIII/14):

“Aclarar la decisión I/12 A de la Primera Reunión de las Partes en la forma siguiente: el comercio y
suministro de bromuro de metilo en bombonas o cualquier otro contenedor se considerará comercio
a granel de bromuro de metilo.”

5.9 Por “organización de integración económica regional” se entiende una organización constituida por
Estados soberanos de una región determinada que tenga competencia respecto de asuntos regidos por
el Convenio de Viena o por sus protocolos y que haya sido debidamente autorizada, según sus pro-
cedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar, aprobar o adherirse al respectivo instrumento. La
única organización de ese tipo, a los fines del Protocolo de Montreal, es la Comunidad Europea.

En el inciso a) del párrafo 8 del Protocolo de Montreal se estipula que las Partes que sean Estados
miembros de una organización de integración económica regional, según la definición anterior,
podrán acordar que cumplirán conjuntamente sus obligaciones relativas al consumo, siempre que su
nivel calculado de consumo total y combinado, de conformidad con los Artículos 2, 2A y 2H del Pro-
tocolo, no supere los niveles establecidos por dichos artículos.
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6. INSTRUCCIÓN I: Datos sobre las importaciones de SAO (Formulario de
datos 1)

6.1 Para presentar datos sobre las importaciones de sustancias que figuran en el anexo A (CFC y halones),
el Anexo B (otros CFC plenamente halogenados, metilcloroformo y tetracloruro de carbono), el
Anexo C (HCFC o HBFC) o de la sustancia que figura en el Anexo E (bromuro de metilo), sírvase
utilizar el formulario de datos 1.

6.2 En la columna 2 del formulario de datos 1, se han enumerado todas las sustancias del Anexo A y del
Anexo B (grupos II y III). Para el grupo I del Anexo B (otros CFC completamente halogenados) y
para el grupo I del Anexo C (HCFC) se han enumerado únicamente las sustancias acerca de las cuales
las Partes han presentado datos en el pasado. Como todas las Partes han eliminado ya los HBFC se
ha proporcionado para éstos únicamente un renglón en blanco a título de formalidad. Si se están
importando sustancias controladas distintas a las enumeradas, sírvase utilizar el espacio en blanco
para anotar datos sobre las mismas o, si fuera necesario, utilice hojas adicionales.

6.3 Si su país importó mezclas de sustancias controladas, p. ej. R-502 (HCFC-22 48,8%; CFC-115
51,2%), sírvase indicar la cantidad de las sustancias controladas particulares que contenía la mezcla
anotando los datos apropiados bajo cada sustancia controlada (p. ej. R-502 debería indicarse como
CFC-115 y HFCF-22). En las páginas 11 y 12 de la sección 11 figura una lista ilustrativa de mezclas
y su composición. Para otras informaciones respecto a la composición de otras mezclas, remitirse a la
versión en disquete, conocida como OAIC-DV Mk V, de la información distribuida por el Programa
Acción Ozono de la Oficina de Industria y Medio Ambiente del PNUMA, 39-43, Quai André Citroën,
75739, París, Cedex 15, Francia, o diríjase a la página de Acción Ozono en la Web:
http://www.unepie.org/ozononaction.html.

6.4 Sírvase anotar el número de toneladas métricas importadas en el formulario de datos 1 para cada sus-
tancia importada. Si no se importó ninguna de las sustancias enumeradas, o si el país ha importado
únicamente sustancias recuperadas o regeneradas, sírvase anotar cero (0) en la columna 3 “Nuevas”
para cada sustancia. Si se importaron sustancias recuperadas o regeneradas, anote los datos en la
columna 4. [➨ Sección 5.2 para información sobre consumo calculado] 

6.5. Al calcular el consumo de una Parte, el Protocolo de Montreal no incluye las sustancias utilizadas
como materia prima para la producción de otros productos químicos. Las sustancias utilizadas de este
modo se transforman completamente en el proceso de fabricación del nuevo producto químico. Al
anotar las cantidades totales de sustancias nuevas importadas en la columna 3, no deben deducirse las
cantidades importadas como materia prima, que se anotan en la columna 5. Del mismo modo, no
deben deducirse las cantidades importadas para usos esenciales, que se anotan en la columna 6. La
Secretaría hará las deducciones necesarias. 

Al calcular el consumo de una Parte, el Protocolo de Montreal no incluye las cantidades de bromuro
de metilo que se utilizan para aplicaciones de cuarentena y previas al envío. En el formulario de datos
1, las cantidades de bromuro de metilo importadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío
deben anotarse separadamente en la columna 6 y no deducirse de la cantidad importada. La Secretaría
hará las deducciones necesarias.
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7. INSTRUCCIÓN II: Datos sobre las exportaciones de SAO (Formulario de
datos 2)

7.1. Para presentar datos sobre las exportaciones de sustancias que figuran en el Anexo A (CFC y halones),
el Anexo B (otros CFC completamente halogenados, metilcloroformo y tetracloruro de carbono), el
Anexo C (CFC o HBFC) o el Anexo E (bromuro de metilo), sírvase utilizar el formulario de datos 2.

7.2. La primera columna (“SUSTANCIAS”) se ha dejado en blanco debido a que cada Parte puede expor-
tar sustancias diferentes. Sírvase anotar únicamente los nombres y la información pertinente de las
sustancias que se están exportando. [➨ Sección 2.3 sobre cómo recopilar datos de exportaciones]

7.3. Si su país exportó mezclas de sustancias controladas, p. ej. R-502 (HCFC-22 48,8%; CFC-115
51,2%), sírvase indicar la cantidad de las sustancias controladas individuales que contenía la mezcla
anotando los datos apropiados bajo cada sustancia controlada (p. ej. R-502 debería indicarse como
CFC-115 y HFCF-22). En las páginas 11 y 12 de la sección 11 figura una lista ilustrativa de mezclas
y su composición. Para otras informaciones respecto a la composición de otras mezclas, remitirse a la
versión en disquete, conocida como OAIC-DV Mk V, de la información distribuida por el Programa
Acción Ozono de la Oficina de Industria y Medio Ambiente del PNUMA, 39-43, Quai André Citröen,
75739, París, Cedex 15, Francia, o diríjase a la página de Acción Ozono en la Web:
http://www.unepie.org/ozononaction.html.

7.4. En el párrafo 4 de la decisión VII/9 se pide a las Partes que informen sobre los destinos de las sus-
tancias enumeradas en los Anexos A y B (nuevas, recuperadas o regeneradas) que hayan exportado.
Llene las columnas correspondientes al destino de las exportaciones en el formulario de datos 2.

7.5. Si su país exporta SAO nuevas, sírvase anotar en la columna 3 del formulario de datos 2 la cantidad
de toneladas métricas correspondiente al producto o los productos químicos exportados. Si su país ha
exportado productos químicos recuperados o regenerados, anote los datos en la columna 4. 

7.6. Al calcular el consumo de una Parte, el Protocolo de Montreal no incluye las SAO utilizadas como
materia prima para la producción de otros productos químicos. Las SAO utilizadas de este modo se
transforman completamente en el proceso de fabricación del nuevo producto químico. Al anotar las
cantidades totales de sustancias nuevas exportadas en la columna 3, no deben deducirse las cantidades
exportadas como materia prima, que se anotan en la columna 5. Del mismo modo, no deben deducirse
las cantidades exportadas para usos esenciales, que se anotan en la columna 6. La Secretaría hará las
deducciones necesarias. [➨ Sección 5.2 para información sobre consumo calculado]

7.7 Al calcular el consumo de una Parte, el Protocolo de Montreal no incluye las cantidades de bromuro
de metilo que se utilizan para aplicaciones de cuarentena y previas al envío. En el formulario de datos
1, las cantidades de bromuro de metilo exportadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío
deben anotarse separadamente en la columna 6 y no deducirse de la cantidad exportada. La Secretaría
hará las deducciones necesarias.
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8. INSTRUCCIÓN III: Datos sobre la producción de SAO (Formulario de
datos 3)

8.1. Para presentar datos sobre las producción de sustancias que figuran en el Anexo A (CFC y halones),
el Anexo B (otros CFC completamente halogenados, metilcloroformo y tetracloruro de carbono), el
Anexo C (HCFC o HBFC) o el Anexo E (bromuro de metilo), sírvase utilizar el formulario de datos
3.

8.2. En la columna 2 del formulario de datos 3, se han enumerado todas las sustancias que figuran en los
Anexos A y B (grupos II y III). Para el grupo I del Anexo B (otros CFC completamente halogenados)
y el grupo I del Anexo C (HCFC), se enumeran únicamente las sustancias acerca de las cuales las
Partes han presentado datos. Como todas las Partes han eliminado ya los HBFC, se ha proporcionado
para estos únicamente un renglón en blanco a título de formalidad. Si su país está produciendo otras
sustancias controladas no enumeradas, sírvase utilizar el espacio en blanco para anotar los datos cor-
respondientes a la misma o, si fuera necesario, utilice hojas adicionales. [➨ Sección 2.4 para guía
sobre cómo recopilar datos de producción]

8.3. En la columna 3 del formulario de datos 3, sírvase indicar la producción total de su país sin deducir
las cantidades de sustancias destinadas a materias primas, la destrucción, la exportación para utilizar
como materia prima, o para otro uso. La cantidad de producción utilizada dentro de su país como
materia prima anotada en la columna 4 y para usos esenciales anotada en la columna 5 no deben
deducirse de la producción total. Del mismo modo, la producción para abastecer a Partes que operan
al amparo del artículo 5 debe indicarse en la columna 6 del formulario y no deducirse de la produc-
ción total. Deben anotarse en la columna 5 del formulario de datos 2 (datos sobre las exportaciones)
y no en el formulario de datos 3 (al que se hace referencia aquí) las exportaciones de SAO que van a
ser utilizadas como materia prima en el país importador. La Secretaría hará las deducciones nece-
sarias. [➨ Sección 5.2 para la producción calculada]

8.4. Al calcular el consumo de una Parte, el Protocolo de Montreal no incluye las SAO utilizadas como
materia prima para la producción de otros productos químicos. Las SAO utilizadas de este modo se
transforman completamente en el proceso de fabricación del nuevo producto químico. Si su país pro-
dujo SAO para utilizar como materia prima en el período respecto al cual se presentan los datos, sír-
vase indicar en la columna 4 los datos relativos a la cantidad de cada SAO usada para materia prima.
[➨ Sección 5.2 para información sobre consumo calculado]

8.5. Se permite a los fabricantes de las sustancias de los Anexos A y B producir adicionalmente, un 10%
(antes de la eliminación gradual) o un 15% (después de la eliminación gradual), de su cuota de pro-
ducción del año de base para satisfacer necesidades básicas internas de las partes que operan al
amparo del párrafo 1 del artículo 5. Si su país produjo SAO para estos usos, sírvase anotar en la
columna 6 del formulario de datos 3 la cantidad correspondiente.

8.6. Al calcular el consumo de bromuro de metilo de una Parte, se exceptúan las cantidades producidas
para aplicaciones de cuarentena y previas al envío. Las cantidades totales de bromuro de metilo pro-
ducidas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío deben anotarse por separado al final del
formulario de datos 3 y no deducirse de la cantidad total producida. La Secretaría hará las deducciones
necesarias.
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9. INSTRUCCIÓN IV: Datos sobre la destrucción de SAO (Formulario de
datos 4)

9.1. Muy pocos países tienen la capacidad para destruir SAO mediante tecnologías aprobadas [➨ Anexo
IV para lista de tecnologías de destrucción aprobadas]. Si en su país se han destruido cualquiera de
las sustancias del Anexo A (CFC y halones), del Anexo B (otros CFC completamente halogenados,
metilcloroformo y tetracloruro de carbono), del Anexo C (HCFC y HBFC) o del Anexo E (bromuro
de metilo) en el período al que corresponde la información presentada, sírvase utilizar el formulario
de datos 4. 

9.2. La columna 1 “SUSTANCIAS” se ha dejado en blanco debido a que cada Parte puede destruir difer-
entes sustancias. Sírvase añadir únicamente los nombres de las sustancias destruidas en el año a que
corresponden los datos presentados. 

9.3. De conformidad con el Protocolo de Montreal, al calcular el consumo de una Parte, no se incluye la
cantidad de sustancias destruidas si la destrucción se efectuó mediante una tecnología aprobada por
el Protocolo. Si en su país se ha destruido alguna sustancia en el año a que se refiere el informe, no
deduzca la cantidad destruida anotada en la columna 2 del formulario de datos 4 de la cantidad pro-
ducida, anotada en la columna 3 del formulario de datos 3. La Secretaría hará las deducciones nece-
sarias.

10. INSTRUCCIÓN V: Datos sobre importaciones de países que no son Partes
y de exportaciones a esos países (Formulario de datos 5)

10.1 Sírvase utilizar el formulario de datos 5 para la presentación de datos sobre importaciones de países
que no son Partes, así como de exportaciones a tales países, de sustancias del Anexo A (CFC y
halones), del Anexo B (otros CFC completamente halogenados, metilcloroformo y tetracloruro de car-
bono), del Anexo C (HCFC y HBFC) o del Anexo E (bromuro de metilo). 

10.2. La columna 1 “SUSTANCIAS” se ha dejado en blanco debido a que cada Parte puede importar difer-
entes sustancias de países que no son Partes y/o exportar diferentes sustancias a tales países. Sírvase
añadir los nombres únicamente de las sustancias que se importaron y/o se exportaron.

10.3. Por “Países que no son Parte” se entiende:

- Por lo que respecta a las sustancias del Anexo A, los países que no han ratificado el Protocolo de
Montreal de 1987; 

- En lo que respecta a las sustancias del Anexo B las Partes que no han ratificado la Enmienda de
Londres;

- En lo que respecta a las sustancias de los Anexos C y E, las Partes que no han ratificado la enmien-
da de Copenhague.

10.4 El estado de las ratificaciones de las Partes en el Protocolo de Montreal de 1987, la enmienda de Lon-
dres y la enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal puede verse en el documento publica-
do por la Secretaría y que se actualiza cuatro veces al año. También figura en la página de Internet de
la Secretaría del Ozono: http://www.unep.org/unep/secretar/ozone/ratif.htm.
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11. LISTA ILUSTRATIVA DE MEZCLAS QUE CONTIENEN SAO*

11.1: Mezclas zeotrópicas

87

No. Número del Composición
refrigerante

(Nombre 
comercial) o

mezcla
Componente 1 Componente 2 Componente 3 Componente 4

1 R401A (MP 39) HCFC22 53% HFC152a** 13% HCFC124 34%

2 R401B (MP 66) HCFC22 61% HFC152a** 11% HCFC124 28%

3 R401C (MP 52) HCFC22 33% HFC152a** 15% HCFC124 52%

4 R402A (HP 80) HFC125** 60% HC290** 2% HCFC22 38%

5 R402B (HP 81) HFC125** 38% HC290** 2% HCFC22 60%

6 R403A (69S) HC290** 5% HCFC22 75% FC218** 20%

7 R403B (69L) HC290** 5% HCFC22 56% FC218** 39%

8 R405A (G2015) HCFC22 45% HFC152a** 7% HCFC142b 6% C318 43%

9 R406A (GHG-12) HCFC22 55% HC600a** 4% HCFC142b 41%

10 R408A (FX10) HFC125** 7% HFC143a** 46% HCFC22 47%

11 R409A (FX56) HCFC22 60% HCFC124 25% HCFC142b 15%

12 R409B (FX 57) HCFC22 65% HCFC124 25% HCFC142b 10%

13 R411A (G2018A) HC1270** 2% HCFC22 88% HFC152a** 11%

14 R411B (G2018B) HC1270** 3% HCFC22 94% HFC152a** 3%

15 R412A (TP5R) HCFC22 70% FC218** 5% HCFC142b 25%

16 R414B(Hotshot) HCFC22 50% HCFC124 39% HCFC142b 9.5% HC600a** 1.5%

11.2: Mezclas azeotrópicas

No. Número de refrigerantes Composición
(Nombre comercial) o mezcla

Componente 1 Componente 2

1 R500 CFC12 74% HFC152a** 26%

2 R501 HCFC22 75% CFC12 25%

3 R502 HCFC22 49% CFC115 51%

4 R503 HFC23** 40% CFC13 60%

5 R504 HFC32** 48% CFC115 52%

6 R505 CFC12 78% HCFC31 22%

7 R506 HCFC31 55% CFC114 45%

8 R507A (AZ50) HFC125** 50% HFC143a** 50%

9 R509 (TP5R2) HCFC22 46% FC218** 54%

* Puede obtenerse una lista más completa de nombres comerciales de mezclas y sustancias puras en la direc-
ción electrónica del Programa AcciónOzono de la Oficina de Industria y Medio Ambiente del PNUMA:
ozonaction@unep.fr, o en: http://www.unepie.org/ozonaction.html

** Sustancias que no son destructoras del ozono.
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11.3: Mezclas sin nombre

No. Nombre comercial Composición
de la mezcla

Componente 1 Componente 2 Componente 3 Componente 4

1 FX20 HFC125** 45% HCFC22 55%

2 FX55 HCFC22 60% HCFC142b 40%

3 D136 HCFC22 50% HCFC124 47% HC600a** 3%

4 Daikin Blend HFC23** 2% HFC32** 28% HCFC124 70%

5 FRIGC HCFC124 39% HFC134a** 59% HC600a** 2%

6 Free Zone HCFC142b 19% HFC134a** 79% Lubricante 2%

7 GHG-HP HCFC22 65% HCFC142b 31% HC600a** 4%

8 GHG-X5 HCFC22 41% HCFC142b 15% HFC227ca 40% HC600a** 4%

9 NARM-502 HCFC22 90% HFC152a** 5% HFC23** 5%

10 NASF-S-III* HCFC22 82% HCFC123 4.75% HCFC124 9.5% 3.75%

11.4: Mezclas de bromuro de metilo

No. Nombre comercial de la mezcla Composición

Componente 1 Componente 2

1 Bromuro de metilo con cloropicrina** Bromuro de metilo 67% Cloropicrina 33%

2 Bromuro de metilo con cloropicrina** Bromuro de metilo 98% Cloropicrina 2%

* Una alternativa de los halones
** Sustancias que no agotan el ozono.
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Anexo II: Formulario de presentación de datos a la Secretaría del Fondo1

En este anexo figuran los formularios de datos que han de emplearse para la notificación anual a la Secre-
taría del Fondo sobre la marcha de las actividades de ejecución de los programas de país incluidas las
instrucciones que han de seguirse al completarlos. Se proporcionan formularios por separado para los años
básicos de forma que los datos se presenten en forma apta para el cálculo del consumo básico de las sustan-
cias del Anexo A (promedio de 1995-1997) y Anexo E (promedio de 1995-1998). Se dispone de los formu-
larios en Microsoft Excel 5 en disquete, así como en copia impresa de la Secretaría. Por otro lado puede uti-
lizar las fotocopias de los formatos de notificación reproducidos en lo que sigue para presentar sus datos a
la Secretaría del Fondo.

Pueden modificarse en el futuro los formularios y las instrucciones correspondientes para adaptarse a
las necesidades y circunstancias cambiantes. Consulte a la Secretaría del Fondo o su Organismo de Ejecu-
ción o a los Coordinadores Regionales para recibir la versión más reciente. 

Además de las Instrucciones que se proporcionan a continuación, lea también las directrices generales
proporcionadas en las Secciones 4.1 y 4.3 antes de llenar los formularios. Esto le ayudará particularmente si
quiere presentar datos de forma uniforme a las Secretarías del Ozono y del Fondo. Se incluyen en el presente
Anexo lo siguiente [Las referencias al presente Manual van en letra bastardilla]:

• I. Instrucciones de empleo de los formularios de datos en versiones electrónica y manual 

• II. Instrucciones para la entrada de datos en formato electrónico (Versión en disquete)

• A. Marcha de las actividades de ejecución de los programas de país: Datos sobre sustancias controladas

• B. Marcha de las actividades de ejecución de los programas de país: Datos sobre sustancias controladas
para el año básico 199x

• C. Ejecución de los programas de país: Medidas administrativas y de apoyo (incluido para tener un
panorama completo)

1 Fuente: Secretaría del Fondo Multilateral al mes de agosto de 1998.
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I. INSTRUCCIONES DE EMPLEO DE LOS FORMULARIOS DE
DATOS EN VERSIONES ELECTRÓNICA Y MANUAL

Se han diseñado estos formularios de datos con miras a facilitar la notificación de datos al Comité Ejecuti-
vo sobre el progreso logrado en la implantación de los programas de país. También se han diseñado para
facilitar en cualquier momento la actualización de los datos, p. ej., después de la ejecución o terminación de
los proyectos que tienen un impacto en el consumo de SAO del país o, en cualquier momento en el que la
dependencia del ozono realice una encuesta sobre SAO. Para muchos países debería facilitarse la notifi-
cación de los datos a la Secretaría del ozono según lo requerido en virtud del Artículo 7 del Protocolo de
Montreal.

1. Respecto a cada sector, efectúe la entrada de datos solamente de sustancias controladas del anexo y grupo
de sustancias químicas apropiados y deje en blanco todos los otros campos que no tengan aplicación; p.
ej., para “usos de bromuro de metilo” deje de lado las sustancias químicas de los Anexos A-C.

2. Deberían proporcionarse los datos en toneladas métricas y no en toneladas SAO, es decir que los datos
en toneladas métricas no deberían multiplicarse por la unidad PAO de las sustancias de que se trate. La
Secretaría del Fondo efectuará la conversión de los datos a unidades PAO.

3. Los datos de importación, exportación y producción (para los países que notifican tales datos) debería
estar en armonía con los datos notificados o por notificar a la Secretaría del ozono. Si hay discrepan-
cias, explíquelas en una nota por separado (formato de WordPerfect 5.1 y de MS Word 6.0 o superi-
ores) [➨ Secciones 1.2 y 4.3 para más orientación].

4. No deberían incluirse en el uso de bromuro de metilo cantidades empleadas para aplicaciones previas
al envío, de cuarentena o de materias primas.

5. En las cifras de consumo y producción no deberían incluirse las cantidades empleadas como materia
prima para producir otras sustancias químicas ni las cantidades por destruir.

6. No deberían incluirse en las cifras de importación, exportación o consumo del país las cantidades que
figuran en los productos finales importados o exportados, p. ej., equipos de aire acondicionado de
vehículos (MAC), refrigeradores domésticos y engeladores, etc.

7. Datos básicos

(a) Sustancias del Anexo A:

Los datos básicos de sustancias controladas del Anexo A se basan en el promedio de los datos corre-
spondientes a los años 1995, 1996 y 1997. Por consiguiente, debería disponerse en 1998 de los datos
básicos completos correspondientes a las sustancias del Anexo A después de que se complete el for-
mulario de datos para 1997. Si no ha notificado los datos de sustancias del Anexo A para estos años,
llene y presente los respectivos formularios de datos.
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(b) Sustancias del Anexo B:

Los datos básicos de sustancias controladas del Anexo B se basan en el promedio de los datos corre-
spondientes a los años 1998, 1999 y 2000. Se obtendrán los datos básicos de las sustancias del Anexo
B a partir de los datos que han de proporcionarse para 1998 hasta 2000. Por consiguiente, no se
requerirán formularios independientes de datos básicos.

(c) Sustancia del Anexo E:

Los datos básicos de la sustancia controlada del Anexo E (bromuro de metilo) se basan en el promedio
de los datos correspondientes a los años 1995, 1996, 1997 y 1998. Por consiguiente, se requieren los
datos básicos de la sustancia del Anexo E para estos años. Como en el caso de las sustancias del Anexo
A, llene y presente los formularios respectivos de datos si no ha notificado todavía los datos de la sus-
tancia del Anexo E correspondientes a cualquiera de los años básicos precedentes.
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II. INSTRUCCIONES PARA LA ENTRADA DE DATOS EN FORMATO
ELECTRÓNICO

1. Se han organizado los formularios de datos en tres ficheros de Microsoft Excel 5.

2. El primer fichero es en inglés, el segundo en francés y el tercero en español. 

3. Solamente es necesario llenar para su país un fichero, en el idioma por el que opte. 

4. Los ficheros están organizados por plantillas de cálculo correspondientes a los años (actualmente desde
1995 hasta 2000) o según la índole de la información (medidas administrativas). 

5. Los títulos en los campos de columna y de hilera están “bloqueados” y no pueden modificarse. 

6. Los campos de total parcial y de total general están “bloqueados” y se actualizan automáticamente una
vez efectuada la entrada de datos.

7. Deberían proporcionarse los datos en toneladas métricas y no en toneladas PAO. La Secretaría del
Fondo efectuará la conversión a toneladas PAO .

8. En la medida de lo posible, los datos de consumo deberían estar en consonancia con los datos notifica-
dos a la Secretaría del ozono. Si hubiera discrepancias, explíquelas en una nota por separado (formato
de WordPerfect 5.1 y de MS Word 6.0 o superiores). [➨ Secciones 1.2 y 4.3 para más orientación].

9. Todos los demás datos o comentarios adicionales pueden ser proporcionados por separado.

10. Complete las hojas de los años apropiados (hoja 1998 en 1999 y hojas sobre datos básicos si todavía
no los ha presentado a la Secretaría del Fondo). No se requiere ninguna medida inmediata respecto a
los años vigente y futuros. Se proporcionan para ser utilizados en el futuro.

11. Si se presentan los datos en disquete, envíela a la Secretaría del Fondo junto con la copia impresa cor-
respondiente al 1 de mayo del año siguiente al correspondiente a los datos presentados (es decir, la hoja
de 1998 completada al 1 de mayo de 1999).
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NÚMERO Y TÍTULO DE LA MEDIDA REQUERIDA
PLANTILLA DE CÁLCULO

Hoja de 1995 (datos sobre sustancias 1. Anotar el campo de país en la casilla con-
troladas de enero a diciembre – 1995) “XXXX”
(para datos básicos) 2. Anotar los datos en las casillas de la tabla

para sustancias del Grupo I, Anexo A
(CFC) del Grupo II, Anexo A (halones) y
bromuro de metilo (Anexo C solamente).
No se requiere entrar datos en las casillas
para Anexos B y C (HCFC). Haga caso
omiso de estas casillas.

Hoja de 1996 (datos sobre sustancias Lo mismo que para la hoja 1995
controladas de enero a diciembre – 1996) 
(para datos básicos)

Hojas de 1997 (datos sobre sustancias 1. Anotar el campo de país en la casilla con-
troladas de enero a diciembre – 1997) “XXXX”

2. Haga la entrada de datos aplicables en las
casillas correspondientes. Deben tenerse en
cuenta todos los Anexos. Estos representan
los datos actuales para todas las sustancias
controladas utilizadas en el país en el año
1997.

Hojas de 1998, 1999, y 2000 (Datos Lo mismo que para la hoja 1997, según 
sobre sustancias controladas de enero corresponda
a diciembre -1998, 1999, y 2000, 
según corresponda)

Promedio de hojas (promedios Ninguna medida requerida, se actualizará
1995-1997) automáticamente después de completadas las

hojas para 1995, 1996 y 1997

Hojas Adm y Adm2 1. Anotar el campo de país en la casilla 
“XXXX”

2. Ponga “s” para “sí”, según corresponda, en
las columnas 2, 3 y 4. No se requiere
ninguna otra medida (déjelo en blanco si la
respuesta es “no”).
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Anexo IV: Procesos de destrucción aprobados

[Fuente: Anexo VI del informe de la Cuarta Reunión de las Partes, subsiguientemente enmendado]

• Categoría de oxidación térmica

✔ Incineradores de inyección líquida [aprobado mediante la Decisión IV/11]

✔ Craqueo en reactor [aprobado mediante la Decisión IV/11]

✔ Oxidación de gases/humos [aprobado mediante la Decisión IV/11]

✔ Incineradores de horno giratorio [aprobado mediante la Decisión IV/11]

✔ Incineradores de cemento [aprobado mediante la Decisión IV/11]

✔ Incineradores de desechos sólidos municipales (para espumas que contienen sustancias que agotan
la capa de ozono) [aprobado mediante la Decisión V/26]

Nota: Estas tecnologías se describen en el informe del Comité Especial de Asesoramiento sobre Tec-
nologías de Destrucción

• Categoría de destrucción de plasmas

✔ Tecnología de destrucción de plasmas por radiofrecuencias [aprobado mediante la Decisión
VII/35]
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Anexo V: Valores PAO de las SAO más importantes

Solamente figuran en la lista los valores PAO de las SAO más importantes. Otras SAO se utilizan raramente
y por lo tanto son de poca importancia para la notificación y evaluación del cumplimiento. Si desea una lista
completa de valores PAO de sustancias controladas consulte los Anexos del Protocolo de Montreal.
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Sustancia Potencial de agotamiento del Ozono

Anexo A Grupo I

CFC-11 1.0

CFC-12 1.0

CFC-113 0.8

CFC-114 1.0

CFC-115 0.6

Anexo A Grupo II

halon-1211 3.0

halon-1301 10.0

Halon-2402 6.0

Anexo B Grupo I

CFC-13, CFC-111, CFC-112 1.0

CFC-211 – 217

Anexo B Grupo II

Tetracloruro de carbono 1.1

Anexo B Grupo III

Metilcloroformo 0.1

Anexo C Grupo I

HCFC-21 0.04

HCFC-22 0.055

HCFC-31 0.02

HCFC-1231 0.02

HCFC-1241 0.022

HCFC-133 0.06

HCFC-141b 0.11

HCFC-142b 0.065

HCFC-225 0.07

HCFC-225ca 0.025

HCFC-225cb 0.033

Anexo E Grupo I

Bromuro de metilo 0.6

Fuente: Manual de los Tratados Internacionales para la Protección de la Capa de Ozono, Protocolo de Montreal, Anexos A,
B, C y E (Actualización de 1997, solamente en inglés)

1 Only the most commercially viable isomer is given.
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Anexo VI: Acerca del Programa AcciónOzono 
PNUMA TIE

Preocupan a las naciones de todo el mundo las emisiones antropogénicas de CFC, halones, tetracloruro de car-

bono, metilcloroformo, bromuro de metilo y otras sustancias que agotan la capa de ozono (SAO) que han dañado

la capa estratosférica del ozono — una pantalla alrededor de la Tierra que protege la vida frente a las radiaciones

peligrosas ultravioletas procedentes del sol. Más de 160 países se han comprometido en virtud del Protocolo de

Montreal a eliminar el uso y la producción de estas sustancias. Reconociendo las necesidades especiales de los

países en desarrollo, las Partes en el Protocolo establecieron también un Fondo Multilateral y designaron organ-

ismos de ejecución que proporcionaran asistencia técnica y financiera para que los países en desarrollo pudieran

satisfacer sus compromisos en virtud del tratado. El PNUMA es uno de los organismos de ejecución del Fondo;

los otros son el PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial.

Desde 1991, el Programa AcciónOzono del PNUMA TIE con sede en París ha estado fortaleciendo la capacidad de

los gobiernos (especialmente las dependencias nacionales del ozono) y de la industria de los países en desarrollo

para que adopten decisiones informadas sobre opciones tecnológicas y de políticas que lleven a actividades de

buena relación de costo a eficacia para la eliminación de las SAO con una intervención externa mínima. El progra-

ma logra este objetivo proporcionando una gama de servicios en base a las necesidades, incluidos los siguientes: 

Intercambio de información 

a fin de que los dirigentes puedan adoptar decisiones informadas sobre políticas e inversión. Entre los instrumentos

de información y de gestión proporcionados a los países en desarrollo se incluyen una disquete sobre el Centro de

intercambio de información AcciónOzono (AIC) un sitio de internet, un folleto trimestral, publicaciones técnicas

propias de diversos sectores para identificar y seleccionar las tecnologías de alternativa y las directrices de política.

Capacitación y redes de información 

que proporcionan el foro para intercambiar experiencias, desarrollar habilidades y recurrir a la competencia de cole-

gas y otros expertos en la comunidad mundial de protección del ozono. Los cursos prácticos de capacitación y las

redes de información imparten la pericia para llevar a la práctica y administrar actividades de eliminación y se real-

izan a nivel regional (el apoyo se extiende también a las actividades nacionales). El programa funciona en la actual-

idad con ocho redes regionales y subregionales de funcionarios SAO procedentes de más de 80 países, lo que ha

llevado a que los países miembros adopten las primeras medidas para ejecutar el Protocolo de Montreal.

Programas de país y fortalecimiento institucional 

que prestan apoyo al desarrollo de estrategias y programas nacionales de eliminación de SAO, particularmente en

los países de poco consumo de SAO. Mediante el programa se presta en la actualidad ayuda a 74 países en la

preparación de programas de país y a 50 países en la ejecución de proyectos de fortalecimiento institucional.

Si desea más información sobre estos servicios diríjase a:

Programa AcciónOzono PNUMA IMA
39-43 quai André Citroën
75739 Paris Cedex 15
Francia
Tel: +33 1 44 37 14 50 Facsímile: +33 1 44 37 14 74
Correo electrónico: ozonaction@unep.fr
http://www.unepie.org/ozonaction.html
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Acerca de la oficina Industria y Medio Ambiente del PNUMA

El PNUMA estableció en 1975 su oficina de Industria y Medio Ambiente (PNUMA IMA) para reunir a la industria y

a los gobiernos a fin de promover el desarrollo industrial favorable al medio ambiente. La sede del PNUMA IMA

está en París. Sus objetivos son:

• Instar a incorporar a los planes de desarrollo industrial los criterios medioambientales; 

• Facilitar la aplicación de procedimientos y principios de protección del medio ambiente; 

• Promover de forma preventiva la protección del medio ambiente mediante una fabricación más limpia y otros

enfoques de actividades; y

• Alentar al intercambio de información y de experiencias en todo el mundo.

Para lograr estos objetivos el PNUMA IMA ha preparado los siguientes elementos principales de su programa: Pre-

vención de accidentes (APELL), fabricación más limpia, energía, AcciónOzono, Gestión de contaminación indus-

trial y turismo. El PNUMA IMA organiza conferencias y seminarios y emprende actividades de capacitación y de

cooperación respaldadas por actividades regulares de seguimiento y de evaluación. Para promover la transferen-

cia de información y la compartición de conocimientos y experiencia, el PNUMA IMA ha preparado tres instru-

mentos complementarios: informes técnicos, la revista trimestral industria y medio ambiente y un servicio técnico

de preguntas y respuestas.






